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INTRODUCCION. 

El problema más ·importante que enfrenta el desarrollo -
sooioeconómico de México está constituido por el bajo nivel
de ingreso que sufre la mayor parte de la población campesi
na del país. 

Este problema tiene su origen en varios factores que lo 
conforman, y que son los siguientes: 

a) En cuanto al carácter mismo de la agricultura, es de 
cir su sujeci6ril a ciclos biológicos detenninados, a fencSme:' 
nos meteorológicos y a un sistema agr!cola generalmente de -
monocultivo, hace que el empleo dentro de la agricultura - -
fluctue entre grandes necesidades temporales y ociosidad ca- , 
si completa por largos períodos, todo esto aunado a las esca 
sas oportunidades de al tem.ati vas de empleo de la mano de .=. 
obra dan como resultado un problema fundan.Uital de desempleo 
dentro del sector agrícola, que a su ve.z1 se traduce en ba
jos niveles de ingreso. 

b) ·El procedimiento de reparto agrario, nuestro tremen-
do crecimiento demográfico y la presión de diversos grupos -

<social,es, sobre la tenencia de la ti.erra han creado la pul ve- ·. 
"t':~zaoi6l1 de parcelas, por lo tanto incapaces de absorver to
do el empleo a su disposici6n, dando poco volúmende produc
ción, c.on lo cual ea imposible ahorrar y capitalizar los ejf 
dos. para elevar ·su pr'?ductividad• -

La poca importancia que se le ha dado a la organización 
de.la produccicSnenmedio rural, ha impedido el diaeiio de -
formas organizativas que permitan adoptar técnicas acordes . .;.; 
con la. realidad existente en este medio, así como el aprove
chamiento de la mano de obra desempleada, capitalizando a. la 
agricultura, por lo que se refiere a los campesinos de baj<::is 
ingresos. 

Esta última situación resulta básica, en virtud de la -
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incapacidad que generalmente tiene el país para desviar el -
ahorr<> de otros sectores y convertirlo, masivamente, en cap~ 
tal que beneficie al campesino. 

En fin, después de fnas de medio siglo de reforma agra
ria, la situación de los labriegos sigue siendo de enonne mi 
seria e ignorancia. 

Es mediante leyes justas y adecuadas a las condiciones
social.es y econ6mioas de la clase campesina como podemos lo
grar su superación, para que deje de ser un grupo social mar 
ginado y salga dé su miseria por si mismo. 

La Le}' Federal de Reforma Agra1•ia es muy superior a los · 
ordenamientos que la precedieron, tanto por lo que se refie 
re a su técnica jur!dica, como por lo que toca al fondo mis: 
mo de sus ideales, los cuales tratan de elevar el nivel de -
vida de la clase campesina entodos sus aspectos. 

La Ley v.igente contiene preceptos plausibles, sobre to
. do en materia de organización y planifioacidn, que tratan de 
elevar el nivel de productividad de ejidos y comunidades, ...
as! como en lo rel.ativo a dotación de ejido~,· er, virtud de -

· que evita la pulverización de la propiedad, que como decía""":" 
mos anterionnente, tantos problemas y miseria ha provocado< .. 
en los núole6s de población campesina. 

Otra cuestión fundamental de la refonna agraria es la -
rehabilitaci6n, ya que reviste¡ muchísima importancia en la -
vida econ6mica y social de los ejidatarios; por lo que a - -
. ella . se refiere, la Ley Federal de Reforma Agraria contiene-
mtuidamientos, que aún siendo breves, la encauzan de una man! 
ra po~itiva y trascendental. 

Sin embargo, la Ley Federal d.a Reforma Agrada 1 aunque--·· 
Contenga grandes aciertos, tiene también varias lagunas y ~ 
disposicioneá muy lejanas· a la. realidad del campesino mexio!:_ 
no. Tal es el caso de los preceptos que se refieren a la ex;.. 
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propfación de bienes cjidales pol" causa de utilidad pública
y asimi8Jno la :intervf'.nci6n del Fondo Nacional de Fomento Eji -dal en las mismas. 

Considerando que en un afio se proponen cerca de mil so-
1 ici tudes de expropiaoic.Sn de bienes cjidales y comunales; y
que al efectuarse estas no se le paga de inmediato la indem
nizacii6n a los afectados, sino. que 1 -~n ocasiones, eso viene
ª realizarse después de años, o por el contrario se les en
tregan sumas de dlnero que no se invierten en beneficio del
núcleot el cual, por este motivo f desap9.reoe, en lugar de -
crear fuentes de trabajo que sústituyan a las anteriore.s pa
ra bien de la colectividad, esa :indemnizaci6n, paradojicame.!! 
te, \'lene a descapitalizar n los campesi.nos afectados. 

Ademds del problema que hemos mencionado, diremos que,
por lo menos en la quinta parte de los ca.sos los bienes ex
propiados no se destinan al cumplimiento de las finalidades
que se indican en los decretos expropiatorios, llenando asii
los bolsillos de funcionarios públicos sin escrúpulos y todo . 
esto a\tnado a la.s deficiencias de la legislacitSn, oreemos -

·• que resulta _muy interesante realizar un estudio sistemático
acerca de esta cuestitSn y singulannente del artículo 125 de
la Ley Federal de Refonna Agraria. 

Es preciso señalar desde ahora que, .por medio de .Decreto 
Presidencial de fecha 30de diciembre de 1974t publicado en-
cl Dia1·io Oficial de la Federación él d.ía 31 del mismo mee y 
año!, se reíonnai-on los artículos 1°, 17º y 18° de la Ley d~ 
Seoretar!aa y Departamentos de Estado y con ello, el Depart! Yl 

mento de Asuntos Agrarios y Coloniza.oi6n cambió su denomina• 
ción por la de Secretaría de la Reforma Agraria, que es ªC--

. tualmente la Dependencia responsable de todas las atribucio
. nes que se entendían reservadas a d.icho Departamento. 
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CAPITULO I. -

EL FONOO NACIONAL DE FOMENTO EJIOAL. 

Considerando que el Fondo Nacional de Fomento Ejidal -
participa en la. expn>piaci6n de bienes cjidales y comunales, 
teniendo ent:r:e sus funciones una rcs¡:xmsabili.dad relevante,
en cuanto que es el organismo encargado del manejo de los r.=_ 
cursos económicos de esos núcle()s de poblaci.6n agraria y que, 
en particular el articule> 125 de la Ley Federal de Reforma -
Agraria impone un límite a dicha institución con respecto a
las indemnizaciones que se paguen por concepto de expropia-
ciones ejidales, es conveniente comCntur algunos aspectos -
acerca de este org<mismo, con el prop6sito de fonnamos un -
criterio relativo a su trascendencia en la vida económica de 
lo$ campesinos • 

Habi~a cuenta de lo anterior, tratat'emos de describir -
Fondo Nacional de Fomento Ejidal, examinando su creación,· 

funciones y finalidades. 

Cabe señalar que el Estudio de este Organismo Público -
Descentralizado resulta un tanto complicado, toda vez que la 

; \):ibliograf!a existente para tal fin es sumamente reducida, -
9\1izas, ya no por ser una Dependencia de reciente creacidn,
pues ello data del año de 19591 sino por que siempre ha esta 
do inuy desorganizada y hasta hace poco tiempo no se le hab:!a 

·dado laproyecoión que se requiere para su desenvolvimiento-; 
probablemente también, porque el Código Agrario de 1942 no -
se ocup6 de ella. 

La Ley Federal de Reforma.Agraria contiene un capítulo
que, se ei1carga de nonnar la existencia del Fondo Nacional de 
Fom~nto Ej idal, pero sus preceptos no son muy claros ni si- , ,., 
guen una.linea bien determinada, provocando así alguna coníu 
sión én varios aspectos, relacionados tanto con su funciona: 

· · miento como con su estru.otura. 
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Uno de los elementos fundamentales de la economía nacio 
nal está constituido por el ejido, de tal suerte que es in_: 
dispensable vigorizar su régimen interno tratando de brindar 
le al campesino no solo el apoyo económico, sino también to': 
da la orhmtación que necesite respetándose siempre su volun 
tad. 

Esta necesidad obedece a que México es un pa!s básica-
mente agrícola, por lo que resulta muy importante incremen
tar su capacidad de producción en relación proporcional con 
la capacidad de consumo, con la producci6n de materias pl'i
mas y exportaciones, tratando de annonizar todos los facto
res de la producción, pues de otra manera la fuerza ecónomi
ca se cohcentra en pocos individuos y en pocas regiones, so
breviniendo consecuencias indeseables como son la apatía del 
grueso de la poblnci6n oampesi.na, con sus efectos consiguien 

··tes,' como el desempleo, bajas cons:iderables de la producció; 
y otras calamidades que analizaremos en su oportunidad. 

La fonna de lograr mejores resultados de la agricultura 
de nuestro país, es precisamente proporcionando a los campe
sino los medios idóneos para que sea posible,su desarrollo,
pero nunca con una mentalidad pnternalista, porque entonces-

. el resultado que se obtendrá será que estos individuos. se d! 
diquen solamente a pedir, cada vez más, crey,endo que el Est! 
do debe concederles todo cuanto solicitan y produciendo lo -

· estrictamente necesario para sobrevivir, sin evolucionar en
lo más mínimo. 

El campesino, como cualquier ser humano que emprende -
una tarea, requiere de ciertos elementos para su realización, 
estos son de carácter material e inmaterial; entre estos ú1;:..· 
t:S.mos tendríamos, por ejemplo, la elevación cultural del la-

. briego, pues de otra forma aunque se le brinden medios mate
. riales, por la misma ignorancia en que se encuentrt1 sumergi'"'.'. 
do no podrá canalizarlos por vías idóneas y sus rcnd:iniientos 
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.serán ínfimos. Desde luego, para mucha gente y según diversos 
criterios, el campesino no gana mucho cuando puede ser capáz
de leer, de escribir y on base a ésto adquirir algunos conooi 
mientos mayores, porque dado el tipo de su trabajo y considc: 

·. rando las pocas oportunidades que se le presentan para apli
car sus conocimientos no tendría mucha trascendencia, ,sin em
bargo, es obvio que al ampliar su nivel cultural surgirán - -
oportunidades y además, la idea del labriego no será solamen
te la de sobrevivir, sino que buscará el logro de otras ambi
ciones que ahora son todavía muy lejanas. 

la deficiencia en el elemento cultural del hombre del -
campo ha contribuido a dificultar y a obstaculizar enonnemen
te la consecusi6n de los fines de la reforma agraria. Para ro 
bustecer este comentario recordemos a los ejidos modelo o de: 
aparador, que han sido creados por el gobierno y mientras es
te los ha administrado por completo, ináa o menos funcionan, -
pero en el momento en que quedan en manos de los ejidatarios, 
se convierten, sencillamente, en un fracaso. , 

Como lo hemos manifestado deben coordinarse todos los 
elementos necesarios para el desarroHo de la producción agri 
cola. Evidentemente, entonces 1 la capacitación del campesino'; 
junto con los elementos materiales necesarios para su des~n-
v.ol vimiento és lo que vá a ofrecernos resultados verdaderame!! 
te positivos. Empero, nuestro estudio se circunscribe ahora -
' el análisis de los factores que tienden a fortalecer la econo 

. mía del sector campesino y, únic:amente creemos oportuno seña: 
lar las circunstancb.s que rodean a la problemática del desa.
rrollo del campesino. 

El crédito e.s un elemento básico para el desenvqlvimien
to de 'la reforma agraria, como lo indica la Ley de Reforma'-· 
Agraria, debe proporcionarse a los campesinos en fonna oportu 
na, barata, suficiente y desde luego, a largo pla~o. ' -

' . 
Hasta el presente siglo se iritenta con suficiente deter-

'.minaci6n la creación de instituciones con finalidades de fi
nanciamient:o a la clase campesina. Con este propósito, el ...; -
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Presidente Lázaro Cardenas creó el Banco Nacional de G!"édi:to 
Ejidal, sin embargo este no ha cumplido sus funciones, como
consecuencia del mal manejo de fondos por parte de. sus dire.:, 
tivos, quienes lejos de fomentar su crecimiento, se han dedi 
cndo a pilapilar el capital 

El crédito agrícola, para funcionar adecuadamente, nec~': 

sita de la existencia de un sistema bien estructurado, con -
una dirección y métodos que provengan de una planificación -
congruente con las características de la agricultura nacio-
nal en sus dis.t int as regiones. 

Cuando el ejidatario, comunero o pequeño propiet~io -
puede contar entre otros aspectos con un respaldo ecortómico, 
logrará administrar mejor la producción obtenida de su es- -
fuerzo y así, por ejemplo, no vender anticipadamente sus co~ 
sechas a precios verdaderamente irrisorios, sino buscar un -
mercado que compre a precios razonables, evitando ;,isí la es
peculación y la intervención de intermediarios acaparadores. 

Pero, como es obvio, el crédito en México no ha logrado 
sus metas. Los organismos que han sido creados p.araqeU.o han 
carecido de honrradéz, dirección adecuada, plani.íioación, Ol" 

ganización y orientación, as! como supervi.sión para el pres:· 
tatario. En su estructura no se han involucrado estos elcmen -tos y aún cuando sus metas sean las que hemos mencionado, al 

.. no. contar con una fonnación adecuada no pueden cumplir su íi .... 
nalidad. 

Con estos someros comentarios relativos al credito agr!; 
' .do, no tratamos de explicar todas sus facetas, porque no ~ 

i*responden a nuestro estudio, sino un:icamente, pretendemos -
dar una idea sobre el parti.cular, porque la canalización de-: 
los recursos económicos del campo si está en estrecha rela
ci6n con el presente trabajo. 

El Fondo Nacional de Fomento Ejidal fué creado por un -
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reglamento que ex¡údi6 el Presidente Adolfo López Mateos el
día 15 de abril de 1959 y que se denomina "Reglamento par.~ -
la Planeación, Control y Vigilancia de las Inversiones de ;_ 
los Fondos Comunes Ejidi:.lec" (1). 

Las consideraciones de este reglamento manifiestan que
el ideal del constituyente de 1917, íué que resolviendo el -
problema del campo se lograría no solo la prosperidad de la
clase campesina, sino de toda la Nac1i611, seiialando, asimi~mo, 
que la Refonna Agraria Sé plantt:..-0 \,;Omo una transfonnación de 
finitiva en el Derecho, en la Economía y en la vida social : 
del campo, al extenninar el latifundismo; además de que es -
necesario continuar los ideales que movieron al pueblo en 1~1. 

lucha annada para que se logren sus finalidades, destruyendo 
cualquier obstáculo que se opusiere a ello. En tal virtud, -
el Gobi.erno debe fortalecer nue.stra nacionalidad, vigorizan
do y unificando la ancha base campesina, afinando, para el -
mismo propós:i.to, la. legislaci6n, a efecto d.e brindar una pro 
tec(~i.Sn m<ts efectiva a la. clase campesina, no permitiendo ..:::: 
que los bienes otorgados a los pueblos, así como sus produc
tos, caigan en manos de especuladores y pequeflas minorías, -
cuando .que deben favorecer al desarrollo general del país. -

· Con tales metas es necesario fijar el alcance de la expropia 
ción y permuta de terrenos ejidales y organizar el buen man'e' 

.. -
jo de lo.s fondos comunes ejidales, para lo cual se orea el -
reglamento que anal izaremos (2). 

;• 

El artículo primero del reglamento orea al Fondo Nacio-
nal de Fomento Ejidal y señ~la los recursos que lo integran, 

. entte. ellos, los fondos comunes ejidales~ Al respecto el a~ 

·. (1) Nueva Ley Federal de Reforma Agraria y Leyes Complementa 
rias. Editores Mexicanos Unidos. México 1973 p.p. 412 y: 
413. 

·(2)_ Idenr·p.p. 412 ·y 413 



tículo tercero expresa lo siguiente: "Todos los recursos del 
Fondo Nacional de Fomento Ejidnl estar~n asignados unicamen ... 

. te a la realización d~ los programas y de los planes de Fo
mento Económico y Social quo se fonnulen confonne a este Re
glamento". 

11 Esto~~ recur$oS quedan pennanente y exclusivamente afee 
tados al cumplimiento de los fines para los que ha sido ere;' 
do el Fondo Nacional d~~ Fomento Ejidal, y su disposicüfo, .:: 
con violación de las prescripciones.cont~nida!:l en este kegla 
mento, en sus nonnas complcmentarias 1 en las del contrato d';; 
fideicomiso y en las reglas de operación que fonnule el Comi -té Técnico y de Inversi.6n de Fondos es nula de pleno derecho 
y hace· .incurrir en responsabilidad a los respectivos funcio
narios que la rea.licen11

, (3) 

Como podemos apreciar, este precepto se contrapone to

. talmente a las disposiciones constitucionales, en cuanto que 
ptiiva de sus fondos chmunes a los núcleos du poblaci6n <lepo

. si.tantea, apropiándoselos para real izar los íines que consi• 
dere pertinentes. 

Al respecto, el licenciado. Raúl Lemus García manifiet"Jta 
siguientei "El Fondo Nacional de Fomento Ejidal y su Re

glamento, motivaron una corriente unánime de inconfonnidad -
de los m1cleos ejidales con de:p6sitos' de fondos comune!I, éjidá 
. '. ,_... 

· les, en virtud de que el artículo tercero del Reglamento des 
vinculava. dichos fondos de, los ej idC'ls depositantes, conside:' 
randolos pennanente y exclusivamente afectados al cumplin1i.en 
. . -
to de los programas generales o particulares de regiones o -

. grupos de p<>blación que aprobara el Comi'té Técnico y de In
versiQn de Fondos, pe tal íonna que contradecía :flagrantemen 
te lo luspuesto por el Código Agrario de 1942 que sefialaba : 

.que los fondos comunes ejidales deberían aplicarse preferen;.. 

(3) Ibídem P• 415 



temente en obras de mejoramiento territorial, constitución -
ciel fondo de explotación, adquisici6n de maquinaria, anima-
1~1; de h•abajo o de cría, aperos, semillas y demás bienes de 
producci6n del ejido propietario de los fondos; y prohibía -
en forma abso~uta que se destinaran a fines religiosos o po
líticos. (4) 

Los fondos comunes ej idalcs son el pri.mer paso para lo
grar el bienestar económico de la clase campesina. Ahora los 
examinaremos refiriendonos también, brevemente, a sus antece 
dentes hist6rico$, -

En España, durante la época colonial, existiero'1l los -
liamados 11positos españoles''? que eran lugares donde los la
briegos depositaban trigo, palt'a utilizarlo posterionnente en 
temporadas de esca:z:es, o bien, $e vendía a otros campesinos. 

En México, en la misma época, se crearon las "cajas de
comunidad de los indioa11

, cuyos recursos se constituían con
depósitos de los campesinos y con la cxplotacirSn de tierras
comunales. Los fondos que ahí se reunían eran destinados al.;.; 
otorgamiento de créditos para los núcleos ind!genas deposi¡;,.. 
tantea, as! como para cubrir el tributo que debía pagarse a
la Co~na Espafiola. 

Las cajas de comunidad llegarün a manejar capitales bas -tante importantes, al grado de que, en Qcaaiones otorgaron .... 
prestamos al gobiérno, el cual cometió muchos abusos. 

La Iglesi;a también utilizaba los fondos comunes par~ fi 
nanciar festejos religiosos, lo cual fué p:rcfüibido por - -· : · 
los Reyes Españoles. Las cajas de. comunidad se debilitaron -
d~ránte el Virreinato y desaparecieron en el transcurso de -
la guerJ:>a de independencia. 

(4) Lemus García Raúl. Ley Federal de Reforma .Agraria Comen .... 
tada. p. 195 Ed, Limsa. México 1971. 
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Las Leyes de la Reforma Agraria crean el fondo común de 
loo núcleoE> de población, cop finalidades semejantes a las ... 
de las cajas de comunidad. (5) (6) 

El Códi.go ,Agrario de 1934, que surgió como una necesi
dad después de las reformas, poco acertadas, que se intl'Qdu+ 
jeron a la Constitución por decreto expedido el mismo afio, -
nonnaba en sus art!culos 153, 154 y 155 a los fondos comunes 
ejidales, señalando que los mismos se .integrarían con recur
sos pertenecientes al núcleo de población en general, como -
son los de los montes o pástos y otros recursos resultantes
de la explotaci6n en com6n, as! como las cuotas acordadas ...... 
por la asamblea para fines de impulsión general del ejido. -
(7) 

Hemos considerado conveniente mencionar este ordenamien -to porque .en los preceptos 154 y 155 se refiere a la fontta--
ci6n de fondo común como consecuencia de la expropiaci6n de
terrenos ejidalcs. *El artículo 155 expref:iaba que laip indem
nizaciones correspondlérités a la expropiaéi6n dé bienes eji
dales debería cons:i.stir de preferencia en terrenos de la mis 
ma calidad que los expropiados y precisamente esta disposi-= 

.. c:i.on di6 resultados enteramente funestos para 1.os poblados -
afectados, en virtud d(! que ias tierras que se. les otorgaban 
eomo compensación, en la mayoría de los casos, eran de aali ..... 
dad muy inferior a las expropiadas. 

Mendieta y Nufie:z Lucio. El Problema Agrario de México pp 
403 Ed. Porróa. Máxico 1971. 

Lemus García Raúl Op. Cit. pp 194 y 195 

Fabila. Manuel. Cinco Siglos de Legislación Agraria en - ·· 
M1bico. Tomo I pp 606 y 607 Ed. Banco Nacional de Crédi- · 
to Agrícola México 1941. . 
El artículo 155 expresaba que las indemnizaciones< corres 

- ." ._, 
· pondientes a la expropiaci6n de bienes· ejidales. · 
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El Cddigo que nos ocupa prohibía el uso de los fondos ... 
comunes para fines pollticos o religiosos y establecía que -
el uso de los mismos debía ponerse a la considerac:i6n de la .. 
asamblea general y ser aprobado por el Departamento Agrario. 

El Código Agrario de 12 de agosto de 1940 nonnaba lo -
concerniente a los fondos comun~s ejidales en sus preceptos
números 157, 158 y 159, de la mfsma :fon;i:,. como lo hizo el or 
denamiento agrario anterior. 

Los cambd.os que introdujo al respecto son en lo ti:>cante 
a las expropiaciones ejidales, que aún cuando fueron regla~ 
mentadas en el mismo sentido se les estableció en cap!tulos
posteriores, 

Otra modificación es la que señala el artículo 159 al .. 
expresar que los fondos comtmes deb:ían depositarse en la ins 
t:LthCión crediticia ejidal constituida por el Gobierno Fed;: 
ral, de acuerdo con la Ley y Reglamentos respectivos (8). 

Segt.ln vemos, los ordenamientos que h~:mos comentado JlO -

daban a los f:ondoscomunes ejidales la importancia que Úe
nen, en realidad, como que son elementos de autofinanciamien
t;o de. los núcleos de poblaci6n que los poseen y esto proba
blemente se deba al encauzamiento de la política agraria .en
laa distintas etapas 'ñistortoas de·México1 de tal suérte que 
cuando estos c6digos rigieron los destinos del agrarismo na ... 
c1iónal, desgraciadamente, la idea fundamental se circunscri

. 'bía unicamente al reparto de la tierra en lúgar de partir' di:! 
una planificación integral para que desde los comj.enzos de ..,. 
la Reforma Agraria tomara el auge necesario la organización.,.. 
de todos los factores de la producción en los ejidos y comu-

.. riidadés agrarias. 

La Ley Federal de Reforma Agraria, como Y:a lo hemos in-

(8) Idem pp 736 y 737 
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dioado, contiene ur. capítulo dedícade> al Fondo Nacional de -
Fomento Ejidal y ahora lo examinaremos. 

Cabe seilalar que los preceptos de la Ley Federal de Re
fol'llla Agraria que norman las funciones del organismo en cues 
tión, son casi idénticos a los del Reglamento para la Plane; 
ción, Control y Vigilancia de las Inversiones de los Fondos:° 
Comunes Ejidales~ 

El artículo 167 de la Ley• habla de la creaci6n del Fon 
do Nacional de Fomento Ejidal, señalando, as1mismo 1 sus fina -lidndes. 

ARTICULO 167.- 11El Fondo Nacional de Fomento Ejidal se-
crea para financiar la realiznci6n de los planes y programas 
de fomento econ~mico y social precisamente para los ejidos y 
comunidades depositantes hasta por el monto de sus respecti
vas depóflitos, confonne a lo dispuesto en el artículo 165, -
···~ la fonna y con los requisitos que se establezcan en el re -glamento que al efecto se expida.11 • 

•' 

"Cutmdo h invfi\r.!'li6ri lo z:uncrite y lo demanden las neceo-· 
sidades del ejido o la comunidad, el Fondo Nacional de Fornen 

, '\º' . . .... 

to Ejidal podrá otorgar financiamiento 'para la realización, ;;.,; 
.de r'.lrogramas y planes de fomento econó~ico y social con exc~ 

'.. . ... 
ao al monto de los fondos comunes depositados; asimismop~ 
tir' financiar a ejidos y comunidades que .no tengan calidad -
de cuentahabientes del Fondo, pero no podrá aplicar en ni~g.!! 

... · no de. estos dos últimos casos los recu~sos a que se refiere
. la· fracci6n 1t del siguiente a:rt!culo, 'a efecto de garantizar 

que cáda ejido o comunidad integrante del Fondo, pueda dispo 
: ner totalmente de sus respectivas aportaci~\'}es" • .(9) -

Este precepto cambia el concepto expresado en el art!cu -
Ley Federal de Reforma Agraria p. 146 Ed. Departamento -
de Asuntos Agrarios y Colonización.. 1972· 
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lo tercero del Reglame.nto para la Planeaci6n, Control y Vigi 
lancia de las 'Inversiones de los Fondos Comunes Ejidales, al 
decir que este organismo invertirá los recurt;os en los depo
sitados en programas y planes, predsamente para beneficio -
de los núcleos depositantes¡ de esta manera, deja de contra
riar a la Constitución, pues ya no se apropia de los dep6si
tos. 

Además de lo anterior., protege los intereses de los de
positantes al no per•mi ti r que se disponga de sus fondos comu 
nes para financiar obras que favorezcan a otros poblados, .::. 
dando así la oportunidad de que los cuentahabientes puedan,-
en el momento que lo deseen, retirai· sus :recursos económicos 
y por otra parte, ·pone. de manifiesto la posibilidad de otol"
gar créditos para núcl.eos ouentahabientes. poi• un 11nonto' ma~ 
yor al de sus dep6sitos y hace factible la autorización de -
e.réditos para ejidos o comunidades qúe no sean depositantes, 
lo cual amplia la esfera de accic.Sn de este organismo, ya que 
lo equipara a cualquiér Banco ·o· Financiera. 

Por decreto de fecha 4 de mayo de 1972. publicado en el 
. Diario Oficial de la Federación el día 6 del mismo mes y año, · 

. . se introdujoron varias reformas a la Ley Federal de Ret'onna-
·. Agraria, que comprenden la inclusión del segundo párrafo del 
· a~:ículo 167, que ya hemos transcrito y comentado, así como
'los art!oulos 167 bis y 175 bis que se refieren al incremen- . 
to de la fabricación de viviendas. El artículo 167 bis tiene 
el siguiente textot 

ARTICULO 167 BIS.- "El Fondo Naciqnal' de Fomento Ejidal, 
como entidad con personalidad jurídica y patrimonio propio,-

•.. canalizará la inversión de sus recursos y las asignaciones -
econdmicas especiales que determine el Col~iemo Fedet".al, pre 
, '. , - ,(. - ..... 
ferentemente a la realización de programas de fomento econó-
mioo en: ejid()s y comunidades para el. incremento de la produc 
cicSn agropecuaria de estos¡ al establecimiento. de industrias.··· 



~-

16 

que trans:forme11 dicha. produccí6n, y la comercialice~i;. y a la
. constitución de empresas ejidales que extraig<m o elaboren -
materiales para construcci6n de viviendas". 

"Dentro de las industrias ejidales que financie el Fon
do para extraer o transfonnar productos destinados a la cons 
trucción, se considerarán en primer ténnino, para recibir rT 
nanciamientos, aquellas que establezcan plantas industriale'; 
para lu. fabricación de viviendas". 

"Tratandose de obras de beneficio social, el Fondo dará 
prioridad al financiamiento de programas de mejoramiento y -
construcci6n de la vivienda en ejidos y comunidades a cuyo -
efecto coordinará su acción con los organismos competentes". 

"Para adquirir, construir o mejorar la vivienda de eji
datarl\.os y comuneros, el Fondo gestionar! y otorgará r 
tías, créditos y financiamiento con los recursos disponibles 
para este objetó y los que reciba adicionalmente". 

11En el desarrollo de estos programas se .utilizará prefe -re.ntemente la mano ue obra de los propios campesinos cuidan-
do de no interferir las labores normales de su producc16n -

' agropecuaria 11 • ( 10) 

En la primera parte del precepto que ahora comentamos,
se define al Fondo Nacional de Fomento Ejidal como un Orga.;_ 
nismo P'1blico Descentralizado, al señalar qué es una entidad 
jurídica con personalidad y patrimonio propiot en esa virtud, 
se inscribi6 en el Registro de Organismos Públicos Descentra 11 

liza.dos, que lleva la Secretaría de Patrimonfo Nacional, coñ 
el nrunero 41 por lo que, aún cuandv nn un principio se haya-
creado como un fideicomiso, no existe dualidad en su persona -lidnd jurídica. 

(10) Diario Oficial de la Federación de mayo ()de 1972. 
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Este mandamiento ab".i buye una importano:ia fundamental al 
aspecto de la urbru:iizac)ón ejidal y comunal, dando prioridad-. 
para que se constituyan empresas ejidales cuya finalidad sea- , 
la construcción de viviendas. 

Por lo que toca a la regulari:.eaci6n de zot'lllS urbanas en
ejidos y comunidades, creemos que es un problema que se debi6 
abordar, desde hace mucho tiempo en la legislaci6n agraria, -
porque en diversos ejidos se han construido zonas urbanas sin 
que los ejidatarios disfruten de sus beneficios y no obstante 
que estas hayan surgido al márgen de la ley, de hecho existen 
y por lo tanto, deben legalizarse. 

Por último, nos parece justo que en los planes de urbani 
:~ci6n ej id al y comunal se utilice de preferencia la mano de°: 
obra campesina, pues de esta. manera se crean fuentes de traba 

' ' - ~ ... 
, jo, que tanta fa'.!Lta hacen en el campo y en general en nuestro 
país. 

El artículo 1/)8 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se 
·encarga de detenninar los recursos económicos que integrM al 
Fon.do Na.cional de Fomento Ejidal y tiene su antecedente en ar 
tículo primero del Reglamento para la Planeación, Control y : 
Vigilancia de las Inversiones de los Fondos Comunes Ejidales, 
que lo hacía en fonna similar .. La. nonna que nos ocupa señala
lo siguiente: 

ARTICULO 1118.- "El Fondo Nacional de Fomento Ejidal se -
.integrarl con los siguientdi t'ecursos: .• 

I. Fondos Combnes Ejidales; 
II. Remanentes que1queden de las .indemnizaciones en efec• 

tivo por expropiación de terrenos ejidales, después -
de la a4~uisici6n 4e las tierras que deban entregarse 
al núcleo de población o a los ejidatarios afectados., 
o de la creación de fuentes penna~entes de trabajo pa 
ra los mismos t . en compcnsaci6n de los bienes expropia 
dos; -. 

III. Ren1anentes de las utilidades que obtengan las institu . -ciones a que se refiere el Art!culo 117 de esta Ley,..:. 
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EJe los fraccionamientos ur•banos, suburpanos e - - -
industriales, reaH:r.ados en terrenos eJidalea y comu 
nales, después de otorgar la compensación correspon: 
diente a los n(toleos agrarios o a los ejidatarios ~ 
afectados en los térniinos de esta Ley; 

IV. Intereses derivados de las operaciones que se reali
cen en el Fondo o con la inversión de sus disponibi
lidades; 

V. Fondos que obtengan mediante la suscripción de Bonos. 
Agrícolas, obligaciones y cédulas en los ténninos .de 
Ley; 

VI. Recursos financieros que capte con la garantía de ;.... 
los recursos propios del Fondo; 

VII. Aportaciones del Gobierno Federal, de los, Estados y
'de los municipios; 

Cuotas de solidaridad que acuerden los sindicatos -
obreros para el sector campesino; y 

IX. Los demás recurs()s que obtenga por cualquiet• otro -
conceptoº. ( 11) 

Este precepto d~ la posibilidad de obtener recursos eco 
. . . . -

.· . nómicos por otros medios que no sefialaba el Reglamento men-
º'·cionado y que, evidentemente, brindan una buena oportunidad- · 

al .Fondo Nacional de Fomento Ejidal, para fortalecer au si
. ti1aci6n financiera. 

La :fr~cción primera del artículo 168 señala a los fon•• 
dos comunes como .el primer recurso que integraal fondo Na

. cfoJ:latde FomentoEjidal, pero al misino tiempo, estos quedan 
· .. fuera de la esfera de propiedad del Organismo en estudi.o, ya 

que, seg6n heín()s visto' el artícui~ 167 indica que tales re-

(11) Ley Federal de Refonna Agraria P~P. 146 y 147 
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cursos unicamente serán destinados a obras de beneficio para 
el titular de los mismos, de tal suerte que el Fondo solo se 
encarga de manejarlos para el logro de planes en :favor de -
sus propietarios. (12) 

De acuerdo n las observaciones que sobre los fondos co
munes ejidales hemos indicado y considerando también sus an
tecedentes históricos es claro que tienen una enorme impor-
tancia peIX> sobre todo, desde la vigencia del Código Agrario 

· de 1942 que contenía disposiciones, a este respecto muy se
mejantes a las de la Ley Federal de Reforma Agraria, y en la 
actualidad resulta muy singular la tra.scendencia que estos -
recursos económicos tienen en la vida material de los nú- -
cleos de poblaci6n agraria, ya que en ellos se ve cristali2a 
da la labor colectiva de los campesinos, o bien, el pago de': 
sus bienes colectivos expropiados. Estos fondos comunes sig-
nifican, pal'ii los labriegos, la posibilidad de salit de su -
miseria por si mismos y no en forma individual, sino en con
jünto. Por ello los consideramos como la principal :fuente de 
ingresos del' Fondo Nacional de Fornento Ejidal; en este punto 

. no nos referimos en fonna absoluta al monto que puedan alean 
zar, hacemos hincap!e en el hecho de que son los medios ecO: 
.nómicos propios de los núcleos de población, los cuales. al
utilizarlos, pueden tener una mentalidad de independenci¡ y
de libertad económica que es básica para un sector de la po

blaci6n que ha vivido siempre so juzgado por alguien que os
tenta el poder, pues, aún en e.sta época, tomando en cuenta -
que la tierra es un bien que debe poseer aquel que lo traba
je directamente, nada se logra cuando no existe libertad eco -n6mica y en tal virtud, aunque el campesino posea la tierra, 
sigue dominando por quien detenta los medios económicos para 
explotarla. 

(12) Ver infra Artículo 167 Ley Federal de Refonna Agraria. 
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Los artículos 213. y 215 del Códlgo Agrario anterior se
ñalaban los rccursor; que deb!an constituir a loa fondos comu 

' nes ejidale.s, el art:ículo 164 de la Ley Federal de Reforma : 
Agraria se refiere a lo mismo y en forma muy similar, al de
cir lo siguiente: 

ARTICUl.O 164.- "En cada ejido o comunidad se constitui
rá un fondo común que se fonnará con los recursos que se ob
tengan por los conceptos siguientes: 

I.- La explotación de lo.s montf(')s, bosques, pastos y - -
otros recursos del ejido, hecha por cuenta de la co 
munidadf 

II.- Prestaciones derivndas de contratos celebrados pol"
el núcleo de población, de acuerdo con lo estableci 
do en esta Ley; 

··L 

IlI.- Las indemnizaciones que correspondan al núcleo pofl
la expropiación de terrenos ejidales; 

. IV.- Las cuotas o reservas acordadas por la Asamblea Ge
neral de ejidatarios, para obras de mejoramiento co 
lectivo; 

·v.- LQs :fondos que se Obtengan por venta o arrendamien
tó de solares en 1.1~ zona de urbanizaci6n; 

VI.- El importe de las sanciones económicas que se impon 
~- ~ .... . 

: , ga.n a los ejidatarios confonne al Artículo 88; y 

VII~- Los ingresos que no correspondan a los ejidatarios~ 
en particular" (13) 

Unicamente la fracción sexta de este precepto es nueva, 
~·:en lo demás, con algunas lnodiíicacfones intrascenqentes, se
dispone lo mismo que en el Código Agrario de 19li.2.i 

· (13) Ley Federal de Reforma Agral·ia P•P• 143 y 144 •. ·. 
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En nuestra opinión, esta norma se enfoca casi de manera 
exclusiva a los ·ejidos agrícolas de explotacMr. ii'idividual,
a aquellos en los que cada ejidatar:i.o cuenta con una parcela 
para su sostenimiento, teniendo, además, recursos para apro
vechamiento cole et i vo. Partiendo ele esa base, vemos que esa.
dispos idón no es aplicable para ejidos de explotación colee 
tiva, puesto que según la fracción primera de este artículo:; 
los recursos provenientes de la explotación de los montes -
bosques y pastos ingresarán al fondo común, lo cual es absur 
do 

0

s.i se aplica al pie de la letra,- porque los ejidatarios : 
no contarán con medios econ6micos para sus sostenimi.entopar 
.ticular inriiediato. En estos casos se debe adoptar un crite_.: 
rto distinto, para que un porcentaje de esos recursos, que -
sea acordado por la asamblea general de ejidatarios, se des-
tine al reparto .directo entre los individuos que integran el 
núcleo de poblac.i6n y. tengan derecho a ello por virtud de ha 

. ber participado en los trabajos para la explotaci6n de eso.~: 
recursos. 

La fl"acci6n tercera del artículo en cuestión establece
que ingresarán al íondo común las indenmizaciones que corres 
p0ndan al núcle9 por la expropiaci6n de terrenos ejidales y: 

· en este aspecto debemos entender que rse trata de terrenos de 
·uso común, o sea, de tierras que no han sido repartidas en -
fonna individual, pues, por lo que hace a ellas, la indenmi
zación correspondiente se considera especialmente en el arti -cufo número 123, que comentaremos en su oportunidad. 

Las finalidades del fondo común están encauzadas, como
e.is obvio, a la satisfacción de necesidades colectivas del po 
blado. El Código Agrario de 19421 en s,u artículo 214 las de°: 
tennínaba y la Ley Federal de Reforma Agraria lo hace en su
~i verso 165, con algunas variantes. 

ARTICULO 165: "El fondo común se destinará preferente
mente a los fines siguientes: 
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l. Trabajos de conservaci6n ele suelos y de aprovecha- -
miento de aguas para obras de riego, abrevaderos y -

nsos domésticos y otros servicios urbanos; 

II. Aqquisición de maquinaria, implementos de labranza,
a.nimalcs de trabajo o de cría, aperos, semillas y -
fertilizantes. 

III. Consti tuoión del capital de t r-abajo que acuerde el -
Departamento de Asuntos A~rarios y Colonización (Se
cretaría de la Reforma Agraria); 

IV. Pago de las cuotas de cooperación que se establezcan 
para el sostenimiento y ampliación de los servicios
oíiciales de asi$tenoia técnica y seguridad social; 
y 

V. Obras de afl.istencia social de emergencia. 

Queda absolutamente prohibido el empleo de fondos para
,/ ;ffoes religiosos o políticos. S6lo puede disponerse de recur 

' ' . -
· sos pertenecientes al fondo común, con acuerdo de la Asam- -
.·•. blea previa aprobaci6n df!l Comité Técnico y de Inversión de-
,F<mdosi'. (14} . 

Las fracciones priniera y tercera de este precepto, co
t'responden a la primera y segunda del artículo 214 del Códi
go Agrario, están, .. modificadas pero su esencia es la misma: -
Porlo que toca a las fracciones cuarta y quinta de este man . 

. . d.al11iento de la Ley Federal de Refonna Agraria, ~on completa: 
· mente nuevas. Por otra parte el C6digo Agrario indicaba qu~ · 

para disponer de los fondos comunes, era la Secretaría de ....;; 
• Agricultura y Foment<> quien deb!a dar autorizaci6n 

va, y ahora se señala que e$ el Comité Técnico y de 
de Fondos el que deberá hacerlo. 

(14) Idem p.p. 144 y 145 

·~ 
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Este precepto además; establece W1 orden de prioridad -
para el uso de los fondos comtmes, encauzando las inversio
nes delos mismos, hacia fines que vigorizan las condiciones 
económicas de esos núcleos de población y según obtengan be
neficios mayores o menores los poblados que poseen dichos 
fondos. 

El artículo 216 del Código Agrario se refería a la for
ma como debían depositarse los fondos comunes, señalando que · 
esto se haría en las Agencias del Banco Nacional de Crédito
Eji d~ l. El artículo 166 de la Ley de Reforma Agraria se re
fiere al mismo aspecto, pero sus disposiciones, por cierto -
poco acertadas, son muy diferentes a las del Código. 

A{tTICULO 166: "El fondo común de los ejidos y comunida
des deberá depositarse en las oíicinas del Banco de M~xico,
S .. A•, o en sus cot"responsa.les, para concentrar.se al Fondo Na 
cional de Fomento Ejidal. El Comisariado lo depositará con : 
inter.vención del Consejo de Vigilancia y dará aviso del dep6 

"sito al Fondo Nacional de Fomento Ejidal y a la primera Asam 
blea General que se efeotue en el ejido después del depósit~, 

. no~i:f';cando asímismo y por escrito al Departamento de Asun¡¡_ 
to.e Agrados y Colonización, (Secretar'ia de la Reforma Agra~ 
ria) y a su Delegado en la Entidad. 

··Por su parte el Banco de México, S.A .. , i.nfornará diaria 
...... 

mente al Fondo Nacional de Fomento Ejidal de los depósitos -
recibidos. Los depósitos que reciba el Banco de México, S.A.,· 

·por conducto de sus oficinas o corresponsales deberá acreti
tarlos debidamente a la Institución Tesorera, en un plazo no 
mayor de cinco días a partir de la fecha del .dep6sito real:i.-

;. ·.·. . : . .. 1 .. 
· zado en sus respectivas of}loinas o corresponsales; a su voz, 
la Institución Tesorera dispon,drá de un pla~o no mayor de _._ 

días a partir de la fecha en que reciba el dinero del-
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Banco, para acreditar los depósitos en la cuenta de cada eji -do. 

En el caso de un Banco Oficial que flnancie a un ejido
º comunidad que sea miembro del Fondo Nacional de Fomento -
Ejidal, este banco podrá recibir. preferentemente los depósi
tos de los fondos comunes para los ef eotos señalados en este 
artículo''. ( 15) 

Hemos dicho que las disposiciones de este precepto no -
son muy acertadas y esto es, quizas, una consecuencia de que, 
como ya lo indicamos, el Código Agrario de 1942, regulaba el 
depósito de los fondos comunes de otra forma, por completo -
diferente, además de que en sus nonnas no se incluía al Fon
do Nacional de Fomento Ejidal y por epo su intervención en
este caso tiene algunas fallas. 

Lo¡;¡ Cómisariados Ejidales muchas veces han cometido de
. litos al manejar los fondÜs comunes, al respecto, la ler es"-

tipula que ellos se encargarán de depositar los fondos, pero 
·.esta nonna sería más congruente con la realidad si exigíera

al Comif\ariado efect·uar los depósitos conforme se fueran ob
teniendo los i.ngreso.s y así se evitaría que el Comisaríado -
tang'a en su poder durante alg<in' tiempo ese numerario, pues -
la situación legal actual, evidentemente provoca :riesgos •.. ~ 
Desde luego sería más práctico y menos peligroso que el Comi 

· ·. sariado hiciera .los depósitos, utilizando para ello el tiem:' 
po estrictamente necesario, evitandose as! que estas perso-
nas tengan• mayores oportunidades de disponer de los fondos -
comunes para otros fines. 

Adem's de la mala. redacción del precepto en estudio, po 
demot:i observar dos errores en su último párrafo, toda vez..:: 
que señala que el Banco Oficial que financie a un ejido o co 

' ,-.. 
· ínunidad, que sea miembro del Fondo Nacional de Fomento Eji"'":° · 

(15) Ibidem Pa 145 
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dal, podrá recibir los dep6si.tos de los fondos 1::oml1nes de -.. 
ese núcleo. Encontraremos el primer error cuando se dice - -
"ejido o comunidad miembro del Fondo ••• " porque todos los 
ejidos son miembros del Fondo Nacional de Fomento Ejidal en
virtud de que en el se depositan sus fondos comunes. Por - -
otra parte al estipular que el Banco Oficial que financie al 
ejido podrá recibir los depósitos de fondos comunes, se rom
pe la idea que contemplan, en forma unitaria, otras disposi
ciones y la relaci6n que debe existir entre el Fondo Nacio-
nal de Fomento Ejidal y los ejidos, trayendo como consecuen-

. cia una dilusión de responsabilidades y pérdida de control -
en el manejo de los recursos. 

Con este breve estudio monográ:fico, hemos precisado la:.... 
fisonomía de los fondos comunes ejidales, que son indispensa 
bles para el desarrollo colectivo de los núcleos de pobla- : 
oi&n agraria. Comparamos su concepción actual con lqs;.precep 
tos relativos del C6digo Agrario de 1942, en razón 'de que r"; 
sul ta conveniente notar la evolución que han tenido esos rC:. 
cursos desoe hace algunos años y considerando también la par 
ticipación que lleva en su operación el Fondo Nacional de· F;· -' mento Ejidal. 

Ahora tocaremos en forma global a los demás recursos -
que integran al. Fondo Nacional de Fomento Ejidal. 

El organismo que analizamos posee la titularidad de los 
recur$os que se describen en las fracciones segunda a la no
vena del artículo 168 de la Ley, en esta fonna encontraremos. 
algunas modificaciones en relaci6n con su antecedente yamen -' ciona:do. ( 16) 

En las fracciones quinta, sexta y octava se ofrecen nue 
vas posibilidades para ampliar la esfera de acción econ6mic'i 
del Fondo. 

(16) Ver infra pp 5 y 6 



La Fracci.6n segunda aePíala que integrarán al Fondo Na-
cional de Fomento Ejidal los remanentes que queden de las in 
demnizaciones por expropiación de terrenos ejidales, despilé; 
de la adquisici6n de las tierras que sustituyan a las expro
piadas, o de la creaci6n de las fuentes de trabajo para el -
mismo efecto. Si.n embargo el artículo 122 indica que en todo 
caso la indemnización cC>rresponderá al núcleo de población -
afectado. Sobre el particular, consideramos que esa compensa 
ción deberá destinarse, por completo, para satisfacer las n; 
cesidades de esos poblados y el Fondo Nacional de Fomento _: 
Ejidal, aunque su función sea. contribuir, en parte, a redi~ 
mir a los campesinos, no tiene porque recibir un beneficio -
por una expropiaci6n practicada a un poblado especifico, por 
que además de la contradicción que se manifiesta en los pre': 
ceptos roencionados, no es equitativo que se impida que un nú 
oleo de población agraria pueda mejorar sus condiciores des: 
pués de haber sufrido una expropiacion, otorgándole unicamen 
te bienes que compensen a los expropiados, cuando se ha pag;, 
do una cantidad, supuestamente equivalente al valor de esoS: 
bienes, que les brinda la oportunidad, poco común, de progre 
sar más de lo previsto. -

Se establece en la fracción quinta la facultad del Fon
do para suscribir bonos agr!colas, obligaciones y cédulas en 
los f énninos de Ley, pero es necesario que esta fonna de ob

.. tener ingresos se explique con mayor amplitud, porque si se-
le promueve adecuadamente, puede tener una buena proyecoi6n

. en el futuro. 
1. 

En la fracción octava se menciona otra fuente de ingre
sos del Fondo, que últimamente ha tomado bastante importan..;... 
cia. El Gobierno Federal ha signado aportaciones presupuesta 

. -les de gran cuantía a esta Institución, durante los años an- . 
teriores, para realizar programas de desarrollo agropecuario, 
industrial y turisti.co en los ejidos y comunidades agrarias •. 
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Esto ha tenido su origen en la necesidad de propiciar un de
senvol vimiento económico, a nivel nacional, más ann6nico y -

equilibrado, que tenga capaciclad para coadyuvar al incremen
to sostenido de la producci6n de bienes primarios que se re
quieran pa1·a el desa.rl"ollu indu::itrial en general y. de la in ... 
dustria rural en particular. 

Estos retmrsos financieros que se han canalizado hacia
el campo, como dijimos, han permitido que el Fondo inicie d:l. 
Yersos pr;ogramas de desarrollo rural pero la variabilidad· y: 
complejidad de las nuevas actividades de esta Instituci6nt -
han dado lugar a un crecimiento enorme en au estructura orga -nizativa y sistemas de trabajo, lo que motiv6 a ei:1te Organis 

' -
mo para actuar con criter),os sumamente flexibles, producien• 
dose una desorganización .en su orígen y por lo tanto, mal -

·funcionamiento en general. En nuestra opinión, esto también
e~s consecuencia de la raquítica promoción que tuvo el Fondo
Nacional de Fomento Ejidal hasta ln expedición de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria• porque, si bien, no ea un Organis-
mo nuevo en su creación, si lo es' en la parHcipación que de 
hecho ahora tiene en· 1a economía agraria de nuestro país, 

Ahora podemos dar una idea de 101~ objetivos y funciones 
que se han encomendado al Fondo Nacional do Fomento Ejidal ,
para después comentar su organización interna. 

i ~ 
El objetivo fundamental y general del. Fondo·, es coadyu-

var al mejor desarrollo económico y socia.! de los ejidos, me 
.diante. él financiamiento de programas y planea, de obras y : 
establecimiento y operaci6n de industrias y empresas ejida

, .. les de todo tipo. 

Para llevar a cabo la finalidad que hemos mencionado, -, 
.· este organismo tiene a su cargo divers.as funciones, ent.re -
las que destacan las siguientes: 

~ 
~ 

. l 
. ' 

. ! 
' 
1 
j 



a) Administración de los fondos ccin1uncs ejidales y oomu -nales con toda la eficacia y seguridad que se requie -re; 

b) Finanoi~1r la realización de programas y planes <le fo 
mento económico y social, de cualquier ..índole, para: 
beneficio de todos los ejidos y comunidades de M6xi-
co; 

e) Asesoramiento técnico a los ejidos y comunidades - -
agrarias para el 6ptimo aprovechamiento de S\lS recur 
sos¡ 

d) Coadyuvar en la comercinlizaci6n de 1'os productos en 
los mercados, tanto nacionales corno extranjeros; 

e} Establ.ecer o propieiar la constitución de empresas o 
programas que extraigan o elaboren materiales para -
la construcción de viviendas. Fomentando, asimismo,
la creación de empresas ejidales forestales, turísti 
cas, ganaderas. Construcción de todo tipo de fracci;)°' 
namientos y en general, toda clase de empresas que : 
representen una inversi&n productiva en peneficio de 
ejidatarios y comuneros; 

.· , f) Establecimiento de programas y coordinacion con - -
otros Organismos Póblicos para mejorar la vivienda ~ 
de los ejidatarios y comuneros; 

g) Intervenir en los procedimientos expropiato:rios de -
bienes ejidales y comunales para vigilar la entrega, 
justa' y oportuna, de la indemnización correspondien
te a los núcleos agrarios afectados, llevando a cabo 
los planes de inversi6n que se elaboren pai·a susti>=.,; · 
tuir. los bienes expropiados; 

Administraci6n de los recursos económicos de los eji . . ... 
dos y comunidades, que provengan de la regulariza- -
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ci6n o legalización de las zonas urbanas ejidales y -
consecuentemente, opinar sobre los procedimientos re
lativos a. las regularizaciones mencionadas; 

i) Asegurar la generaoi6n de utilidades en favor de eji
dos, comunidades y del propi.o organismo por cuanto ha 
ce a los fraccionamientos urbanos, suburba.<¡os, re si..= 
denciales o industriales, a cuya construcción deban -
abocarse el Banco Nacional de Obras y Servicios Nbli 
cos, S.A., el Instituto para el Deaarrollo de la Com°;; 
nidad Rural y de la Vivienda Popular y el Departrunen: 
to del Distrito Federal en los términos del artículo-
117 de la Ley de Reforma Agraria. 

j) Capacitar en cuanto sea posible a ejidatarios y comu.
neros para el manejo y operación de las empresas y -
prugrrunas que se establezcan utilizando sus fondos -
disponibles, a efecto de evitar el fracaso de los mis -mos como resultad(} de deficiencias en su funcionamie.n -to hulllano. 

Con respecto a la organización del Fondo Nacional de: Fo 
Jll.erito Ejidal, la Ley Federal de Reforma Agraria contiene dis 
posiciones un :poco complicada~ ,que tienen sus antecectentes : 
en el Reglamento para la Planeación, Control y Vigilancia de 
las Inversiones de los Fondos Comunes Ejidales. 

. El artícmlo 169 de la. Ley 1 crea al Comité T~cnico y de
.~nversión de Fondos para el manejo del organismo que examina 
,·· ...... 
mos. Este precepto tiene su antecedente en el artículo segun 
do . del Reglamento que liemos mencionado, pero con algunas mo'.: 

· dif icaciones. 

ARTICUW 169: 11Se constituye el Comité T~criioo y de Jn ... 
·.versión de Fondos, para el manejo exclusivo y pennanente - - ·· 

Cl e U Fondo Nacional de Fomento Ejidal, integrado con repre 
. - """""' 

sentantes del Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza- ':"" ·· 
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ci6n, (en virtud de las reformas a la Ley do Secretarías y ... 

Departamentos de Estado, el 29 de diciembre de 1974 que ~ -
t\ansfonnó al Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza- -
ción en la Secretaría de la Reforma Agraria, debe entenderse 
que en el Comité Técnico y de Inversión <le Fondos habrá un -
representante de la Secretaría de la Reforma Agraria y no -
del Departamento, pues ya no existe} y de las Secretarías de 
Agricultura y Ganadería, Hacienda y Crédito Público, Indus
tria y Cornero.to, de la Nacional Financiera, S.A., y del sec
tor campesino ojidnl, este último nomb1•ado por el Ejecutivo
Federal. 

El Comité Técnico y de Inversión de Fondos estará presi -elido por el Delegado Fiduciario Especial, designado por la -
Nacional Financiera, S.A., como Institución Ficluciaria 1 pre
vio acuerdo del Ejecutivo Federal, mismo que fungirá como Di 
rector Genera1 del Fondo Nacional de Fomento Ejidal". (17) -

El artículo segundo del Reglamento multicitado, no ín-
clu!a en el Comité Técnico y de lnverai&n de Fondos a un re
presentante de la Secretaría de Industria y Comercio pero en 
cambio, si había representación por parte del Instituto Indi 

·:_· . ...... 
genista. Entre estos preceptos existen oi:ras modiíicacíones 1 

pero son aún menos importantes que el que hemos seffalado. 

En los artículos cuarto y quinto de este Reglamento se
·.consideraba al Fondo como un fideicomiso E'.ntregado al .Banco
Nacional .de Cr~dito Ejídal y ahora, segón el artículo 170 de 
la Ley Federá.l de Refonna Agraria se le entrega a la Nacío-
nal Financiera, S.A" 

ARTICUI.O 170: "El Fondo Nacional de Fomento Ejidal se ... 
entregar& en fideicomiso a la Nacional Financiera, S.A. 1 pa
ra que esta institución lo represente en los ténn:inos de su-

(17) Ley· Feder~ de Reforma Agraria P• 148 

: , 
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Reglamento, del contrato de fide;:icomisu que se celebre y de
ba normas de operación que fonnule el Comilé Técnico y de -
Inversión de Fondos con la aprobación del Departamento de -
Asuntos Agrarios y Coloniznción (Secretaría <le la Reforma -
Agraria) y la Secretaría de Hacienda y Crédito' Público, así
como a lo dispuesto por esta Ley. 

Asimismo, la Nacional Financiera, S.A., actuará como -
instituci.6n tesorera y agente financiero del Fondo teniendo
la obligaci6n de rendir cuentas mensualmente'. al Fondo Nacio

. nal de Fomento Ejidal por conducto del Comité Técnico y de -
·Inversión de Fondos, el que a su vez informará de la realiza 
. oícSn de los programas que haya autorizado y de los estados -
de cuenta a los ejidos depositantes". (18) 

Este precepto no es muy acertado, su redacción es mala
y cae en descripciones que si no son absurdas e incoherontés, 
por lo menos parecen serlo. Partiendo de este punto, tenemos 
que en el prime:r párrafo, en su parte final, se establece ~ 
que las normas de operación del Fondo serán formuladas por -
el· Comit~ Técnico y ·de Inversión de Fondos y aprobadas por -
la Secretaría de la Reforma Agraria así como por la Secreta
ría de Hacienda y Crédi.to Público, lo cual resulta completa
mente incongruente, ya que el Comité Técnico entre sus inte-

. grantes cuenta con representa:ntes de esas Dependencias, de -
ta.l suerte que cada una de esas entidades del sector p~blico 
designará en su representación a una persona suíicientemente · 
capáz y. conocedora de la política y los ideales que represen 
ta; por lo que actuará coníolllle a ellos, de manera que si e-; -ta disposici6n se cwnple, solamente va a entorpecer el fun-
cfona.micnto. del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, además d~ 
limitar demasiado las funciones o facultades del Comité Téc

y de Inversión de Fondos. 

(18) ldem p.p. 148 y 149 · 



32 

El segundo párrnfo de e,stn norma, expresa que la Nacio
nal Financiera, S.A., actuará. como Institución tesorera y -

agente financiero del Fondo. Aún cuando no se explican los -
lineamientos a que se sujetará esta institución como agente
financiero del Fondo, en nuestra opinión sus funciones debe
rán circunscrl.birse a las disposiciones que dicte el Comité
T~cnico y de Inversión de Fondos, esto es evidente, porque -
el principal objetivo del Fondo Nacional de Fomento Ejidal ,~ 
es canalizar sus recursos hacia inversiones productivas en -
el campo y no a inversiones financieras en la industria.o el 
comercio. 

Por t11timo, se dice que la Nacional Financiera, S.A., -
rendirá cuentas al Fondo mensualmente, por conducto del Comi 
t~ Técnico y de~Inverai6ri de Fondos, pero es el caao·que·e1:' 
Fóndó eátá manejado por él Comit~ Técnico y entonces deberá..: 
comunicar al estado de cuentas "a siºmismo 11

• 

Para entender este precepto .es necesario tener muy bue
na voluntad e interpretar con un criterio muy bien de:finido
todo lo que en el se establece, porque, en verdad, es dema
siado confuso. 

Uata aquí llegan los matndamientos de la Ley Federal de
Refol."ma Agraria con respecto al Fondo Nacional de Fomento,_ 
Ejidal y por lo dem.is sigue vigente el Reglamento para la .-.. 
Planeación, Control y Vigilancia de las Inversiones de los -
Fondos Comunes Ejidales y es aplical¡>le en cuanto no se opon:
ga a las disposiciones de la ley mehcionada. 

El an'lisis que hemos venido desarrollando sobre el Fon 
. -

do Nácional de Fomento Ejidal, solamente trata de dar una -
idéa relativa a sus funciones• objetivos y organizaci6n, pa
ra posteriormente ser encauzado hacia el procedimiento de ;....... 
las expropiaciones de bienes ejidales y comunales y de ningu 
na manera pretendemos llevar a cabo un estudio exhaustivo ·~ 
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que conten1ple todas las nomas que lo r1.gen. 

Para finalizar el análisis de este organ:i.amo mencionare 
mos en formn breve otros ptmtos que est:.fo contenidos e.n el : 
i<eglamento multicitado y que se encuentran en estrecha rela
oidn con el tema central ele este estudio. 

El artículo séptimo del Regl.amúnto aludido señala las-
. funciones del Comité Téc11ico y de Inversión de Fondos, esta-. 
blecie.ndo en su fracción séptima que dícho Comité debe opi
nar sobre la procedencia de las permutas o expropiac:i.ones -
ejidales, y determinar en este último caso sobre el valor y
monto de la indemnización que deba pagarse, diciendo, adem&s 
que el pago de esta deberá hacers,e en forma simultanea a la
expropiac.ión. 

Por otra parte, el art:ículo decimoprimero, manifiesta -
que en ningún caso se expropiarán terrenos ejidales para des 

· tinarse a la construcción de fraccionamientos urbanos y sui;' 
urbanos o que tengan cualquier otra finalidad, sin que medie 
la opinión del Comité Técnico y de Inversión de Fondos, po~ 
la cual se determine la procedencia de la expropiación, el -

· monto de la indemnización y su pago simultaneo a aquella. -
(19) 

, Podemos observar en ambos preceptos la misma idea, al -
.·decir que el Comité Técnico deberá opinar sobre la prooeden
()ia de las expropiaciones ejida~es, sin embargo no se aclara 
hasta que p\lnto tiene trascendencia la opinión del Comit6 en 

Sin duda, en base a estos preceptos actualmente, en los. 
casos de expr:opiaciones de bienes ejidales, se solicita la -
opini6n del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, empero, esta -

Reglamento para la PlaneaQi#(n 1 qontrol y Vigilancia de~ 
las Inversion(;s d.e loa·\':'v1_\~~>:.'JJomunes y Ejidales p. 147 

' :" .. 



34 

no tiene el respaldo legal necesario para hacerse valer y es 
to es consecuencia de que en la Ley Federal de Reforma Agra: 
ria no se menciona nada al respecto. Cabe señalar que los -
preceptos séptimo y decimoprimero del Reglamento indicaban -
que el Comité Técnico era quien debía opinar y ahora esa opi 
nión la dá el Departamento de Captación de Recursos del Fon: 
do y solamente gira en torno al avalúo de los terrenos ejid,! 
les que se pretenden expropiar. 

Por lo pronto, hemos tratado de dejar apuntado este pro -blema, pero en su oportunidad fo analizaremos con la profun-
didad que requiere. 

Existen otros artículos en este Reglamento que se refie 
ren a expropiaciones ejidales y su importancia radica en - : 
cuanto a que de ellos han derivado disposiciones semejantés

,,que encontramos en·, la Ley de Refonna Agraria, por lo cual
·. ·~s más. conveniente que los comentemos en el capítulo corres

pondiente a las expropiaciones ejidales. 

El Reglamento para la Planeaci6n, Control y Vigilancia
de los Fondos Comunes Ejidales, también contiene algunas <lis 
posiciones relativas a la permuta de terrenos ejidales por : 
particulares, pero esos preceptos ya no tienen importancia,• 
en virtud de que la Ley suprime esas pennuta.s:r ya que en mu
chos casos resultaron demasiado perjudiciales para los campe 
sinos, aunque de esto no tuvieron la culpa ellos, ni lo.r''9a'; 
ticulares, sino las autoridades agrarias, que sin ningún s~ ·-t~do de responsabiHdad se ocupaban de la tramitación de es.:. 

' - ' ' t·as transacciones, que .en ocasiones también pudieron resul;_ 
tar beneficas para los campesinos. 

,·.. Con lo anteriort consideramos que han quedado agotados ... 
los pormenores relacionados con el Fondo Nacional de~ Fomento 
Ejidal, que de alguna maxiera se encuentran ligados con nues
tro traba jo y cor¡, esta idea general sobre el Fondo, podremos 
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fijar con mayor precisión conceptos muy interesantes en J.a

etnpa correspondiente al' análisis de las expropiaci.ones 'd~'" 
bienes ejidal es y por lo que hace a este capítµlo, llegamos
.a .las conclusiones siguientes: 

Primera.- El ejido constituye un elemento esencial den ... 
tro de la economía de nuestro país y por lo tanto es necesa
rio vigorizar su régime.n interno, a efecto de que surja la -
autodeterminación consciente de los ejidatarioa, logrando -
con ello dar un importante paso para que la agricultura pro
duzca lo suficiente para abastecer el mercado nacional y - -

ofrezca también la posibilidad de exportar en condiciones fa -vorables. 

Segunda.- La autodetenninaci6n de los campesinos no pue 
de existir mientras estos no alcancen la libertad econcSmica: 
y para lograrla es factor fundamental la existencia de los -
fondos comunes ejidales, que cuando se inviertén de manera -
adecuada proporcionan a sua pr'Qpietarios 1 no s6lo beneficios 
econ6micos, sino también morales; propiciando mayor fuerza -
en. la unión del n&cleo por medio del trabajo colectivo, que

. a su, vez, será más poderoso, logrando el equilibrio entre la 
ex]:>ansión econ<Sinica y el crecimiento de111ogr~fico de lo.s eji
d~s y, comunidades agrarias. 

Tercera.- El crédito es .indispensable. para el desarro
econ&mico de los núcleos de población agraria, por ello

debe proporcionarse a los c~pesinos en cantidad suficiente
y en forna oportuna, barata y a los plazos de pago mcis lar-
gos, asesorando siempre a los ejidatarios en su inversión. 

Cuarta.- Consid.erando la estrecha y constantt~ relaci6n
qut: guárda el Fondo Nacional de Fomento Ejidal con los eji
dos y comunidades agrarias, por ser el organismo encargado - . 
del manejo de sus fondos comunes, trata de conceptuarse corno 
lafinanciera ejidal y en '2Sa virtud es necesario promoverl9 
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en gran medida, con el proposito de que sea capáz de canali
zar hacia el campo una gran parte del cr~dito que se requie-
ra. 

Quinta.- Para realizar los objetivos del Fondo Nacional 
de Fomento Ejidal, es importante tomar en cuenta que: 

a) La entrega de los fondos comunes a los n~cleos de po -blaci6n debe realizarse mediante inver•siones productivas pa-
ra loe mismos, evitando la entrega en efectivo, pues por las 
características culturales de los1 9jidatarios se:, producen fra 

. -casos econ6micos como consecuencia. de la mala administraoi6n, 
teniendo como resultado la descapitalización de los ejidos.· 

b) Deben tener prioridad para su establecimiento las. in 
dustrias ejidales que aprovechen los reours?s naturales de: 
~os m1cleos _de poblaci6n y que además ofrezcan mejores opor. ...... _ 

tuni.dades para ocupar la mano de obra campesina• 

Sexta.- Es indispensable que se defina con absoluta cer 
teza la .trascendencia que tiene la opinión del Fondo Nacio..,:' 
nal de Fomento Ejidal en los procedimientos expropiatorios -
de l:denes ejidales, porque basta ahora ·carece _de lii.s faculta 
.des necesarias para hacer. valer su e:ri terio, que en muchas : 
ooasiones es positivo y podría evitar perjucicios al sector-· 
. campesino ejidal. . 



. - ~ .. 
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CAPITULO JI.-

GENERALIDADES SOBRE LA EXPROPIACION 

Este trabajo pretende analizar los preceptos jurídicos
que se encargan de nonnar las exp~piaciones de bienes ejid! 
les y para ello es necesario que primero estudiemos los ele
mentos que se relacionan con el tema central de esta diserta 
ci6n. De tal manera, ya hemos .examinado al Fondo, Nacional d; 
Fomento Ejidal, con el própósito de describir su fonna y ca
racterísticas generales, pues como sabemos, participa en las 
expropiaciones de bienes ejidales don diferente carácter, en 
principio¡ opinando sobre la procedencia de la expropiaoi6n
y después manejando los fondos comunes constituidos por la -
indemnizaci<Sn que ha de pagarse al núcleo agrario afectado. 

En este capítulo comentaremos diversos factores funda
mentales que encierra la expropiación por causa de utilidad
pl.Íblica, porque aún cuando existen diferencias entre la ex
propiación de bienes de propiedad privada y expropiaci6n de
bienes ejidales, sus elementos esenciales son los mismos y - · 
además podremos contemplar diversos conceptos que son indis
pensables para reaiizar el estudio en particular de las ex-
propiacione.~ de bienes ejidales. 

Con el fin de tener una idea suficientemente amplia ~ -
acerca de la expropiaci6n por causa de utilidad pública, oi• 
taremos varias definiciones que nos darán un concepto preci- · 
so ~ara conocer sus caracter!sticas esenciales. 

El maestro Gabino Fraga, define a la expropiación de la 
sJguiente manera: "La expropiación viene a ser como su nom-
bre lo indica, un medio por el cual el Estado impone a un -
particular la cesión de su propiedad cuando existe una causa 
de utilidad pública, mediante ciertos requisitos, de los cua 
les el principal es la compensación que al particular se le: 

·' 

- . 
• ~ ....... ~ • r ,._,. ?,. "'""·•·· ''·*''""·"'·"'"·-'-·-''~'·''·""""'.._.._,,_,.,.,. .• "<"-'•'"''!111'!<>-. ~··" 
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le otorga por la pr~vnción de esa propiedad. (1) 

El ilustre doctor Andrés Serra Rojas expresa que - - -
"• •• la expropiaci<Sn es una operación de la adroinistraci6n plt 
blica, por la cual procede en contra de su propieforio, a .. i¡ 
Cesión forzada de su 'propiedad mediante ihdelÍtnización, o com 
perisación justa o previa de los bienes n~cesarios para el ..= 
funcionamiento de los servicios y demáz actividades del Esta 
do, .siempre que existan razones de utilidad pú'blic'a!'. (2) -

El doctor Lucio Mendieta y Nuñez señala que "la expro-
ptación es un acto de la administración pública, derivado de 
una ley, por medio del cual se priva a los particulares de -
la propiedad mueble o inmueble o de un derecho, por impe:rati 
vo de interés, de necesidad o de utilidad social". (3) -

. El diccionario define a la expropia~i6n como una de las 
limitaciones que la propiedad. privada debe soportar en inte-:

.. ?'és público, o sea que consiste en extraer derechos reales -
.·· ... por causa de utilidad pública y mediante indemnizaciones. (4) 

El Diccionario Jurídico de la Legislación Mexica11a nos-
d~la siguiente definiciónt "Es la cesión o venta que una '."'"'. 

· pef'.sona o cuerpo tiene que hacer de una cosa de su propiedad 

Fraga· Gabino4 Derecho Administrativo P.· 391 Ed. Porrúa -
.. México · 1959. 

Serra Rojas Andrés. Derecho Administrativo P. ,88 Ed~ Po
rrea M~ico.1965. . 

{3) Mendieta. y Nufiez Lucio. El Sistema Agrario Constitucio
nal p. 46 Ed. Porrúa México 1966. 

J)icciona:rio d.e .la Lengua EspD.fíola. l\eal Academia Espafio
la. 15á~ Ed. Madrid 1925. P. 552. 
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·. por motivo de utilidad pública". (5) 

No es preciso que nos detengamos a examinar los aciertos 
y las deficiencias de cada una de las definiciones que hemos
transcrito, lo que interesa ahora es extrae1i" de cada una de -
''ellas lo$ elementos sustanciales. 

A pesar de la aparente diferencia existe entre las defi
niciones mencionadas, podemos observar que el fundamento de - · 
la ~xpropiación es siempre el mismo y contiene dos elementos- · 
fundamentales que son: 

a) Causa de utilidad pública; 

b) Indemnización 

Comentaremos estos dos puntos de singular importancia al 
· .referimos al criterio que adopta la Constitucion de 1917 y -

la Ley de Expropiación, pues resulta importante que primero -
, . citemos algunos ant•ecedentes históricos de la expropiación, -

1\ en Yirtud de que es necesario conocer como ha ido evolucionan 
"' ' . ... 
do la concepeión sobre la misma a través del tiempo y las di• 
f'erentes legislaciones, hasta llegar a la actual • 

. Como seilalrunos anteriormente, el fundamento de las exprt) 
. '· . . ,. -

piaoiones de<bienes de propiedad privada. y de bienes ejidales 
es el mismo .y por lo tanto, lo son también sus antecedentes - ·· 
hist6ricos. · 
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Laexpropiaoi6n por causa de utilidad pública existe se
gún afinnan algunos autores, desde el Derecho Romilno. Villers 
dice que en el Digesto, libro VIII, título V, Ley XIII, párra 
fo l, podemos ver un precedente de la e:x:propiaoión, de la si: 
guiente forma: 11Si consta que en tu campo hay piedras cante-
ras, nadie, que no tiene derecho para hacer esto, puede ex- -
traer piedras contra tu voluntad, con título ni privado ni pú -blico, a no ser que en aquellas canteras haya tal costumbre,-
para que si alguien quisiera extraer piedras de ellas, no lo-

. haga de otro modo que pagando antes por ello al dueilo el tri
buto acostumbrado, pero debe extraer las piedras, después que 
satisfaga al dueffo de suerte que ni ae entorpezca el uso de -
la piedra necesaria, ni al duefio con derecho se le quite la -
propiedad de la cosa" • (6) 

·El mismo autor afirma que en el Derecho Espafiol e11contra 
'•mos la con~epción de la expn>piación en la Ley II, t!tu~o It: 
~élrtida II, en los teminos siguientesi "Otrozi decimos que -

·. cuando el Emperador quisiese tomar heredamiento, o alguna - -
otra cosa a algunos, para si o para darlo a otros, Co!IK> quie--o 
ra· que sea seiiói- de todos los del Imperio para ampararlos de
fuerza, ·e para mantenerlos en just:i.ciat con. todo oso no puede 

•. tomar' a ninguno lo suyo ni su plazer, si no fiziese ... - - - -

·'" . ' 

Burgoalgnacio. Las Garantíns. Individual~& P• 485 Ed. _. ;..; > 

l'Qti"Úa Mé:rlco · 1972· ·· · ·· 
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tal cosa, porque lo debiese perder según la ley. E por si 
auentura que lo ouiesse tomar o por razón que el Emperador -
ouiesse menester de fnzer alguna cosa en ello, que se torna.
se a pro comunal de la tierra, tenudo es por derecho de le ... 
dar buen ·cambio, que vala tanto o más de guisa ante que el -
finque pagado a bie:t vista de omes buenos. Ca maguer los ro
manos que antiguamente ganaron con su poder el Señorio del -
mundo, fiziessen Emperador, e le otorgasen todo el poder, e
el señorio que havian sobre las gentes para mantener e de:f en 
de.r derechamente el pro comunal de todos 1 con todo esso non: 
fué su entendimiento, de lo fazer sei'íor de las cosas de cada 
uno, de manera que las pudiese tomar a su voluntad, sino tan 
solamente, por algunas de las razones que de usso son dichas. 
F. este poder ha el sefíor, luego que es escogido de todos - -
aquellos, que han poderio de lo escoger, o de la mayor parte, 
seyendo fecho Rey en aquel lugar, onde se acostumbraron a fa 
zer antiguamente, los que fueron escogidos para Emperadores». 
La ley XXXI del título XXVIII, de la pax•tida tercera dijo: ... 
••.Contra derecho natural n.on deue dat" preuillejo, nin carta, .... 

·Emperador, nin Rey, nin otro Señor, E si la diere, non deue
·. valer; e c.ontra derecho natural sería si diesen por preuille 

jo las cosas de un orne a otro, non auiendo fecha cosa, po~ 
que las deuiesse perder aquel cuyas eran. Fueras ende, si el 

· Rey las ouiesse menester, por fazer dellas, o en ellas algu
J\ª lavor, o alguna cosa, que fuesse. a pro comunal del Reyno, 
asicomo si fuesse alguna heredad, en que ouiessen a facer -

•·castillo, o torre o puente, o alguna otra oosa semejante des 
tai;i, que tornase a pro, o amparamiento de todos, o de algt'in: 

.• lugar señaladamente. Pero esto deuen fazer en una destas dos 
manera.si d.índole cambio por ello primeramente o comprandose
lo segt1n que valiere" (7). 

····-· -;_-.·,!- '• ,_ 
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Eri el año de 1,303 Felipe el Hermoso dictó una OrdenanJZa 
que es también un importante antecedente de la expropiación, 
dice así: "Acontece que los poseedores de las cosas que se ..: 
destinan para las Iglesias o casas de los párrocos que deban 
construirse con W1 nuevo cerco de la ciudad, no como cosa su -perflua, sino como necesidad de adquirirlos, deben ser paga~ 
dos a su justo precioº. (8) 

Durante la Edad Media, en el Derecho Feudal, tenemos -
otro precedente, ya que el Principe o Señor tiene la facul-
tad. de ocupar la propiedad privada en beneficio pt1blico en ~ 
virtud del dominio eminente que ejerce sobre sus st'ibditos. -
(9) 

. En Francia en .el año de 1798, jwitoi con la caida de la
monarquia se hace la Declaraci6n de los Derechos del Hombre
y del Ciudadano, que ·consagra los principios de· la propiedad 
privada, estableciendo y gai~antizando el derecho sobre la ..._ . 

, misma. Como excepción a estos principios, el artículo 17 de
ii citada Declaración define a la expropiación.forzosa, la -
.cual depende de la existencia de wia causa de utilidad públi 
ea(zue esté detenninada por la ley, o sea, que.se compruebe:' 

. :l~ necesidad pl1blica debiendo pagarse, adem&s t indemnización, 
previa.o Según podemos apreciar en estas disposiciones, en -

·. : r:~ancia la expropiación adquiere una evolución importante y-
de:f initiva, que forma los verdaderos cimientos de eata en to 

. l:t5 legislaci.ones del mundo. ··· · ·· · · · ·· ·., ~ 

En México encontramos ant~cedentes de la expropiaci6n.-. 
desde la f:l'oca Colonial,· con el derecho que :ten.tan los Reyes 
Españoles, para recuperar•. en cumplimiento d~ un se.rvido g! . 

· neral, · los bienes que hab!ari dejado de ser del dominio de la 

Idem p. 482 y sigs. 
-· - - --

Mendieta y Nuñez Lucio. Op. Cit. P• 49 
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·Corona por venta o merced; este era el llamado "derecho de -
reversión" y cuando se aplicaba, se indemnizaba al afectado. 

Desde el comienzo ele la Guerra de Independénda y en -
las distintas Constituciones Políticas de México, existe la
idea de proteger la propiedad privada. Miguel Hidalgo con -
gran visión exterioriza su intención de dictar leyes para ~ 
d~sterrar la pobreza, fomentar las artes, avivar la ii.ndustrifi, 
moderar la devastaoion del país y hacer libre uso de la pro
ducción del suelo. 

El ideario político de José María Morelos, presentado -
en su documento de.nominado "Sentimientos de la Nación", mues 
tra, en síntesis, el camino para moderar la opulencia y la : 
indigencia, mediante un cuerpo de leyes que lograran aumen
t.ar el jornal del pobre, garantizar la posesi6n de sus tie
rras y a{m la posibilidad de adquirir parcelas que pudiesen
cultivar quienes carecían de ellas. 

El movimiento de independencia no s6lo se propuso lo-e -
grar la desvinculación política de España, sino también, ~ -
transformar la estructura econ6mica y social que vivió Méxi
co durante casi trescientos afios de colonialismo • 

. Abolir la esclavitud y repartir la tierra, fueron los
.. ideales de Hidalgo y Morelos y los elementos que confonnaron 
el programa y la estrategia del movimiento insurgente. 

La Constitición de Apatzingán, de 1814, aunque no tuvo
vigencia, expresa el deseo de liberación política y en su ar 
tículo número 35 norma la cxpropiaci6n por causa de utilidad 
pública al decir que ninguna persona podía ser privada de la 

·mis pequeña parte de sus bienes, sirio cuando fuera por una -
.. exigencia motivada por necesidades públicas, teniendo dere-

cho a una justa compensacicSn. Este precepto establecía la -
obligatoridad del pago de una compensaciónt pero no detemi
naba si esta debía ser previa o posterior al acto expropiato -

j 

1 
1 
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rio. En este precepto vemos el espíritu de protecéi~n a la -
propiedad privada, pero sin menoscabo del inter~s colectivo. 

Cuando culmi.nó el proceso insurgente se enfrentaron la
tendcncia mor.tarquica, que encabezada por Iturbide se impuso
en un principio y la republicana federalista, que triunfó al 
expedil"'Se la Constitución Política de 1824. 

Esta Ley Fundamental regula la expropiación por causa -
de utilidad pública, dando al Senado la facultad de realizar 
las declaratorias respectivas y en sus recesos, al Consejo -
de Gobierno, señalando además, que en todo caso debía indern
n izarse previamente a loa afectados. 

'¡'. 

En la primera de las Siete Leyes Constitucionalistaa de 
1836 se nonna la expropiación. El artículo número dos, en su 
fracción tercera, disponía que la expropiaci6n debía ef ec- -
tuarse por causa de utilidad pública y previa indemnización. 

· El artículo 27 de la Constiitución de 1857, consagraba -
el mismo principio establecido en la Carta Magna de 1836, -
disponiendo lo mismo para la realización de la expropiación
íorzosa. 

Todas las leyes que hemos mencionado, como antecedentes 
de la expropiación forzosa actual, contienen el misltl<) princi 
pío básico .sobre la expropiación y a exoepción de la Carta : 
Magna de 1814, se estableció siempre que la indemnización en 

.. favor del afectado tenía quo pagarse previamente al acto ex
propiatorio. 

El problema agrario sufre su más grave c:r!sis en el pe
r!odo cornprendido entre los afias de 1856 a 1910, en esta épo 

. . . ' . . ...... 
ca la tierra cambia de dueños, pero la explotachSn fincada ... 

·en las masas campesinas continua. La iglesia ya no era el -
propietario de la tierra, en virtud de la expedición de la -

. Ley de Desamortización .de Fincas Rústicas y Urbanas pe:rtene-
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cientes n lns corpomcioncs civ!lea y ~clesiásticas, decreta 
da el 2~3 de junio de 1856, y posterionnente por. la Ley de Na 
oionnliznci6n de Bienes Eclesiásticos de 12 de julio de 185'§. 

Durante la dictadura porfirist:a los latifundistas exis
tentes se asientnn con mayor fuerza y los btifundios aumen
tan su extensión territorial, oreandoso, además otros muchos. 
Esto hace que la situación política y econ6mica en el país -
se torne insoportable, el latifundismo llega al extremo de -
concentrar en unas cuantas familias más del 80% de la supeI"'" 
íicie laborable. A mayor abundamiento, el 1% de la poblacidn 
era propietario del 95% del territorio laborabh~. l.oa peque
ños propietarios tenían el 2% de la propiedad rústica y' a -
los pueblos indígenas correspondían el 1%, constituyendo es
tos dos ttltimos sectores el 96% de la poblaci6n dedicada a ;.. 
la agt·icultura. 

Como respuesta a la drámatica situaci6n que brevemente
hemos descrito, surge, en fonna inevitable la revolución. In 
Plán de San Luis, de 5 de octubre de 1910, establece la res
titución de tierras a los campesinos que fueron despojados -
de ellas. 

El gran caudillo 'Emiliano Zapata proclama el Plan de ~ 
Ayala el día 28 de noviembre de 1911 y en sus fundamentos; -
Sostiene que deberán restituirse, los ejidos a su legítimos -
propietarios, fraccionarse los latiíundiós y confiscarF,'e las 
propiedades de quienes se opusieran a la realizacicSn de la -

.. reforma contenida en el Plari. El artículo séptimo de este do 
¡¡ - . ' ... 

. . cumento encierra conceptos de una trascendencia excepcional• 
al decir lo sii,iuiente: "En virtud de que la inmensa mayor!a
de los pueblos y ciudadar.os_ mexicanos no son más duef'ios que
del terreno que pisan~ sufriendo los horrores de la misel'ia
sin' poder mejorar en nada su condición social ni poder dedi
carse a la industria o: a' la agricultura, por estar monopoli• 
zadas en unas cuantas manos las. tierras, montea y aguas1 por · 

•. 
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esta causa se expt"Opiarán, previa indemnizaci6n de la· terce
ra parte de esos monopolios a los poderosos pmpietarios de
ellos a fin de que los pueblos y ciudadanos de México obten
gan ejidos, colonias, fundos legales para pueblos o campos -
de sembradura o de labor y se mejor~ en todo la falta de ~ -
prosperidad y bienestar de los mexicanos". 

El Plan de Veracruz recogió estas ideas reivindicadoras 
del Plan de Ayala y aunque no disponía la creación de ejidos 
si ordenaba la t'estifución de tierras a las comunidades indí -genas y creaba la pequeña propiedad. 

Al promulgarse la Const .it uci6n Política de 1917, encon
tramos conceptos verdaderamente importantes y encaminados a
redimir a los 7ampesinos, en el artículo 27 podemos ver un -

· pt•inoipio fundamental, al no reconocer a la propiedad priva
da como un derecho congénito o natural del hombre, sino como 
un derecho que otorga la nación a los particulares, con suj! 
ción a las modalidades que1 dicte el interés p~blioo. 

La Constitución de 1917 se apartá de las ideas de la an 
terior legislación, al establecer en el segundo párrafo del': 
articulo 27 que las expropiaciones sólo podrán hacerse por -
cmusa pública y mediante indemnización; o sea que no se espe -cifica la época de pago. 

Por otra parte, ,el párrafo segundo de la fracción sexta 
del citado artículo sefiala lo siguiente~ 11Las leyes de la fe 
deración y de los Estados en sus respectivas jurisdiocioneS: 
dt:ltenninarán los casos en que sea de utilidad pública la ocu 

.· -
. pa,c;ión de la propiedad privada y de acuerdo con dichas leyes 
la autoridad administrativa har& la declaracicSn correspon- -
diente. El precio que se fijará como indemnización a la cosa 

. exprc>piada, se basará en la cantidad que como valor fiscal de 
ella figure en las oficinas catastrales o recaudadoras, ya ;.;.; · 

f$ea que este valen• haya sido manifestado por el propietario,. 
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o s).mplemente aceptado por el de un modo tácito por haber pa 
gado sus contribuciones con esta base. El exceso de valor d:: 
el demérito que haya tenido la propiedad particular por las
mejoras <> deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha ... 
de la asignaci6n del valor fiscal, será lo único que deberá
quedar sujeto a juicio pericial y a resolución judicial. Es
to mismo se observará cuando se trate de objetivos cuyo va
lor no esté fijado en las oficinas rentísticas". ( 10). 

Resulta sumamente dificil dar una idea general en la -
que quede reducida ln idea de utilidad pública y más aún el
dar una definici6n de ella. La mayoría de los escritores con· 
sidera que es todo aquello que representa ventaja para el i;;' 
terés público, por lo cual, una expropiación responderá a ..:: 
tal condición solo cuando satisfaga la necesidad de la comu
nidad •. 

Para Alvarez Gend!n, la. expropiación se puede llevar a
cabo por causa de utilidad públ:i.ca, social o nacional. En el 
caso de utilidad pública, el bien debe destinarse a una obra 
pública o pasar a ser propiedad del Estado, para que este lo 

· destinE;i a un uso de utilidad general. (11) 

La utilidad social se percibe difusamente, no es inme
,diata, ·existe cuando la sociedad obtiene ventajas por la ex
propiación de un bien y sin que este se destine a una obra
púbÜca. Por lo que toca a la utilidad nacional, la expropia· 
ci<$n. se lleva .a cabo por exigencias de .seguridad o bienesta; 
de una nación. (12) 

· (.10) Constitución Política de los Estados Unidos. Mexicanos -
· pp •. 38 y siga. Ed. Talleres G.ráficos de la Naci6n. Méxi: · 
·cot 1971. "' ·.~-~ .... 

(11) Alvarez Gendín Sabino la expropiaci6n Forzosa p.p. 
y sigs. Madrid, 1928. ,. 

(12) Ídem p. 36 y siga. 
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En nuestro concepto el legislador mexicano, en la Cons
t ituoic5n, aunque solo habla de utilidad pública, abarca los
tres conceptos, 

Según la opini6n del licenciado Gabino Fraga nuestros -
tribunales se han inclinado por considerar que si es posible 
fijar en abstracto tm criterio unitario acerca de la causa -
de utilidad pública en las expropiaciones. La Suprema Corte
de Justicia de la Nación indica. que la causa de utilidad pú
blica contiene dos elementos esenciales; que son los siguien 
tes: -

a) Que sea impuesta por una necesidad pública y que por 
consecuencia, la expropinci6n que con fundamento en
ella se hagat redunde en provecho común, en benefi.,_ 
cio de la colectividad y 

·. b) Que la cosa expropiada pase a ser del goce del Muni- · 
cipfo, Estado o Nación y no de simples individuos. 

Sin. embargo ese criterio ha cambiado al decir que la -
utilidad puede ser publica, social o nacional y conceptuando 
a estas tres fonnas de la misma manera que lo hace Al varez -
Gend!n. La Constitución prohibe que exista una expropiación

. por caúsade utilidad privada, pero de ninguna manera .en iÍ\':"" 

terés social o nacional, pues en última instancia todo inte
~s social es un interés público. (13) 

Tal' es el caso de la dotación de tierras a los pueblOs
. necesitados, ya que el beneficiado no es el Municipio, Esta 

. ' ..... 
do.· o Nación; además de que esta expropiación es por causa d.e 
utilidad soclal, en virtud de que sirve para satisfacer las
necesidades de un grupo social, al mismo tiempo es de int~ 
~s público en cuanto que el mejor reparto de la tierra bene 
ficb.\ a la cp}e,t:ltividad entera. 

Ú3) Fraga Gabino Op Cit. p.p. 398 y sigs. 
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El maestro Gabino Fraga señala que el concepto de util! 
dad pública si puede ser definido y lo hace de la siguiente ... 
formal " ••• pensamos que el concepto de utili<lad pública, co 
mo todos los conceptos de derecho público, debe definirse e;; 
relación con la noción de atribuciones del Estado, de tal m~ 
do de considerar que existe siempre que'. la privaci6n de la -
propiedad de un particular sea necesaria para la satisfac- -
ción de las necesidades colectivas, cuando dicha satisfac- ~ 

ción se encuentra encomendada al Estado (14). 

La utilidad pública es variable según las necesidades -
que en un lugar y en un momento detenninado pueden existir y 
dejar de existir en otro tiempo 1 por tal motivo la Ley facul 
ta a las legislaturas de los Estados para que decidan, de _:: 
acuerdo a sus respectivas jurisdicciones, los casos en que -
sea de utilidad páblica la expropiación de la propiedad pri
vada• 

Esta facultad concedida a los Estados existe en virtud 
de que ellos pueden precisar mejor sus propias necesidades,
empero1 está limitada por la garantía de pennitir la expro
piación t.lnicamente en el caso de que exista utilidad pública, 
manifestada en leyes, aparte de que loa tribunales federales 
son competentes para opinar si en verdad contienen casos de
"tilidad pública esos ordenafnientos. 

El art!pulo primero de la Ley de Expropiación vigente,
se funda en el párrafo segundo de la fracción cuarta del al'
t!c.ulo 27 constitucional y detennina las cusas de utilidad -
pdblica, pero lo hace de una manera caprichosa, lo cmal re~ . 
sulta peligroso para la propiedad pri\fada. La enumeración de 
.las causas de utilidad pública es como sigue: 

I.- El establecimiento, explotación o conservací6n de un 

sigs• 

l 
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II.- La npertura,'ampliaci6n o alineamiento de calles, ... 
· la construcción de calzadas; caminos, puentes y t\meles para 

facilitar el tránsito urbano y suburpano; 

III.- El e.n1bellecimiento, ampliación y saneamiento de -
las poblaciones y puertos, la construoci6n de hospitales, e! 
cuelas, parques, jardines, campos deportivos 9 de aterrizaje 
() de cualquier otra obra destinada n prestar servlcios de be -neficio colectivo; 

IV.- La conservación de los lugares de belleza panorruni 
ca, de las antiguedades y objetos de arte, de los edificios: 
y monumentos arqueol6,gicos o históricos y de las cosas que ... 
se consideran como características notables de nuestra cultu -ra nacional; 

V.- La satisfacción de necesidades colectivas en casos
de guerra o trastornos interiores; el abastecimiento de las
ciudades o centros de pobla.ci6n, de víveres o de otros artí
culos de consumo necesarfos y los procedimientos empleados ;... 
para combatir o impedir la.propagación de epidemias, epizoo
tias, incendios, plagas, inundaciones u ()tras calamidades p!!_ 
blicas; 

VI.- Los medios empa.eadoa para la defensa nacional.opa -ra el mantenimiento de la paz pública, 

VII.-· La defensa, conservación, desarrollo o aprovecha• 
miento: de los elementos naturales susceptibles de explota~ -
ción; 

VIII.- La equitativa distribución de la riqueza acapara 
. l -da o monopolizada :con ventaja esclusiva de una o va1•ias per-

sonas y con perjuíoio de la colectividad en g1eneral o de una 
clase én particular; 

IX~- La crea.cicSn, conservaci6n o fomento de una empresa · 
beneficio de la ccTe~t{vi.dad; 
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X.- Las medidas necesarias para evitar la destrucción ... 
de elementos natural es y los daños que la propi~dad pueda su 

frir en perjuicio de la colectividad; 

XI.- La creación o mejoramiento de los centros de pobl_! 
ción y de sus fuentes propias de vida; y 

XII.- Los demás casos previstos en las leyes especia.:.. -· 
les". (15) 

Como se puede apreciar, la Ley de E:xpropiacidn vigente-·. 
admite variantes de las causas de utilidad pública que enum!: 
ra y evidentement1e no tiene una idea precisa y clara de lo -
que es la utilidad pública y verbigracia, en la fracción no
vena que se refiere a la creación, fomento o conservación de 
una empresa para b~neficio de la colectividad podría inter
p~etarae litcral~~t~·~y entonces tendríamos que todas las em 
!presas serían susceptibles de expropiación, habida cuenta d; 
que todas ellas han sido creadas para producir algWi benefi
' oio para la sociedad. En este caso, el criterio que debemos
adoptar, será de expropiar aquellas empresas que debiendo -
.producir algún beneficio social, no lo hacen por virtud de -

··causas imputables a los particulares que las manejan. 

El concepto de la Suprema Corte de Justicia en este as
pecto· es sumame:nte elástico, podría decirse que todav~a no;_ 
ha sido bien delimit¡ido. 

Para complementar las 
.·breve.·. comentario acerca 

remos una Ejecutoria de la 
oenciado Raúl temus García 

·Agraria Comentada": 

ideas anteriores y finalizando es 
de la utilidad pública transcribl 
Suprema Corte, que menciona. el 1! 
en su "Ley Federal ·de Refonna - : 

"Es más amplio el .alcance de la facultad de expropiar,-

Ley de' Expropiación •. México 1965 
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que el restringido que sostuvo la antigua jurisprudencia de -

la Corté. ·1a nueva· concepción jurídica ~de la 'propiedad permi -te que la expropiación pueda llevarse a cabo, no solo por el 
antig\lo concepto restringido de utilidad pública, sostenido
en al antigua jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia". 

"En efecto, de una rect-;1 comprensi6n del concepto de -
utilidad pública, en los términos relativos del artículo 27-
constituoional, cabe deducit' que eB más amplio el alcance de 
la posibilidad de expropiar que el restringido que se sostu-

. vo en la jurisprudencia citada, y se dice que es más amplio
porque comprende, además do los casos en que el estado se ~ 
sustituye en el goce del bien expropiado, para establecer y
explotar por si. mismo un servicio público, o bien, emprender 
una obra que reporta una utilidad colectiva, aquellos en que 
los particulares mediante su autol"ización fueren los encarga 
dos de realizar estos objetivos en beneficio de la colecti vi 
dad". 

"La nueva concepción jurídica de la propiedad, que no ... 
la reputa ya. como un derecho absoluto, sino corno una funo:i.ón 
social, pennite que la expropiaci6n pueda llevarse a cabo, -
no solo por el antiguo concepto rcstringuido de utilidad pú
blica, sino además de razones de interés social; ya que .el -
individuo no tiene derecho a conservar improductivos sus bi._! 
nea, ni cegar las fuentes de vida, de trabajo o de consumo,
con menoscabo del bienestar general 11 • 

"Ante la inercia o rebeldía del individuo para cumplir
con este tra.scendental deber, el Estado, en su carácter de -
administrador de los intereses públicos y de órgano destina
do a ,favorecer las imperiosas necesidades populares, tiene -
el deber indeclinable de intervenir con la energía y rapidez 
que 'el caso reclama, a fin de impedir que la propiedad :fecun 
. ; . .... 
da se vuelva éstéri,1 1 que el equilibrio económico se rompa,.., 

~ . ' ; .. 
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que el progreso nacioncd se ost anque". 

11 La expropiación por razones de utilidad social, se ca -raoteriza por satisfacer de un modo directo o inmediato las ... 
necesidades de detenninada clase social, pero mediata o in¡., 
mediatamente las de la colectividad, sino que los bienes ex
propiados dejen de continuar bajo el régimen de propiedad -
privada, as! acontece tanto con los fraccionamientos de los
grandes latifundios, o su colonización en beneficio de la ~ 
clase campesina, como el fraccionamiento y urbanizaci6n de -
terrenos destinados.a construir habitaciones baratas e higié 
nicas para los obreros. En estos casos es indudable que los: 
directamente beneficiados son los individuos pertenecientes
ª estos dos grandes grupos sociales, pero a la postre, lo es 
la sociedad, por la interdependencia que la vida moderna ha
establecido entre esta y aquella". 

"Finalmente, la facultad de expropiar se basa también .... 
en razones de interés nacional que abarca solamente n los íi 
nes que debe cumplir el Estado, de velar por la paz pública:' 

-'y por el bieneatar de la colectividad en caso de criáis, 'de
trastornos·graves, de epidemias y terremotos, con las propor 
criones y caracteres de una verdadera calamidad pública, sin; 
además, en la imperiosa necesidad de prever con toda efica

. · cia ladefensa de la soberanía o de la integridad territo- -
··r-ial. Al «!.Stablecer el artículo 27 constitucional, que las -
· expropiaciones solo podrían hacerse por causa .de utilidad pú 
··· blica, adopto como concepto básico de la expropiaciónr, el d; 
~a utilidad pliblfoa en su m~s amplio significado, es decir,
que. a11arca las tres distintas modalidades que se han venido-

.. analizando. (Promovido por Guadalupe Escandón de Escandón, -
.Toca 12914r32 la. Fallado en 6 dé mayo. Sobreseyendo. Sacado 
del iníonne anual del Presidente de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Naci6n. Ps. 45, 46 y 47, 2a. Sala 1935) 11

• (16) 

(16) Lemus García Raúl. Op. Cit .. pp. 149 y l50 
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Ahora bien, la expropiación es un acto autoritario uni
lateral del Estado, sin embargo, seg~n lo expresa el maestro 
Ignacio Burgoa, tiene la apariencia de ser una venta forzosa. 
Por ello, el acto que comentamos, no es gratuito sino onero
so, ya que para que una expropiación se lleve a cabo, deberá 
ser mediante indemnización. 

La importancia de la indemnizaci6n, además de ser un -
elemento sine qua: non del acto expropietario, se destaca co
mo factor claramente distintivo entre este y la confiscación, 
la cual consiste en el apoderami.E'.nto, por parte del Estado,
de. los bienes de particulares, sin otorgar a estos ninguna -
contraprestación, (17) 

La Constitución indica que el Estado puede expropiar me 
<liante indemnización y en este punto, la idea del constitu_: 
yente de 1910 difiere de las anteriores Constituciones Pol!

. ticas que 1 con excepción de la de 1814, espeoificaba.n que el 
pago de fa indemnización tenía que ser previo al acto expro-. 
piatorio. 

El t'nnino mediante, que establece la Constituci6n vi
gente, ha suscitado cierta controversia, en virtud de que no 
define la época de pago. y al no determinarlo, este podría -. 
ser previo; , simultaneo o posterior a i'a expropiación. 

En opinión del maestro Gabino Fraga existen varias té-
s~s opuestas, bien fundadas. La primera de ellas sostiene -
que la Constitución de 1917 no ha variado la época de pago -
de la indemnización y que subsite el sentido de la Constitu
ción de 1857 y que por lo ~ismo, la indemn:i.zación debe ser -
previa a la privación de la propiedad, para hacer tal afinna 

' • . e .... 

. ci6n, se funda en las siguientes consideracion.ess Si la Con~ 
titución no señala de manera expresa que la indemnización de -

· .. (17) Constitución Política p. 38 
r-·, - -
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be ser posterior no hay motivo para cons.i.derar lo contrario; 
además, como la expropiación es una venta forzndn, a falta -
de cláusulas oxpresas, debe exi tir s :imul taneidad en el cum
plimiento de las obligaciones de la.s partes. y por último, -
sostiene que la Consti tuci6n usa el ténnino mediante con el
signif.icado de previo, como es el caso del artículo 1~> que -
dispone que nadie puede' ser privado de la vida, de la liber
tad o de sus posesiones o derechos sino mediante juicio ••• , 
es obvio que el juicio que se menciona debe ser previo. 

Existe una tésis contraria que sostiene que el signifi 
cado de la palabra mediante no se refiere a ser previo, aun:' 
que 'etl otros conceptos si lo sea, pues el cambio que al cm-
plear este vocablo hizo del término usado en la Constitución 
de 1857, revela que hubo el. propósito de variar este requisi 
to, no siendo, por lo mismo, necesario que la indenmizaci6n: 
sea previa. 

La Suprema Corte afinna que como la indernnizaci6n es -
· una garantía, es neéesario que sea pagada, si no en el mom~n 
to mismo del acto exprop:i.atorio, s! a raíz de este. La Corte 
'tálilbi6n sostiene que 4Juando !la expropiaci&n se realiza para
ºtllltPlir funciones sociales urgentes, el Estado puede ordenar 

· . el pago . dentro de sus posibilidades. 

El problema debe resol verse en el sentido de que la ~· - · 
Constitucic.Sn no precisa una época de pago como requisito - ... 
esencial, corresponde a las leyes se?undarias determinar és.

ta época, pudiendo dichos ordenamientos establecerla como ¡,,...¡ 

preVia, simultanea o posterior a la expropiación, pero siem
pre, en este liltim1p caso, existiendo una justificación irre-:. 
futable; el plazo debe guardar relación con las posibil ida
qes presupuestaies del Estado y dar una garantía eficázpára 
su cumplimiento. ( 18) 

(18) Fraga .Gabino. Op. Cit. pp 402 y 403 



56 

Existen casos en que la necesidad social es preponderan 
·t~ t't inaplazable, pero en otras situaciones el pago de la i:; 
demnizacitfo es tan importante como la expropiación miRma, y'; 
que el bien jurídico que se afecta, o sea la p:rypiedad priva 

' -da, es tan importante como muchas necesidades s1ociales. 

La Ley de Exproplaci<Sn es demasiado beligerante, puesto 
'que acepta, en todos los casos de exprophción, el pago pos
terior de la indemnización, dando un plazo ir~ximo de diez -
años para que quien resulte beneficiado lo cubra. Este con
cepto de la ley es erróneo, porque en muchas ocasiones el in 
te~s so<~ial puede esperar y evidentemente no debería tomar: 
se como regla general que la. indemnizaci6n se pague poste- -
rionnente, 11 hn1;ta que el Estado t.<>.nga posibilidades", en vir -tud de que esta circunstancia demeri.ta a la propiedad priva-

. da •. 

Al respecto, la opini6n del dQctor Lucio Mendieta y Nu 
. ñez, resulta muy interesantes "No pueden, en justioia, en ...: . 

equidad, equiparse las expropiaciones agrarias o .de bienes -
cuantiosos, que respündc.'1 a. urgentes necesidades nacionales- ' 
o sociales; con las expropiaciones de predios urbanos para -i' 

la construcci6no ampliación de,v!as de comunicación o.de·
jardines por ejemplo". 

ºEn el primer caso toda espera redunda en perjuicio -
del Estado, en el segundo sufren más los intereses sociales
con las ~xpropiaciones que no son indemnizadas oport:unamen~ 
te11 • 

nuna población bien puede pasarse unos cuantos meses o. 
años con calles inc<Smodas o sin un nuevo jarclín, en cambio ~ 
el particular que solo tiene un predio como fuent~tde recur
sos, no puede esperar diez años a que se le pague su valor''• 

·Exagerar las facultades del Estado en materia de expro 
piación es cont.rarlo d e$p!ritu del artículo 27 constit\.lci'; . -
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nal y n los genuinos interese.a sociales". ( 19) 

No he.moa querido decir que el :fnterés lHdi vidual pueda.
equiparse al legítimo interés colectivo, eso resultaría ah-
surdo, fo que trntamos de expresar es que dentro del régi1.11en 
político y económico en que vivimos es muy importante respe
tar la propiedad priv:,1da, hasta donde .sea posible sin perju
dicar a la colectividad y viceversa, procurar el beneficio -
común sfo menoscabo de los intereses pa:rticularee y definiti -vamente, cuando surja una necesidad social de urgente satis-
facci6n, que implique la expropiaci6n de algdn bien de pro
piedad privada, esta deberá realizarse, aún cuando se nplace 
el pago de la indemnizaci6n, por no contar, er Estado, en .._ 
ese momento con recursos económicos suficientes para hacer -
frente a la situación, pero determinando siem;.;:-e el plazo en 
que se:,pagar! esta, ya que de ninguna manera es conveniente
que ll~gue a quedar incierta la época de pago de una indenmi 
zación; es decir, el Estado puede diferir el pago de una in: 
dem.'l.ización, pero no quedar exento de ~l • 

. Con relación al precio que ha de pagarse como indemniza· 
oi6n por el bien expropiado, como hemos visto anteriormente'; 
el art!culo 27 constitucional en su fracción sexta se ocupa
de detenu:i.nar la :fonna COffiC> Se fijará $U monto y ello 60. ·ha
ce tomando como base el valor fin al que el objeto tenga en -
las oficinas catastrales. (20) 

De acuerdo ,a esta disposici6n, es la autoridad adminis
tra.ti va la que se encarga de fijar el precio que se pagará.·~ 
como indemnizaoi611 y solo en casos excepcionales, o sea cuan · -· do el objeto expropiado haya sufrido cambios que alteren su-
valor, intervendrá la autoridad judicial o bien cuando no se¡, 
encuentre inscrito en las oficinas rent!sticas • 

. (19) Mendieta y Nuñez Luoio. Op:. Cit. p. 54 

(20) Constitución Política p. 45 
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El valor que se fi.ja a la propiedad expropiada, eviden-
temente, es mucho menor al real, ya que d duefio de un bien, 
por lo general no declara el valor verdadero de sus propieda 
des, sino uno inferior, con el prop6sito de pagar menos im-:' 
puestos. Pür cstn ra7pn, la:s mismas autoridades, considera
ron que el precio que debía pagarse por el bien expropiado -
sería el de su valor fiscal m6s un 10%, aceptando así que el 
avalúo de .las propiedades que se ha fijado en las oficinas -
catastrales no es veráz 1 sin embargo, aún cuando exista este 
incremento, el precio que en base a esta disposici6n se paga 
como indemnizaci6n sigue si.endo iníerior al real y esto se -
manifiesta en fonna contundente trat&ndose de propiedades -
agrarias 1 donde enoo11t ramos casos en que una propiedad puede 

··estar inscrita en la mitad o en la tercera parte de su valor. 

La Ley de Expropiación establece que sólo cuando se con 
trovierta el monto de la indenmiz~ci6n, se hará la consigna: 

· ci6n al juéz correspondiente, ante quien las partes deberán
designar peritos en un 

1

plazo de tres días y un tercero para
.. ~l caso de discordia. De-.spués de que los peritos rindan su -
dict~en, el ju~z resolverá con vista de lo que estime proce 
:, ·.···,~·· . .· . ; . ... 
den,te, sin que contra su resoluci6n quepa· recurso alguno, 
debiendo procederse al otorgamiento de la escritura po.r el -

· afectado, o en su rebeldía, por el juéz. (21) 
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La Ley de 6 de enero de 1915 estableci.ó que los propie 
tarios afectados con unn expropiación contaban con el pla~ 
. de un afio pat'a hacer valer su derecho de indemnización, - -
siendo reglamentada est;i. ~4,sp:-sición por la Ley de la Deuda 
Pública Agraria, de fecha 10 de enero de 1920. 

La Ley que comentamos orea una deuda federal mP.diante
la oual el poder ejecutivo puede emitir lx>nos hasta por la
cantidad de cincuenta millones de pesos en oro. Empero, !a-
deuda agraria es muy superior a lo que estipula esta ley y- ·· í 

1 

por lo tanto parece imposible que pueda ser pagada. 

De acuerdo a lo dispuesto en este ordenamiento, el Esta- ··~ 

(lo dá al efecto un título en el cual se reconoce como dudor 
por una cantidad determinada, en esa virtud, la obligaoión-
existe, pero queda aplazado su cumplimiento al día del ven-

. cimiento del bono. 

Estimamos que no es preciso entrar en más detalles re
Íativos a la Ley de la Deuda Pública. Agraria, ya que no f:!S

tema de este capítulo, que solamente ha pretendido dar una- .. 
visión general.de laa expropiaciones. 

Hemos tratado de encauzar este estudio hacia el ~mari
de los. elementos fundamentales que sostienen a la expropia
ción forzosa, y con ello formárnos un criterio que involucre 
algunos c-.onceptos esenciales relacionados con la propiedad, 
con las consecuencias que puede acarrear la existencia de -
Una mala legislaci6n o aplicación de las leyes en lo refe-
rente a las expropiaciones y ya con estas ideas que enoi&
rran a los factores sustanciales que hemos venido enumeran;.. .· 
do, podemos emitir las siguientes conclusiones y. puntos de
vista personales: 

.¡ 
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Primera.- El principio básico sobre el cual descansa -
la expropiación consiste en que al efectuarse esta satisfa
ga alguna necesidad pública que debe estar deterntinada en -
leyes y siempre se llevará a cabo mediante el pago de indem -nizaoión. 

Estos son los elementos esenciales de toda espropia- -
ción y siempre deben tomarse en consideración para evitar -
el demérito de la propiedad privada, toda vez que la proteo 
ci6n de este bien jurídico resulta tan importante como la= 
satisfacci6n de muchas necesidades públicas. 

Segunda,- Sería conveniente llevar a cabo una revisión 
de las causas de utilidad pública que se mencionan en. el ar 
tículo primero de la Lev de Expropiación, pues de la maner'; 
como han sido expresadas el criterio que puede adoptarse al 
respecto es demasiado elástico y por lo tanto, peligroso pn 
ra la propiedad privada. -

De acuerdo con las ideas que predominan en la actuali
dad, el interés social es siempre superior al interés indi

, yidual, sin embargo es indispensable ser en extremo cuidado 
sos al practicar esta idea, porque dentro del régimen en ..= 
que vivimos, la propiedad privada existe y es un factor muy 

. importante dentro de la economía nac:i.onal. 

Tercera.- La Constitución Política no establece la ~po 
ca de pago de la indemnización, por lo c:.:ual toca a las le-= 
yes. secundarias seilalar si este debe ser previo, simultaneo 

.·o posterior al acto expropiatorio, debiendo existir siempre 
en este último caso una justificaci6n irrefutable. 

. . . Cuarta.- Habida cuenta de que no existe un avaldo de -
toda la propiedad nacional 1 además de que el valor de los -
bienes inscritos en las oficinas catastrales es, generalmen 

. te muy inferior al valor real· de esas propiedades, sería. m'; . 
jor que en todo caso de expropiación se realice una avalúo: 
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del bien objetivo de la expropiación. 

Quinta.- Tratandose de expropiaciones efectuadas para
satis:facer necesidades agrarias, no es ilegal que el Es.tado 
expida bonos para cubrir el pago de la indemnización en vir 
tud de que no se libera del cumplintiento de la obligación.: 
sino unicamente lo difiere para otro tiempo. Sin embargo, -
esta forma de cumplir con la indt~nizaoión .debe circunscri
birse a casos excepcionales, en los cuales las necesidades
.sociales sean estrictamente urgentes y el Estado, en ese mo 

no cuente con efectivo suficiente para hacer frente: 
a esas cil"Cunstancias. 
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CAPITUl.O III .-

ANALISIS JURIDICO DE LA EXPROPIACION DE BIENES EJ IDALES Y CO -MUNA LES EN LA LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 

Iiiista ahora hemos examinado al FunJu Nacional de Fomen
to Ejidal y a la expropiación forzosa, de manera genérica y
lo hicimos así, con el propósito .de cimentar perfectamente -
el capítulo que ahora inicic.mos y que es ;la parte central de 
nuestro estudio, 

Con los conocimientos que nos han dejado los capítulos
anteriores, tendremos en el presente mayor facilidad para -
efectuar un análisis jur!dico que nos de una visión más am-
plia sobre las normas que se encargan de regir las expropi.n
ciones de bienes éjidales y comunales y de oh~s aspectos -
que si no forman parte de las mismas, si est&n en estrecha -
relación con ellas. 

Previo al análisis de los preceptos jurídicos que regla 
mentan el procedimiento para la expropiaoi6n de bienes ejid-; 

-' • - ¡. ..... 

les y comunales, es conveniente sef'íalar la importancia de es 
tos bienes y la función social que deben desempeñar. 

La propiedad ejidal y comunal, así como la pequeña pro
piedad, constituyen las fonnas :fundamentales del régimen de

. la tenencia de la tierra, seg\Ín lo establece la Constitu- -
cicSn Política de 1917. Esta última forma do dominio de la
tierra'ns l~ única limitación a las acciones dotatorias; es

. tá elevada al rango de garantía individual y ·solamente en el 
caso de que no se encuentre en explotación podrá ser objetp
de acai6n agraria. 

¡):.a legislación agraria desde sus bases fundamentales -
tierie un enfoque socializador; y si bien, admite a la peque
ña pn>piedad y le concede una importancia trascendental, ort
denando que el mismo Estado le brinde apoyo para su desarro-

¡ 
[ 

t-- -

1 
.i 
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.llo, también es oierto que le impone como requisito estricta 
meni·e indiapensable, que ae encucmtre en explotac16n y en ~ 
esa virtud, se hace innegable el ideal socinl.izador del cons 
tituyente. 

El concepto de propiedad ha cambiado, ya no existe como 
el derecho absoluto que concedían los romanqs, o sea el 11 ius 
utendi11

, "ius :fruendi" y 11 ius abutendi11 • El propietario te-
n!a legalmente la facul tn.d de usar, disfrutar, disponer y de 
deatrui~ el objeto til lo creía conveniente, 

En la actualidad el concepto de propiedad se ha modifi .... 
oado, mas no en su eecencia. A&n se reconoce como el derecho 
de uuar, disfrutar y disponer de una cosa, pero con las moda 
lida.des que .las leyes establezcan, según lo dicte el inter~'; 

. ppubl:i.co y es en este punto donde vemos la función social -
que ahora debe cumplir la propiedad y según este pirncipio,
el prop:ietario de un bien no puede utilizarlo en perjuicio -
de terceros y además debe usarlo de una manera que la colec
ti yidad obtenga mayores beneficios. Según el Derecho Romano,· 

. uri terrateniente podía negarse a vender las• cosechas de aus-
tierras; ahora, en nuestro dorecho, negarse injustificadamen 
te a vender cosecha.a de sus tierras, constituye un ilícito : 

· penal en contra de la economía pública y as! lo sánciona .el
art!culo 25.1 .del Código Penal para el Distrito Federal, con ... 
p1•isicSn .de nueve años, como m!ximo y multa de cien' pesos a -
'Cincuenta mil. ( 1) 

.·. .. El derecho de propiedad es, por lo tanto, limitado, ya~ 
que .la misma Constitución as! lo señala, es exclusivo pues -
solamente su .titular o su representante·. legal pueden usarla
y. es perpetuo, pues no tiene temporalidí\d o s_ujeoidn a un -

· ténnino. 

C6digo Penal pa~a el Distrito Federal pp 81 y 82 Edito--
.. ' . ' . . . . . 

rial Porrda. México 1%9. 
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~l Estado tiooe la facultad de imponer las modalida.des
que considere pertinentes a la propiedad, en virt:ud de que -

· forma parte de la sociedad y tiene poder para llevar a c.abo
las finalidades condicionadas a los problemas y neoesidades
de la( colectividad y para beneficio de la misma, procurando
organizar los factores de la producción de tal forma que sea 
posible crear para los individuos la libertad econ6mioa, sin 
la cual, resultan utópicas todas las demás fonnus de libet'-
tad. 

Esta libertad econ6mica, en el mundo actual, es el fon
do· de los :fines del Estado, por ello encauza la Reforma Agra 
ria hacia la redistribucic.Sn de la propiedad de la tierra, ..= · 
formando los ndcleos de población ej:i.dal. 

... El sistema ejidal y comunal es muy especial, ya que el-
~stado trasmite la propiedad de la tierra, a los m1cleos de
poblaci6n pero para que esta situaci<Sn se dé y pennanezoa im 
pone varias limitaciones y requisUos. - ' 

La Ley· Federal de Refoma Agraria no define a los eji-
. o comunidades agrarias, pero impone modali.dades a los -
'derechÓs agrarios que ostentan esos centros de poblaci6n. El 
art!culo 52. de dicho ordenamiento seilala que tales dereohos
;serán inalienables, in(?ntbargables, ·imprescriptibles e in- -
·transmisibles y en ningtfa caso podroo enajenarse9 'cedersef; ...,. 
transmitirse. arrf'.ndarse, hipotec~rse o gravarse en todo o -
en parte. Además,. este mismo precepto expresa que las ti&-. ...; 
rras cultivables que: puedan ser objeto de adjudioaci&n indi-

·. vidual entre los miembros del ejido, en ningún momento deja- .· 
~ de ser propiedad del mfoleo de población ejidal• (2) 

El artículo 27 constitucional señala que la propiedad - . 
de las t-ferras y aguas comprendidas dentro de los límites .~· 

Federal de Refonna Agraria Ed. D.A,A.C. 1972 p. 102 



del territorio nacional, corresponde originariamente a h.
naoión, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmiti1• 
el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la -
propiedad privada. Es obvio que entre ellas se encuentran
las tierras y aguas que se otorgan a los núcleos de pobla
ción ejidal. En este caso, la nación transfiere el dominio 
de las tierras y aguas, pero con las modalidades que dicta 
el interés público y que precisamente son las que hemos se 

· ñalado en el p<:trrafo anterior. En nuestra opinic5n el con.:: 
ccpto de propiedad ejidal y comunal, esU. en un plano de -
discusl<Sn en estricto derechó" po~ue no reune loa elemen~ 

· tos esenciales de la propiedad tradicional. 

La-pl"Opiedad es un derecho real que ahora primordial
mente debe cumplir una impnrtantc función social y en ba-

' se a ello la misma ley p1•i va. de sus derechos al ej idatario 
que no trabaja la. tierra como \~S su· deber, ya sea colectivo 
o. indi,ridual el régimen de explotaci&n de esta • 

. V:>s cimientos donde se :ipoya la existencia de la p~ 
·piedad Ajidal esttfn en la !:H"t0iedt1d misma, ya. que su cometi 
do 'Va dirigido al beneficio de la humanidad y e.n este pun: 
.to radica su sostén jurídico, toda vez que el hombre cre<S
al derech6 para su mejor des en vol vi.miento como ente sooi~l, 
visto como parte de un grupo y no -,n fonna individual, deo:. 
manera que las instituciones creadas por si mismo deben --
~.anlbiar junte con la sociedad que les. ha dado vida y si -
los intereses y valores materiales y morales cambian, de

.. ben tra.risfonnarse tambiéri las nonnas y· principios regido-
·. · res de ellos .. 

De tal suerte que la propiedad ejidal ha sido c.oncebi 
da pa.ra cumplir una noble funci6n social y reaulta cÚ.aro: 
que los m1cleos de poblaci6n que nos ocupan no deben verse 

.. · cómp cónglomerados sociales formados .por. indivi.duos que ~ 
realizan sus actividades independllentes unas de otras, pC>-
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seyendo sus parcelas individualmente, sin importar la tras
cendencia del trabajo ti.n común, al contrario, el ideal es im -buir en la mentalidad del campesino, como meta, la colect'ivi 
zaoión de los recursos susceptibles de ser explotados y de : 
su trabajo, pues, desde luego, resulta más fácil y producti
vo el aprovechamiento de los medios con.que ae cuenta cuando 
la labor es organizada en conjunto. Al respecto, el artículo 
52 de la l,ey Federal de Refonna Agrada indica que el aprove 
chamiento individual tenninarñ, el resolverse de acuerdo co";¡ 
la Ley, que 1.1 explotación debe ser colectiva en beneficio -
de todos los integrantes del ejido y renacerá cuando esta -
tennine. (3) 

La fonna de cxplotacicSn colectiva en muchos casos es ne 
·· cesnria y la Ley F(~deraJ. de Refoima Agraria as! lo expresa : 
· en su artículo 131. Además Je evitar loa esfuerzos aislados
de los campesinos, tiende a generar w1idades económicas ver
daderamente importat~tes, cuya oapacidad les pennita competir 

· COJ} otros productorei>, a la vez que se orean fuentes de tra- · 
bajo para un mayor ndmero de individuos; eso tiene una gran
proyección, ahí se c~oncentra la misión que tknen estos· bie
nes en la sociedad, ya que cuando la organizución colectiva
funciori.a, estos mfoleos pueden alcanzar un desarrollo nota
ble, dentro del 1~ual sus integrantes llegarán a un nivel muy 
superior. Cuando resulta imposible mantener la uni6n del gru 
po mediante el trabajo en común y las personas que lo formari 
no tienen recursos y ae dedican al tt'abajo individual, no -
pueden .~enerar producci6n suficitinte para competir .con otros 
productores más fuertes, teniendo como c.on.eecu~ncia CJ1.te ca~ 
rezcan de oportunidad~ d~ desarrollo económico, reduri.dando
todo esto, en un; problema creciente;· pues el oampesino en -
esas circunstancias abartdona su parcela y se translada· a las 
grandes ciudndei; buscando mejores ~ondiciones de. vida, que -

(3) Idem P• 102 



· le permitan : aubsiátir sin tantas penurias, pero enfrenta -
una situación todavín peo~, no solo para él, sino para la so -\ - ··· ciedad en general, toda vez que se incrementa el dcsempleo,-
de suerte que si un gran número de personas viven sin traba
jar, otras deben realizar un esfuer;;r"° lllayor y el país obtie
ne una productividad menor de ¡Sus. propios medios, pues s:l e-e 
abandonan las tierras no habr! suficientes materias primas
para la industria, que·a su vez no logrará satisfacer las ne 
oesidades nacionales, al mismo tiempo que se desarrolla pa~ 
dar cabida a la población con capacidad laboral que d!a a -
pía aumenta. 

Por la.a razones expre.sndas, podemos afirmar que es in
dispensable que los campesinos sin recursos logren coordinar 
sus esfuerzos a fin de obtener mayores ingresos que les pei
mitan "vivirº t no "sobreviviru, meta que puede realizarse ~ 
por medio del trabajo colectivo, creand0 unidades econcSmicas 
fuertest con lo que el ejido cumplirá un compromiso social -
de enonne trascendencia. 

Pof' otra parte, creernos finnementc, que no es convenien 
te establecer en forma forzosa el régimen de explotaci6n c.;: 
lectiva. dado que se estada coartando el principio de liber -.. tad que plasma la Constitución en su artículo quinto. 

• Debemos aceptar que la idea de colecti vi.zación es loa
pero hasta ahora, en la práctica ha fracasado en muchas 

ocasiones, por la mala administración que realizan sus diri
· .. "gentes~·. 

Finalmente, aunque la organizaci6n de un n6cleo agrario. 
sea colectiya, sus integrantes deben poseer sus títulos indi 

" . ,·· ' . ..... 
v;iduales de propiedad, porque esto da. una especie de segurí• 
dad interna, al sentirse dueño~• de su tierr;it aspecto que es 
muy importante para el desenvolvimiento del grí.tpo. 

Ahora bien, nos podemos preguntar ¿Qué sucede cuando en 
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lugar de que un núcleo de población crczcn y se desarrolle -
sosteniendo a un número de personas, cada vez mayor, desapa
rece, por la expropiación de sus bienes, por los que se paga 
una indenmización, pero no so crean fuentes de trabajo nue-
vas 1 para estas per.,sonas? Podemos encontrar la respuesta a -
esta interrogante en los párrafos rjrecedentes, porque el re
sultado es casi el mismo cuando se disgrega un núcleo de po
blaci6n agraria que vive en la miseria, a cuando lo hace te
niendo cada individuo en su po<lcl' una parte proporcional de
la indemnización que se paga al grup1.:,; por la expropiación de 
sus tierras y bienes inherentes a ellas, dado que el campesi 
no es todavía demasiado ignorante y aunque tenga dinero, en: 
la generalidad de los casos no sabe emplearlo correctamente
y por tal motivo vuelve a. la miseria, sobreviniendo el p:ro--

. · · blema que hemos expresado antes. 

El capítulo de la Ley Federal de Reforma Agraria mate
ria de este .~studio, es muy superior a su correlativo dél C6 

,, digo Agrario <ie 1942, en virtud de que contiene una serie d; 
modificaciones encaminadas a proteger los intereses ecomSmi
cos delos ejidos y comunidades, tratando de evitar en lo po 
sible, la proliferaqi<Sn de los grandes negocios que han nacT 
do de las expropiaciones fincadas en los núcleos agrarios, : 
,oon el consiguiente detrimento de los recursos de estos po--

. '1'1ados. Siri embargo, al igual que toda creación humana, es
pr¿ceptos no son perfectos, algunos de ellos tienen erro -en su esencia misma, otros en su rei:lacci&n. 

Es importante promover cambios ouando percibimos er~ 
res en el fondo de las disposiciones jurídicas, toda vez que 
la· aplicación de una· ley puede verse quebrantada por los mis 
mos, provocando problemas maydsculos, aunque en apariencia: 
s~a dificil notar stu~ consecuencias, o todavía más, se pre
senten eomo aciertos en lugar de errores •. 

En lo tocante a las fallas relacionadas con la reda e~ .::: 



ción de un instrumento jurídico,. con el alcance propio de ~ 
una Ley, si bien, no ue traducen en trastornos mayores para
su cumplimiento, u observancia, si trascienden en cuanto a la 
técnica jut'tdica que se emplea en la conpepción de un ordena 
miento legal con esta jerarquía. 

En las páginas siguientes trataremos de analizar los ...;.. 
aciertos de la parte relativa a la expropiación de bienes -
ejidales y comunales en la Ley Federal de Reforma Agraria -
as! como sus errores y defectos, proponiendo en cuanto nos -
sea posible, algúnas correcciones, pues al escribir estas li -nea.P fl.<··íl. ae.nti:Mr.io9 .:>umamcnte satisfechos si aportamos alguna 
idea út~l para lograr uh pequeño progreso en materia agraria. 

Tomando en consideración el somero examen que hemos rea 
Hzado sobre la expropiaci6n en general, del Fondo Nacional: 
de Fomento Ejidal, así como de la importancia que para el de 

. . -.senvolvimiento de nuestra sociedad tienen los nt'icleos agra....;. 
rios, pasarerilos directamente al análisis jurídico de las nor 
mas que se encuentran en el Capítulo C'ctavo, del Título se-: 
.gundo, Libro Segundo, de la Ley Federal de Refonna Agraria. 

Cabe hacer ahora la aclat•ación de que unicamente comen
taremos los preceptos en cuestión, comparándolos con sus - -
equivalentes del Código Agrario de 1942, ya que el·· nevar a

. ·, cabo Un estudio comparatbo con las leyes anteriores no nos-
. dejaría mucho provecho. 

El artículo 112 de la Ley invocada, limita fos casos' _.... 
que pueden dar lugar a una expropiación de bienes ejidales o 

· comunales y al mismo tiempo impone ciertos requisitos para -
aU ejécuéíón todo esto, con el prop6sito de impedir que esos 
bicnes'se expropien para saciar los intereses personales de
aigune>s individuos, que en muchas ocasiones, aprovechando su 
.investidura o sus influencias con quienes la. tienen, han co
metido actos que son verdaderamente 1 esi vos con't ra la socie~ 

·dad.· 

., .... _,¡, • .._-.. ,-<'., ~,. .. ~,,.,~~,"~'-~ .. ~-i~-"~-" "'~---~··· --·--' ~ . ~·- -- .- ... ,ti--..... ·- ....... 

J.-; • 
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El texto del mamhuniento que nos ocupa es el siguiente: 

"Artículo 112.- Los bienes ejidales y los comunales s6-
lo podrin ser expropiados por causa de utilidad pública que
con toda evidencia sea superior a la utilidad social del eji 
do o comunidades. En igualdad de circ.uflstancias, la expropi'; 
ción se fincará preferentemente en bienes de propiedad partT -cular. 

Son causas d1~ utilidad pública: 

!.- El establecimiento,, explotación o conservación de -
un servicio público; 

II.- La apertura, runpliaci6n o alincamitmto,Qe callcs;
construcci6n de calzadas, puentes, carreteras, ferrocarriles, 
campos de atérrizaje y demás obras que faciliten el transpor -teJ 

IIl.- El est<lblec.'limfento de campos de demostración y de 
erjucacfüSn vocacional, de producción de semillas, postas zoo
técnicas y en general, · servicios del Estado para la pr'Oduc-

cióll J 

IV.- Las superficies necesarias para la construcción de 
()bras sujetas a la Ley de Vías Generales de Comilnioación y -

lmeas para conducción de energía eléctrica; 

V,;... La creación, fomento y conservación de una empresa
indudable beneficio P,ara la colectividad; 

VI.- La creación o mejoramiento de1 centros de población 
de sus fuentes propias de vida; 

VII.- La explotación de elementos naturales pertenecien. 
. -tes a la nación, sujetos a régimen de concesión, y lcis esta!.· 

blecimientos, conductos y pasos que fueren necesarios para -
· ''ello• . , 

VIll.- La superficie necesaria para la construccion de-

i 
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. obras hidráulicas, caminos de serv1cJ.os y otras similares -
que real ice la Secretaría de Recursos Hidráulicos; y 

IX.- Las demás previstas por las leyes especiales". (4) 

Este articulo cambia algunas idesas con relnci6n al Có
digo Agraria anterior ¡ qnn 1;11;:fü1l:iba lm;i c;i11R11s ele util i.dad
pública en su artículo número 187. Las modificaciones a que-
nos t'eferimos son las siguientes: En p1·imer ténnino, scfiala
que la causa de utilidad pública que se invoque para solici
tar una expropiaci6n de bienes ejidales y comunales, debe -
ser, evidentemente de mayor importancia que la utilidad so-
cial del ejido o comunidad. Además se ordena que en igualdad 
de circunstancias la exptopiación se finque preferentemente
en bienes de propiedad particular. Considerando lo anteJ"ior-
cuando se hace del conocimiento de un mícleo de población -
agraria, que serán afectados sus bienes por una expropiación, 
los cámpesinos pueden tratar de defender sus intereses tra
tando de demostrar que la unidad del grupo y la fuente de su 
subsistencia es más importante que el beneficio público que
se obtendrá con la expropiación; por otra parte, sería tam~ 
bi&n un medio de defensa, el que los integrantes de ese gru
po hicieran lo posible por encontrar bienes de propiedad par -. ticular susceptibles de ser utilizados para satisfacer la -

·.misma necesidad en que se apoya la expropiación. 

Otra novedad está constituida por la fracci6n tercera,
que. incluye la procedencia de la expropiaci6n para el esta
blecimiento de postas zootécnicas y en general, servicios -
del Estado ,para la producci6n. 

Por lo que toca a la fracción quinta, resulta oportuna-' 
· , citar un comentario del doctor Lucio Mendieta y Nuñez, quien 

(ll respecto dice: "La Fracción V., es igual a la del art:tculo 

(4) Ibidein 



73 

relativo del Código Agrario de 1942 y consid(1~ra el caso con
indudable estrechez de miras y una redacción vaga, pues por-
colectividad ¿qué se entiende? ¿La del núcleo de población -
ejidal? ¿la del núcleo de población al que se dotó? ¿la Na--

'"" ci6n toda? habda sido mejor decir c:on claridad "que" sig- _; 
nifique un beneficio indudable para el núcleo de población,~ 
para la regi1Sn o para los intereses nacionales". (5) 

El articulo 113 señala que no pueden expropiarse bienes 
ejidales o comunales sin la intervención cl<:'.l Jefe del Depal'-< 
tamento de Asuntos Agrarios y Colonización (Secretario de la 
Refonna Agraria). (6) 

~ste reqwisito se refiere al hecho dn que las expropin
('liones ejidales y comunales no puéiden llevarse a cabo por -
otras autoridades, distintas al Secretario de la Reforma - -

. Agraria, antes Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y -

Colonización, n1 aun'apoyandose eñ otras leyes: Todas las De 
pendencias del Ejecutivo Federal o los Ejecutivos locales a=· 
municipales, así como los OrgandslTIOs Deséentralizados y de-
más Instituciones que necesitenottenér la propiedad de al.::... 

.. gún bien ejidal, deberán hacer su solicitud de expropiación._. 
imte la Secretaría de la Reff:>nna Agraria. 

El artículo 114, expresa lo siguiente: "La expropÜción 
podrá recaer tanto sobre los bienes restituidos o dotados al 
nÚQleo de población, como sobre aquellos que adquiera por -
~u~quier otro conce¡..to11

• (7) 

El artículo 188 del Código Agrario dec!a lo mismo y es
• obvio que una expropiaci6n puede comprender a todos los bie-

Mendieta y Nuñez Lucio. El problema Agrario de México. 
p. 380 Ed. Porrua México 1971. 
Ley Federal de Reforma Agraria p. 124 

Idem p. 12/~ 
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nes que le sean necesarios para satisfacer la necesidad que
la ha provocado, Es precepto es claro, se explica por si mis 

~ -mo, pero es importante destacar el hecho de que todos los --
bienes que se circunscriben al régimen ejidal, sea cual fue-~ 
re su p1~cedencia, se encuentran cumpliendo la misma función 
y por ello es que esta disposición los coloca en la misma si -tuación. 

Con respecto a la expropiación de aguas, el artículo -
115 señala que:· "Las aguas pertenecientes a los ejidos o a -
los núcleos de población que guarden el estado comunal, s6lo 
podrán expropiarse cuando no haya otras disponibles: 

I.- Para usos domésticos o servicios públicos; 

I!.- Para abastecimiento de ferrocarriles, sistemas de -
transporte y vías generales de comunicaci6n; y 

III.- Para usos industriale,s distintos de la producción -
fuerza motriz. 

En igualdad de circunstancias la expropiación se finca
rá pl"eferentemente en bienes de propiedad particular. 

. Si la expropüici6n de las aguas implica la desaparici6n 
de la productividad de las tierras del ejido, se estará a lo 
dispuesto p~ra expropiaci6n total de tierras". (8) 

E~ antecedente de este precepto se encuentra en el art! 
.. culo 188 del Código Agrario, pero la disposición aotual con: 
ti~n~ varios cambios; el primero de ellos es que ahora se se 

. ·ñala, tomando la ·misma idea expresada en el .artículo 112, -= 
qu.e la. expropiación se fincará preferentemente en bienes de
p1"0piedadparticular. En el dltimo párrafo enoontrar~s .... -
otra modificación, al decir que se estará a lo dispuesto pa

. rá ,1a expropiaci6n total de tierras cuando la af ectacicSn de-

{8f Ibidem PP• 124 y 125 



de las aguas implique la desaparición de su productividad. -
Es obvio que si estas tierras dejan de producir se pagará -
una indemnización por ellas y desde luego, fonnarán parte de 
la expropiación. 

En relación con este precepto, resulta muy atinado un -
comentario del doctor Lucio Mendieta y Nuñez, en el senticlo
de que en cualquier caso de expropiación de aguas, comprendi 
do por este articulo, se deben rq~petar las necesidades par~ 
los usos domésticos de los ejidatarios y se requerirá ta.nt+-'
bién el dictámen previo del Cuerpo Consultivo Agrario. (9) 

El artículo 116 indica que las expropiaciones de bienes 
ejidales y comnales para obras de servicio social o p~blico
a que se refieren las fracciones n~meroa I, II, III y IV del 
artículo 112 de esta Ley, s6lo procederán a favor de los go
biernos federal, local o municipal, o de los organismos pú
blicos descentralizados del gobierno federal, los que ocupa
rán los predios expropiados mediante el pago o depósito del;.. 
importe de la indennizaci6n correspondiente. (10) 

Evidentemente que si las causales de expropiaci6n a que 
·se refiere esta norma comprenden servicios y obras que rea
liza el Estado, como parte de sus funciones, él será el ooi
co·que pueda solicitar una.expropiaci6n con apoyo en las - ... 
fracciones mencionadas, 

El artículo 117 se encarga de regular lo correspondien
te á las expropiaciones que ne realizan Pªl"ª resolver los -
problemas de la vivienda y al igual que el 122 fué ref ornado 

· récienteinente, por medio de Decreto Presidencial de fecha 30 ·· 
de.diciembre de 1974 publicado en el Diario Oficial de la Fe 
d~raci.Sn . el día 31 del mismo mes y afio con el propósito de : 

(9}Mendieta y NtiflezLucio. Op. Cit. pp. ,380 y sig.i;;, 

(io) Ley Federal de Refonna Agraria p. 12..5 
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nonnar lo relativo a expropiacionea ejidales y comunales cu
ya finalidad sea la regularización de la tenencia de la tie
rra en zonas urbanas. El texto del artículo 117, al modifi
carse, quedó de la siguiente manera: 

11Artículo 117.- Las expropiaciones de bienes ejidales o 
comunales que tengan por objeto crear fraccionamientos urba
nos o suburbanos, se harán indistintamente a favor del Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A., del Instituto
Nacional para el Desarrollo de la Corn\.Ulidad Rural y de la Vi 
vienda Popular, o del Departamento del Distrito Federal y _: 
cuando el objeto sea la regularización de las áre•'.S en donde 

·existan asentamientos humanos irregulares se harán, en su ca 
so; en.favor dela Comisión para la Regularización de la Te°: 
nencia de la Tierra, segl"m se determine en el Decreto respec 
tivo, el cual podrá facultar a dichas dependencias paraefe';;° 

· , tüar el fraccionainiento y venta de los lotes urbanizados o : 
· regularizados. Hechas las deducciones por concepto. de intere 

: ses y gastos de administración en los ténninos del artículo': 
sigiliente, las utilidades quede.rán a favor del Fondo Nacio
~al de- Fomento Ejidal, el que entregci.rá a los ejidatarios -
aíetjtados la proporción dispuesta en el artículo 12211 • 

. "A cuenta de las utilidades previsibles del fracciona
.. miento con autorización de la Secretaría de la Reforma Agra
. l"ia podrán .. entregarse a los ejidatarios o comuneros expropia -dos, anticipos en efectivo". 

''Al realizar los fraccionamientos a que se refiere este 
artículo, el organismo de que se trate destinará las áreas -

. convenientes para el incremento de la vivienda popular". 

"En las Z<.)Jlas urbanas de los ejidos colindantes con las 
ciudades y en los fraccionamientos urbanos que realicen en -
los ejidos expropiados los organismos oficiales que· señala e~ 

ta' Ley, deberán'" sat isiacerse los requisitos que para f racoi~ 
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nar terren..,os señalan las leyes y reglamentos locales aplica
bles" (11) (12). 

Este precepto corresponde al 193 del Código Agrario, -
aunque contiene ·cambios sustanciales. En nuestra opinión su 
finalidad es buena, aunque adolece de varios defectos en su
redacción. 

Consideram0s que es una medida intcligent e el restrin
gir la procedencia de la solicitud de expropiaci6n, para - -
cuestiones habitacionales, a los organismos públicos descen
trt~lizados que se mencionan y al Departamento del Distrito -
Federal, que por otra parte , solamente puede intervenir den -tro de su jurisdicción. 

También es preciso hacer hincapie en la disposición de-
este precepto que incluye a los ejidatnrios afectados y a -
los ejidos colindantes en los beneficios que se crean con -

. ··una nu~J'ª zona de urbanizacidn, pues es notable el cambio -
que sl opera en ln propiedad inmueble al ser' transformada de 
n'istica a urbana. 

Además, la nonna que nos ocupa tennina con la es¡:iecula
chSn. que siempre ha existido con la expropiación de bienes ~ 
ejidt{les y comunales para oreaci6n de fraccionamientos urba
nos, "porque en la gran mayoría de los casos, los ejidatarios 
()comuneros afectados, lejos de disfrutar de los beneficio~
q\le reporta el urbanismo, han sido perjudicados; así, por~ 

. ejemplo, en ocasiones se les ha obligado a aceptar como pal'
te de la indemnJzación casas de pésima calidad y quienes se

·.negaron a aceptarlas no recibieron ningún pago. Lo miSll\o ha-. 
aucedid~ con las pennutas hechas ~on particulares, que por -

( 1i) !dem p. .125 y 126 

(12) Dia)'.'io Oficial de la 
, bre de 1974• 
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medio de engaños, lea daban tierras de calidad muy inf erioJ.'1-
a las expropiadas y a veces ni. siquiera eso. En virtud de lo 
anterior, la ley ahora establece que el. pago .de la inc.l~!l'..niza 

cicSn debe ser previo a la expropi.aci6n, señalando también _: 
quienes pueden solicitarla. 

Durante el procedimiento expropiat0rio debe garantizal.'1-
se la subsistencia de los ejidatarios y de sus familias y -

controlarse en fonna eficiente el pago de anticipos en efec
tivo de las utilidades que se obtengan, porque en caso con-- · 
trario estos no redundarán en beneficio de los campesinos, -
sino por el contrario, llegarán a perjudicarlos. 

Transcribiremos una interesante Ejecutoria relacionada -
con la utilidad pt'ibl ica que representa la creacicSn de una zo 

· na urbana, que incluye el maestro Raúl Lemus García en su ..:: 
Ley Federal 'de Refonna Agraria Comentada; "Cuando se decreta· 
la expropiación de im terreno, para el establecimiento de -
imacolonia urbana, el fundamento de la Utilidad Nblioa no
sdlo radica en el beneficio que van a recibir los que han pe 
dido la expropiación con el fin de poblar la. colonia, sino : 
en el beneficio que esa colonia ,reporta al Estado, al Munici -pio y a los vecinos inmediatos y en general a los habitantes, 
ya que la creaci6n de una colonia urbana viene a .detenninar... 
.el aumento de trabajo que reclaman las construcoion.es, y pot'
último contribuye a librar a la clase medip. de las cif!ciles 

· condiciones en que se encuentran los que no tienen hogar pr-o 
p:io. (Revisión. P~g. 2942 el 10 de diciembre de 1931. N&ne~ 
271/30, Sec. la. Juzgado Primero de Distrito de Puebla. (l.3) 

La ref onna de este precepto ooedece al hecho de que .el 
elevado incremento demográfico del país y la migración de -
los habitantes del campo a la ciudad ha ocasionado en muchas 
poblaciones, entre otros problemas, conflictos sobre la t,e,..-

(13) Lemus García RalSl. Op~ Cit.. p. 152 



nencia de la tierra, posesiones al mñrgen de la ley, caren~ 
cia de servicios públicos, viviendas que no cuentan con las
condiciones satisfactorias mínimas y fenómenos similares, -
por lo que es necesario prevenir el desarrollo urbano, tra
tantlo de impedir la formación de asentamientos humanos ilega 
les en terrenos sujetos a los regímenes ej idnl y c<>munal y : 
que 1 por lo tanto, estan fuera del comercio, lo que dificul
ta enormemente que ese desarrollo urbano pueda realizarse -
con apego a la ley. 

Al modificar este artículo se tratan de adoptar medidas 
eficaces para regular las situaciones que hemos mencionado,
procurando que la exp~si6n demográfica no gravite sobre te
rrenos ejidales o comunales y en cuanto estén ocupados irr&-
gularmente sea posible decretar su expropiación, a efecto de 
que sus pos'eedorea obtengan los beneficios i~herentes a la -
urbanización y que además causen impuestos, pues el gravámen 
es mu.cho mayor cuando el terreno es urbano en luga:r de rural. 

LaComisi6n para la Regularización de la Tenencia de la 
· Tierra se creó por Decreto de fecha 8 de no•liembre d.e 1974,

que abrog6 un Acuerdo Presidencial c;le fecha 7 de agosto de -
1973 de donde nació el Comité para la Regularización de la -
Tenencia de la Tierra. .. 

El artículo 118 encuentra en el 194 del Código Agrario
. a su equivalente y se ocupa de las expropiaciones ejidales -

para la creación, fomento o conservación de empresas que be
neficic:ln a la colectividad. Cabe señalar que este precepto -
contiene grandes modificaciones en relación con su preceden

. te • 

• í. Artículo 118.- "Las expropiaciones de bienes ejidales y 
comW'lalcs para el establecimiento, fomento y conservación de · 
las empresas a qt1e se refiere la :fracción V del. Artículo 112 
de esta ley, se harán siempre a favor del Banco Nacional d~ 
.Obras y Servicios Públicos, S.A., el cual realizará la venta 
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de los terr·enos en su verdadero valor comercial tí. 

"Dioha institución cargará. a la cuenta del ejido, los -
gastos usuales de administración y por las inversiones que ;.. 
hubiesen realizado, una tasa de interés que no exceda a la·
que aplique en opera.cienes de plazo semejante que realice -
con el .sector público11

• 

"Cuando el Presidente de la Repi1blica, atendiendo a las 
circunstancias que en cada caso concurran, lo juzgue conve
niente, podrá autorizar que la totalidad o parte de la indem -nización se entregue en efectivo, a cada uno de los ejidata-
rios o comut1eros expropiados en la proporción correspondien
te, dictando las disposiciones que estime necesarias para -
tal fin" (14). 

Este mandamiento prohibe que la expropiación sea soliói. 
. -
'tada directamente por' particulares, órganismos públicos des-: 

.. ptmt:ralizados o gobiernos locales; al seilalar que obligajo....¡;;¡ 
. ·· riamenfe se hará en favor del Banco Nacional de Obras y Sér'l

vicios Públicos, S.A., .;;il cuál venderá loa terrenos en su -

vérdadero valor comercial. 

Además trata de evitar que la plusv~Ua de los terrenos, 
dejar de ser rústicos, sea aprovechada unicamente por pa!: 

·· ticu:lat-es, organismos públicos descentralizados o gobiernos-
'"locales que pretendmt explotar tales empresas. Al igual que

·. elart!culo anteriori , tiene la finalidad de evitar la espe
culación comercial con este tipo de inmuebles. 

Por .otra parle este precepto, en s! mismo, viene a con
firmar que. poi' los bienes expropiados en ocasiones se ha pa
gado un precio ,inferior al que les corresponde, al decir que 
"elJ3anco Nacional de Obras y Sei;-vicios, Piiblicos, S.A., ha-

(14) Ley Federal de Reforma_ Agraria PP• 12h 7 127. 
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rá la venta de lo~ mismos en su verdadero valor comerciéJJ.''. 

Con respecto al i.'iltimo párrafo de este articulo C()nside 
ramos que no debería admitir que se entregara la indemniza_: 
oi6n en efectivo a cada uno de los ejidahrios, en forna pro 
porcional y menos aún que se deje esta posibilidad exclusiva 
mente al crite1'io del Presidente de la República y según la"S' 
medidas que el mismo estime pertinentes. Más adelante hnre
mos tm examen sobre el particular con mayor profundidad; por 
lo pronto s<Slo querernos dejar ase.ntado lo que a nuestro pare -cer es tm error, de' la Ley Federal 'de' Reforma· Agraria. 

En la última parte do esta norma no debería usarse la
· .. palabra· 11 ••• ejidatarios o comuneros expropiados", pues no -

se está ~xpropiando la pers<lnR de los ejidata:rios o comune
ros. 

La l~ey que comentamos se inclina porque sean loa ejida 
tarios o comuneros quienes exploten los recursos naturales : 
con que cuentan, ya sea oreando empresas ejidales, o bien, -
por medio de. asociación con el estado o particulares. El ar
t!cúlo 119 se refiere a expropiaciones que se fundan en el ·
establecimiento de empresas que lleven a CáOO el aprovecha
.miento de lo& recursos naturales de los ejidos, pero trata -

. de restringirlas al 11táxim91para que sean los mismos mfoleos
agr'arios quienes efectuen esas explotaciones. 

. Artículo 119.- ''Las expropiaciones para el.itablecer ero-
.presas que aprovechen recursos naturales del ejido, aólo pro 
c~éf-án CU8:ndo se compruebe que el núcleo agrario no puede: 
· pór si, con auxilio del Estado o en asociaci<Sn con los part i 

. . . . - .... 
cul¿¡res,. llevar a cabo dicha actividad empresarial; en este-
caso sus integra.ntes tendrán preferencia para ser ocupados -

· en los trabajos de instalación y operaci6n de la empresa de
que se trate". ( 15) 
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El precepto en cucsticSn es muy atinado, pues por una -
parte, protege los intereses de los ndoleos de población - -
agraria, e.vitan.do que sean privados de sus recursos natura
les, al expresar que unicamcnte se penni tire\ la expropiación 
de los mismos cuando sus propietarios, de ninguna ma.nera, -
sean capaces para aprovecharlos, empero al dejar esta estre
cha posibilidad 1 también se eshfo protegiendo los intereses
del pa:!s, en virtud de que se impide que tales recursos pel"
manezcan estériles e improductivos. 

Además, el beneficiario de este tipo de expropiaciones
queda obligado a dar preferencia a lo¡; ejidatarios o comune
ros. para laborar en la empresa de que se trate, lo cual es ... 
loable porque se crean ;fuentes pennanentes de trabajo para -
esos núcleos y obviamente esto Heno consecuencias muy posi
tivas para la sociedad en general. 

El art !culo 120 hace mención ~ una situación similar a
la anterior y encuentra su antecedente en el número 190 del
Código Agrario. 

Artículo 120.- "Las mismas reglas establecidas en el ar 
t!culo anterior se aplicarSn cuando el otorgamiento de una : 
concesi6n de explotaci6n de recursos naturales pertenecien-
tes a la nación obligue a expropiar, ocupar o inutilizar, te 

- rrenos ejidales o comunales. En este caso, adenufs de la·iri..:' -
demnización correspondiente, el núcleo agrario tendrá dere .. -
cho a percibir las regalías y dem<ts prestaciones que deba -
otorgar el concesionario, quien estará obligado a celebrar - . 
los convenios que fijen las leyes, los cuales quedarán suje-:
tos a la aprobación del Departamento de Asuntos Agrarios y -
Colonización (Sec~taría: de la Reforma Agraria). (16) 

Existen varios· tipos de concesiones y con respécto a _... 

.(16) Ibídem p. 127 
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las mineras tenemos que la legislncüSn actual no admito la -
exprop:inción de bienes eji.dalcs y comunales para su otorga-
miento. En efecto, el artículo 11 de la Ley Minera as! lo in 
di.ca, estnbh~ciendo que sólo se permite la ocupación tcmpO-: 
ral de estos terrenos, aún cuando en ellos deban construirse 
instalaciones costosas, de tal suerte que los nliclcos agra
rios no perderán sus propiedades. 

Sin embargo, podemos afinnar que si es posible efectuar 
expropiaciones para la finalidad señalada en el párrafo ante 
rior. El precepto de la Ley. de Reforina Agraria debe prevale:' 
cer con fundruuento en el articulo segundo transitorio de la 
misma, el que, en su parte relativa dice lo siguiente: - - -
11 

••• Se derogan todas las leyes, reglamentos, decretos circu 
lares y demii's disposiciones expedidos que opongan a la apli: 
caci6n de esta Ley" • 

.. 
En nuestra opinión esa resulta ser la interpretacicSn le 

gal corrécta, por otra parte, atendiendo a los casos en los: 
que por el otorgamiento de una concesi6n para explotar recur 
sos naturales pertenecier1tcs a la nación, que se encuentran: 
en terrenos ejidales y comunales, estos se ven inutilizados
para continuar dedicados a las laborea agrícolas o ganaderas 
de esos núcleos, en nuestro con~pto, deber& estarse a lo -
dispuesto para la expropiación de tierras, por lo que toca a 
esªª extensiones, pues aunque la Ley Minera no acepte, si de 
esos terrenos no podr' obtenerse algún beneficio posterior,
corresponde indelÍlnizar al poblado afectado, como si se le hu -biera expropiado esa superficie o de hecho, expropiarsele. 

En cuanto a los convenios que se celebren a efecto de -
regir el pago de regalías y demás prestaciones que el conce-:. 
sionario está obliga.do a otorgar al, nGcleo agrario sería más 
correcto que este precepto expresara que están sujetos a la 
aprobación por parte del Secretario de la Reforma Agraria, -
segdnlo seilala la fracción VIII del artículo 10 de la Ley.-
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Además, conforme a los artículos 144 y 145 de esta Ley, ta
lE!S ,convenios serán de asociación en participación y su tem
poralidad de un afio, con la posibilidad de ser pn:irrogados. 

El artículo 121 se refiere n la indenmización que se P!, 
garA a los n6clcos agrarios por la expropiación de sus bie-
ncs y equivale al 192 del Código Agrario. 

ARTICULO 121.- "Toda expropiación de bienes comunales y 
ejidales deberá hacerse por decreto presidencial y mediante
indemnizaci6n, cuyo monto será determinado por avaluo que -
realice la Secretaría del Patrimonio Nacional, atendiendo _,.. 
el valor comercial de los bienes expropiados en función del
destino final que se haya invocado para expropiarlos". 

ºDe ninguna manera podrán expropiarse bienes ejidales o 
comunales para otorgarse, bajo cualquier título, a .socieda
des, fideicomisos o a otras entidades jurídicas que hagan po -- sible su adquisición por parte de estranjeros". 

"No~"podr<in constituirse, ni operar, sociedades para ex_... 
plotar recursos turísticos en terrenos expropiados a ejidos
º comunidades dentro de la faja costera, aprovechando las -
obras de infraestructura realizadas por los gobiernos fed&-

- ral_, estatal o municipal, salvo que en ellas participen mayo -ritariamente lo1¡ propios ejidatarios o el Gobierno Federal11-

( 17). 

Al respecto, el Código Agrario de 1942, estipulaba que
la expropiación debía hacerse mediante indemnización inmedia 
ta. Además, este Código no disponía que la Secretaría del p'; 
trimonio Nacional fuese la encargada de praot icar el avald6: , · 
de los bienes solicitados en expropiaci6n, sin embargo esa -

-··. Dependencia siempre cumplimentaba este requi.sito. 

(17) Ibidem PP• 127 y 128 
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Sobre el último aspecto que hemos señalado, es convei- -
niente hacer un comentario m€s extenso, ya que es muy impor
tante el avalt1o, pues de él depende el monto de la indemniza 
ción y por lo tanto la creación de las nuevas fuentes de tr:;;'. 

~ ~ -bajb para el nucleo afectado. Seguramente ser.La mejor que -
una inst ituci.ón de la ban~a privndn se mcargara <le practi
car el aval&o en cuestión, a costa del beneficiario de la -
misma, de esta manera sa evitarían todos los problemas que -
constantt".mente surgen con la Secretaría del Patrimonio Nacio 
nal, ya que esta Dependencia en sin número de ocasiones ha : 
practicado avall1os que crean notables perju:i.cios a los ejida 
tarios, quienes ven lesionados sus legítimos intereses al n';; 
pagdrseles sus bienes a su justo precio. 

Para ilustrar un poco m&s lo que estamos afinnando, ha-
remos la breve exposici6n, a manera de ejemplo, del caso to
cante a la expropiacicSn de terrenos pertenecientes al ejido
colecti vo "Ing. Eduardo Ch&vez Ramírez", ubicado en el muni
cipio de Ci{rdenas, del estado de Tabasco, en donde los. he-' -
chos se desarrollaron de la siguiente forma: El Banco Nacio

.. mil. .de Obras y Servicios Públicos, S.A., solicitcS la expro-
piación de 100-00-00 ~ectareas, cuyo propietario era el nú-
cleo mencionado, a efeoto de que se instalara en esa superfi 
cie Un ingenio azucarero, denominado "Presidente Benito Juá: 
rez" y laS obras inherentes al mismo. Se U.ev6 a cabo el -
procedimiento expropia.torio. La Secretaría del Patrimonio. Na. 

''._.'. __ - . . -- - -· ... 
cional practic6 el aval~o de rigor, mismo que lleva el núme-
ro ·• •• 51 - c.21 - 00125, de fecha 29 de enero de 1973 y se
f'ij6 el valor de cada hect&rea en .la cantidad de $ 3,500.00-
y $ 22,830.00 por las pertenencias ejidales distintas a la -
tierra, cantidades que sumadas totalizan$ 372,830.00; sin -
embargo este "avalúo", resulta verdaderamente absurdo e irri 
sorio1 pues considerando las inversiones realizadas en esa: 
zona, por conducto de la Comisi6n del Gt-ijalva y por los mis .. 
mos· ejidatarios que· contrataron créditos de ,habilitaci6n y : 
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y avio y refacoionarios con el Fideicomiso Plan Chontalpa, -
con el Banco Nacional de Crédito Ejidal, S.A. de c. V. y con,... 
el Banco Agropecuario del Sureste, S.A., tenemos que el va-
lor real de cada hect<irea es de más de .$ 20,000.00, pues' ta ... 
les inversiones van, desde demonte y obras de infraestuctura, 
hasta la plantaci.ón de árboles ornamentales, instalacitSn de.
cercas, etc. Empero di.cho aval\fo prevaleció, no obstante la
opinión en contra que emit:i6 el Fondo Nacional de Fomento -
Ejidal y por Decreto Presidencial de fecha 5 de junio de ~ u 

1973, publicado en el Diario Ofici.al de la Federaci.ón el día 
2 de agosto del mismo año, se expropiaron las 100-00-00 hec
tareas en cuestión. Como es obvio, la indemnización que se -
le pagó al núcleo no fué sufí.ciente para cubrir los adeudos
contraidos con las diversas instituciones crediticias que he 

~ -moa señalado y menos aun, para crear nuevas fuentes de traba 
jo que substituyeran a las anteriores o para adquirir otras: 
tierras similares. Es evidente que esta situación provoc6 ma 
yores dificultades que no mencionaremos, ~nicamente hemos .:: 
querido seiía.lar un caso concreto y desconocemos si las rai- · 
ces de estas calamidades se1 encuentran en.la ineptitud de -
quienies realizan estos avalúos o bien, en moti vos de otra fo 
dole, pero sea cual fuere la razón los resultados de.ello.:: 
.GOn demasiado perjudiciales para los ejidatarios y comuneros, .. 
teniendo consecuencias funestas en la producci!Sn agrícola -
·del país. 

Con el ejemplo anterior corroboramos nuestra proposi- -
ción de que sean otras instituciones·ias encargadas de va-• 
luar los bi.enes ejidal(':s y comunales sujetos a expropiación, 
ya que no forman parte de la maquinaria burocrática guberna
mental y su desarrollo depende en gran medida de la acepta-
9ión social que sean capaces de lograr. 

El precepto en examen, además, prohibe la expropiación""! !\ 
<le bienes ejidales o comunales cuando exista la posibilidad
d~ que sean a.dquiridoa por extranjeros; establecdcndo así -



una excepción más a las ya impuestas en el artículo 27 de la 
Constitu(ÜÓn Política, relativas a las .fajas costera; y fron 
teriza. Esta pi-ohibici6n es correcta, en virtud de que evit;:' 
que los extranjeros puedan lucrar con propiedades agrícolas
aiendo de elemental justicia no permitir la desaparición de
núcleos ejidales ¡oara beneficio de personas ajenas a nuestro 
país. 

El articulo 122, que como antes señalamos, fué refonna
do recientemente, se ocupa de nonnar el destino que ha de -
dársele a. la indcnmización, según el caso y equivale a los
artículos 189, 192 y 193 del Código Agrario. 

ARTICULO 122.- "La indemnización corresponderá en todo• 
caso al núcleo de población'.'• 

Si la expropiación es total y trae como consecuencia la 
desaparici6n del núcleo agrario como tal, la indemnizaci6n -
se sujetará a las1 siguientes reglas: 

I.- Si la causa de la expropiaci6n es alguna de las s~ 
. · .. ffaladas en las fracciones I, II, III, IV, V, VII y VIII del-

Art!culo 112 el monto de la indemnización se destinará a ad
.. quirir tierras equivalentes en calidad y extensión a las 'ex
propiadas, donde se reconstituirá el núcleo agrario. Sin em
bargo, si ~as dos terceras partes de los ejidatarioa decidie 

' - .- ' .... . riül en Asamblea convocada al efecto, no adquirir tierras, si· 
no crear en el mismo poblado fuentes de trabajó pénnanente.s: 
cone;ct(ldas o no con la agricultura, la misma asamblea formu
lá:rá un plan de inversiones que someterá a la aprobaci&n de1 

· Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización (Secretaría
.de· 1a Reforma Agraria) cuya .base será el imx1orte de la indem 
nizacfón; y ( 18) -

II .- Si se trata de expropiacio11es originadas por las -

( 18) Ibídem p. 128 
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causas señaladél\s en la fr.ncción VI del artículo 112, los ... -
miembros de los ejidos tendrán derecho a recibir cada uno, - -
dos lotes tipo urbanizados, el equivalente al valor comer- -
cial ag1•!cola de sus tierras y el veinte por ciento de las -
utilidades netas del fracionamicnto. 

Trat andose de las exprop.iac.lones cuyo objeto sea la re
gularización de la tenencia de la tierra, la indemnización -
cubrirá el equivalente de dos veces el valor com6rcial agrí
cola de las tierras expropiadas y el veinte por ciento de -
las uti.lidades netas resultantes de la regularización, en la 
medida y plazos que se capten los recursos provenientes de
la misma. 

En cualquier caso la indemnización en efectivo deberá -
destinarse a los fines señalados y bajo las cóndiciones pre
vistas en la fraccitSn I de este artículo" (19). 

La f raccl.ón I de e6te precepto trata de mantener la - -
uni6n del núcleo agrario que llega a verse afectado ~on una-

. expropiaci6n, al decir que con la indemnización se adquirí.,..;: . 
riÚt tierraa equivalentes a las expropiadas o se invertirá di. -cha coinpensaci6n·, en fuentes de trabajo que designará la ma-
yoría compuesta por el 66" do los ejidatarios en asamblea ge 
1\erah ' -

Estimamos que el principio en el cual se ~.poya esta dis 
. posición de la Ley Federal de Refonna Agraria o sea la unic.Sñ' 
del poblado, es plausible por su contenido social y·tambi~n
por'qüe sería absurd.o que cada ejidatario manifestara tener -
un plan de inversiones propio y de acuerdo a esto se repa:r-
tiera la indemniza.ci6n entre todos los integrantes del mSr -
cleo, que tuvieran derecho, para que cada quien hiciera con• 
su pai~e lo que .le pareciera mejor. Empero la norma que nos-

{19} Diario Oficial de la Federaci6n de 31 de diciembre de-
1974. 

1 

¡ 
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·ocupa está en franca contradicción con el artículo quinto de 
nuestra Constitución Política, en lo que corresponde al 33%
de los ejidatarios que no estuvieren confonnes con los pla-
nes de inversi6n propuestos, o en su caso, con la adquisi- -
oión de tierras equivalentes, pues resulta que se les obliga 
a aceptar un trabajo en contra de su voluntad. 

Como podemos apreciar, el problema planteado es difícil 
de resolverse, pues este artículo viola una norma de la ley~ 
Suprema y eso es inaceptable de pleno derecho, aunque la oau - . sa sea, realmente en justicia y ~uidad, el tomar una medida 
eficáz ante la posible desaparición de un poblado. 

Este precepto debería ajustarse, de alguna mnnera·a la
disposici6n constitucional, porque de otra !orma, aón cuando 
encierra un concepto cap&z de resolver conflictos trasoenden -tales, al no contar con el apoyo de la Ley Fundamental, es • 
endeble y en un momento dado puede perder toda su fuerza ju

rídica • 

. Debemos sefíalar además, que esta es la nonna que esen
cialmente rige a la indemnb:ación en la Ley Federal de Refor 
ma Agraria y en tal virtud, si contrar!a a la Constitución y 
por esa razÓn llega a perder efectividad, todas las dem.{s ..:... 
disposiciones de este capítulo de la ley, que dependen de_;.. 
ella correrán la misma suerte. En la parte relativa al cmáli 
sis del artículo 125, haremos un comentat-io más extenso a e; -te respecto, pues de esa manera es posible tener una visión-
completa del problema de nuestra atención, tocándolo desde -
diversos puntos y en lo posible, dando algunas soluciones. 

A partir de. su fracción II este ar1;!culo íué refonnado 
para otorgar mayores beneficios a los ejidatarios que ven.ex 

. . . . ....... 
.. propiados sus bienes con el propósito de resolver problemas-

. relativos a la expansi6ri demográ'.fica,ya sea para creación de 

. Zonas urbanas o para la regularizacitSn de la tenencia de !a
tierra, de acuerdo a lo que coment~unos al. referirnos al arti -
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culo 117 .de la Ley·, 

El articulo 123 continua nonnruido el destino que ha de
darse a la indemnización y equivale a los preceptos 193 y .::_.: 

194 del Codign Agrario de 1942, aunque contiene varias modi
ficaciones. 

ARTICUt.O 123.~ "Si la exprop:i.ación es parcial y recae -
en bienes que se explotaban colocti vamente, o de uso común -
la indenmizaci.6n que reciba el núcleo se destinará a la ad
quisici6n de tierras para completar el ejido o para inversio 
nes productivas directas, dentro de un programa de desarro...:: 
llo agropecuario que formule la Asamblea General y apruebe -
el Departamento de Asuntos Agrarios y C9lonicación11 (Secreta 
ría de la Rofonna Agraria). ·~ -

"Si la auperf icie expropiada comprendía unidades de do
taci<Sn trabajadas individualmente, la indemnización se apli
cará; a elecci&n de los ejidatar.ios afectados, a adquirir -
tierras para reponer las superficies expropiadas o en inver-
,siones productivas dentro o fuera .del ejido, en los términos 
de la fracción primera del Artículo 122. Cuando la' e:itproP,ia
ción a que se refiere este párrafo se realice' para: finesyd~ 
urbanización se estará !t lo dispuesto en el artículo ante- -

· rior" (20). 

. Como lo señalabamos anterionnente, este precepto de la
LeY Federal de Refonna Agraria introduce varias modificacio
nes a, lo establecido en el Código Agrario. En principio, el 
Gódig~ de ref.erencia permitía cubrir la indemnización a los
ej:tdatarios afectados con ''tierras equivalen tes", lo que en-
muchos casos se tradujo en perjuicios para los campesinos, -
toci.a vez que se les entregaban tierras de calidad muy inf &- · 

l'ior a las expropiadas. La Ley en vigor, no acepta esa forma. 

(20)Ley Fede~al de la Reforma Agraria P• 129 
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de cubrir la indemnizáció.n, lo cual npa parece. muy atinado. 

Por otra parte, esta norma se refiere a algunos aspee-
tos en general que no mencionaba el ordenamiento anterior, -
con relaci6n a la adquisición de otrv.>s bienes que subst:i.tu

yan a los expropiados. 

El art!culo 124 sanciona lo relativo al pago de las in
demnizaciones por bienes distintos a la tierra y en el Códir
go Agrario de 1942 no se encuentra algún preceptc1 similar. -
Su texto es el .siguiente: 

ARTICULO 124.- "En todo caso, el pago de la inder..niza
ción por bienes distintos a la tierra, tales como casa habi~ 
tación, huertos y corrales, se har.t de inmediato a cada uno ... 
de los ejidatarios en lo individual 11 (21). 

Esta nol"ll!a viene a apoyar W'la disposici6n de car~cter -
administrativo vigente desde hace var:i.os años, sin embargo,
cae en el mismo error que hemos seffall\do al autorizar que se 
le pague a cada ejidatario en lo particular, la indemniza- -
ción qiie le corresponda por los b.i.enes distintos a la tierra, 
En lugar de eso debería garantizarse la substitución inmedia 

. ta de esos bienes en cuanto fuera posible y por lo que co-: 
rresponde a lo demás, sería mita< conveniente se depositara en 
él Fondo Nacional d.e Fomento Ejidal, la indemnización pagada 
por ellos, para invertirse después de acuerdo a las neoesida 

.· cies de cada quien. De esta !llanera habría un control mayor, : 
aón cuando no completamente eficáz, porque una ,disposición -
más rígida quedaría fuera del marco constitucional; para evi . 

. -
tar que los ejidatarios malgasten el monto de sus inversio-
nes realizadas en lai:; superfi.cies expropiadas, tales como ;.... 

•sus casas, corrales, siembras, extcetera. Resulta muy perju- · 
diciaLque un gn.tpo de ejidatarios, como de costumbre, con -
escasos recursos econ,6micos, construya sus casas, posterio~ 

.·mente se le ~xpropien los terrenos que estas ocupan, se. les..:. 
· pague Sl\ valor en fonna frtdi vidual, entonces el campesino -.. 

( 2,1) ldelll p. 129 

. 1 



víctima de su propia ignorancia, no dedique e~a cantidad de
dinero a la construcción de otra casa y en pooo tiempo se -
queéle sin dinero y sin casa. Lo mJ.smo puede deair-se de cort'it 

les, huertos, siembras y demás. 

Corresponde ahora referimos a la parte medular de nues -tro estudio, el artículo 125 de la Ley Federal de Reforma --
Agraria. 

El articulo 125, no tiene antecedentes en el CcSdigo - -
Agrario de 19/¡2, ni en el Reglamento para la Planeación, Con 
trol y Vigilancia de las Inversiones de los Fondos Comunes ! 
Ejidales, su texto es el siguiente: 

ARTICULO 125.- "El Fondo Nacional de Fomento Ejidal es
ta obligado a ejecutar en el ténnino ele un nño los planes de 
inversión individuales o colectivos que haya aprobado el De
partamento de Asuntos Agrarios y Colonización (Secretaria de 

. la Reforma Agraria) en caso contrario, los ejidatarios colee 
t.ivamente o en lo individual podrán retirar el importe de i; 

· indemnización. 

En tanto se realizan los planes de: invet-sión, el Fondo
debe p.roporcionar a los ejidatarios de los intereses que pro 
üuzca el monto de la indemnización, las sumas necesarias pa: 
rá su subsistencia''. (22) • 

Ahora; bien, antes de emprender el análisis de este pre
cepto, se requiere que precisemos con exactitud, cual es la• 
participación del Fondo Nacional de Fomento Ejidal en el pro .... • . -
cedimiento expropiatorio de bienes ejidnles. Lt:\ Ley Federal-

. de Reforma Agraria en su parte relativa, lo considera como ... 
·tesorero de los fondos comune$ ejidales y este precepto lo -
.Señala como la instituci6n ejecutora de los planes de inver-

(22} Ibidem PP• 129 y 130 

¡ 
l 
l 
¡ 

- ' 
J 
t 
i-

l 
t 
' f 
' ( 

. ¡ 
t 

t 
{ 
1 
l 
j 
i 
¡ 
i ¡ 

¡ 
l 
! 
l r 
¡ 

- ~ ¡ 
¡ 
t 

'! ¡ 
1 ¡ 
l 



93 

sit~n y por otra parte, el Reglamento para la Pl<tnenoión, Con -tro•l y Vigilancia de la.s Inversiones de los Fondos Comunes -
Ejidales le otorga algunas funciones durante el procedimien
to 12Xpropiatorio, que ya. hemos indicado. 

En la práoticit sí participa el Fondo Nacional de Fomen
to Ejidal en las expropiaciones ejidales y extste un p:rocedi 
miento administrativo que se encarga de definir la acci6n l;
este Organismo durante la trami tacion dé las mismas, o en su 
caso su intervención para el pago de las indemnizaciones co
rrespondientes. Estos lineamientos han siclo creados con el -
propósito de establece1• un criterio unitario para evitar la
disparidad de ideas, que entorpecerían el procedimiento ex-

. propiatorio. 

El trántite para la expl'Opiación de bienes ejidales o co 
·munales se inicia con la presentaci6n de la solicitud ante -
la Secretaría de la Reforma Agraria la cual se ocupa de cum-
plimentar las disposiciones que contiene el artículo 344 de
la. Ley Federal de Reíonna Agraria, tales como la notifica- -
oi6n al ejido afectado, publicación de la solicitud en el -
Diario Oficial de la Federaoi6n y en el peri<Sdico oficial -
d~l estado, oe recabán,asimismo, las opiniones del Gobema..._ 

· dorConstitucional del Estado, de la Comisi6n Agraria Mixta
. y. ~el Banco Ofieial que opel"e con el ejido, deben realizai"Se 
·también los trabajos técnicos infornativos y por último se -
solicitará a la Secretar!a del Patrimonio Nacional ef ectue -
. el ava1'1p correspo11diente. 

En cuanto se satisfagan los requisitos mencionados la -
Secretaría del Patrimonio Nacional, env.ra el avall'io al Fonclo 
Nac.ional de Fomento Ejidal, a efecto de que este Organismo -

·emita su opinicSn al respecto. Con esa finalidad, el Fondo co 
... misiona a uri técnico espert:o en avalúas para que realice una. 

inveatigacióú en los tcr1·~nos que p1·etende.n expropiarse y de 
. -

·.terminad. si t.\l avalúo practicado por la Secretaría del Pa-
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trimonio Nacional, es verdaderamente justo para los intereses 
de los ejidatarios y congTUcntc con el destino final que se -
dará a los terrenos. En caso de existir inconfonnidad con el
valor dictaminado por la Secretaría del Patrimonio Nacíonal,
se debe tramitar un reavalúo del terreno. 

Posteriorment~, ~l Fondo fonnula su opinión oficial por
escrito y la envía a la Secretaría de la Refonna Agraria. 

Con los datos obtenidos y en caso de resultar procedente, 
la Secretaría de la Refonna Agraria elabora el proyecto del -
Decreto Expropiatorio y adjuntando los documentos que se re
quieran lo somete a la consideración del Presidente de la Re
pública, para que él resuelva en definitiva y ai lo .hace en -
sentido afinnativo, se publica su resolución en el Diario Ofi 
.obl de la Federación y en el periódico oficial del estado al 
cual pertenezcan los terrenos expropiados. 

Ahora bien 1 en cuanto se estnblezca la procedencia del ... , 
avalúo, se iniciarán los trámites ante la Dependencia benefi
ciada con la expropiación a e:t'ecto de que se cubra el importe 
·de la indemnización de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Fede- · 
ral de· Reí orma Agraria. 

El. Fondo solicitará a la Secretada de la Refonna Agra
ria se le proporcionen, los nombres de los ejidatarios con de 

· rechos para recibir la indemnización, y para tal efecto, deb°; 
rá realizarse una depuración censal. En cuanto se obtenga di: . 
cha infonnación, se hará una relación de ejidararios sin pl"<r
blemás legales para recibir el pago correspondiente y a los -

· · qile no se encuentren .en "este caso se les orientará para q\la -
eonctirran ante ja.a autoridades competentes a .fin de que lega-. . . . . . . . . .. . ,_ 

licen su situadón. 
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El Fondo Nacional de Fomento Ejidal, en Asamblea General 
deejidatarios, motivarán lou interesados para que inviertan 
el total o parte de la indemnización en fuentes de trabajo -
productí.vas, que les brinden ocupnci6n pennanente. Cuando se
deba cubrir parte de la indemnización en efectivo, se acorcla
rá el lugar y f eoha para llevar a cabo este acto. 

En cuanto se determine el destino de la indemnización, -
de acuerdo con la voluntad de los ejidatarios afectados' y ha
biendo sido depositados los recursos en el Fondo, se tramita
rá su pago; o en su caso, la compra de tierras o la instala-
ción de la empresa propuesta. Cuando se trate de entregas di
l"~tas, el Subdirector General adjunto dará instrucciones al
Di;reotor Administrativo para que el Departamento de Contabili 

· .. dad· realice ios trámites correspondientes, enviando al Depar:' 
' 'tam~nto de Captación de Recursos el estado de cuentas del eji 
d~·, ques'er~· previamente con:finnado en la Nacional Financier';, 

·S.A •. , u otras instituciones. El Director Financiero recibirá
~ª orden del S~bdirector General Adjunto, para elaborar en ..._ 
esa Dirección los. cheques por conducto de la Tesorería Gene-
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Los ejidatarios beneficiados finnarán rle confonnidad -
la recepción de los chequea y el neta respectiva, donde da
rán su aprobación para real izar alguna inversi6n en caso de 
que así lo deseen (?3) 

Este procedimiento presenta algunas fallas, que quizas 
sean motivadas por la obscuridad que con respecto al Fondo
Naoional de Fomento Ejidal se manifiesta en la Ley Federal
de Reforma Agraria; sin embargo, es muy conveniente que ~ -
exista una metodología f inne que defina las funciones de es 
te Organismo tratándose de las expropiaciones ejidales, au~ 
que en algunos aspectos no sea posible que se realicen sus: 
disposiciones. 

En principio y según lo señalamos en el capítulo co- -
rrespondiente al estudio del Fondo, su opinión acerca de ~ . 
las expropiaciones ejidales está en entredicho, pQrque la -
Ley no señala que esta deba emitirse durante el procedimien -to expropiatorio. 

En segundo término, tenemos que áun cuando el Fondo -
opina sobrela procedencia o improcedencia de las expropia~ 
ciones ejidales, su criterio no hace valer con la fuerza ~ 
qt.\e se.., requiere. Generalmente cuando emite un juicio seña
lando coind improcedente una solicitud de expropiación, se -

. ' funda en que e.l avalúo es bajo, pero no apoya su dfotánten en 

¡• ··:-. ' . ,. • ·. . 

Manual de Procedimientos del Fondo Nacional .de Fomento 
Ejidal México ·1974. Captación de ~ecur:sos •... 
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un avalúo que contemple los pormenores de la sitml'ci,6n, sino 
que unicamente tiene una visión superficial de los factores ... 
sifü entrar en detalles y esta fonna de nonnar su criterio, -
aún cuando refleje la. realidad de las d·rc··.mstancias del ca
so C-'.';n~·reto, no le dá la sufrl.ciente precidón y probablemen
te a eso se debe que cuando el Fondo señala que una expropia 
cicSn es improcedente por estar bajo el avalúo, su juicio so: 
lamente se hace constar en el proyecto del decreto expropia- · 
torio y en rarísimas ocasiores la Sect'etaría del Patrimonio
Nacional realiza un reavalúo en base a ello. 

Al comentar el procedimiento .expropiatorio con el enf o 
que particular que tiene en el mismo la participación del ..= 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal, hemos expresado algunas -
cuestiones relativas a los trámites internos que para tal -
fin se ef ect~an en ese Organismo y esto se debe a que quere
mos poner de mnnifiestb que el Oomité Técnico y de Inversión 
de Fondos, para nada interviene en las expropiaciones y la -
participaci6n del Fondo en estas ánica.mente puede apoyarse -
en el hecho de que así lo sef\alan los. artículoa s~ptimo, ~~
:fracoi6n séptimá y decinio primero del Reglamento para la Pla 
neación, Control y Vigilancia de las Inversiones de los Fon: 
áos Comunes Ejidalea, que en fama, por demás clara expresan 
que corresponde emitir esas opiniones a dicho Comité, de ma• 
nera que con esta apreciación es todav!a más dudosa la vali
déz del juicio que fonnula ~l Fondo Nacional de Fomento Eji
dal, toda vez que no lo hace a través del Comité Técnico y -
de Inversi6n de Fondos. 

Confonne lo indica el art;!culo 125 de la Ley Federal de 
.. Reforma Agraria, el Fondo }facional de Fomento Ejidal está -
obligado a. ejecutar los planes de inversi6n, a :favor del,m1-
cleo agrario af'ectado, que hayan sido aprobados por la Sec:re 
tar!a de la Refot"llla. Agraria teniendo para ello, el plazo i-.l:. .. 

i 
. ~ 

. ~ 
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máximo de un año. 

El procedimiento administrativo que venimos comentando·, 
obviamente se inclina por entregar la indemnización en efec
tivo a los ejidatarios, seglln les corresponda, No queremos -
decir con esto que el criterio del Fondo sea es~, sino que -
tmicamente tiene posibilidades de 11motivar'' a los integran-
tes del núcleo agrario, para que realicen inversiones produc 
ti.vas que les brinden fuentes permanentes de trabajo, ya que 
de acuerdo a nuestra Carta Magna no se puede obligar a los -
ejidatarios a aceptar otras tierras en substitución ele las -
expropiadas, o inversiones distintas en contra de su volun-
tad, Por este motivo el procedimiento en cuestión no va de -
acuerdo a las necesidades de los ejidos o co~unidades, pero
tampoco se aparta de la. realidad, por cuanto'' hace a la aplí
cacicSn de las normas que le conciernen. 

Continuando con el análisis de esta primera parte del 
precepto '125, tenemos qúe en el caso de que los ejidatarios
afectados quieran efectuar algunas inversiones, ya sean de -
carácter individual o colectivo, el Fondo debe 11 ejecutarlas", 

· contando para ello con el plazo de un año, lo cual es eviden 
teinente un princtpio cuya idea' 'básica es proteger los inter';; 
ses de los ejidatarios, porque ¡en el supuesto de que no se : 
pusiera l:!mite de tiempo a este Organismo para ejecutar esos 
planes, podrían pasar años y la inden1nizaci6n otorgada a un
núcleo: de población pennanecer!a guardada. Por lo tanto, en
caso de no realizar.se la inversión, los ejidata:rios podrán -
'solicitar la entrega de la idemnización, en efectivo. Es pre 
cisamente en este punto donde radica la problem,tica del - : 
asunto que'' rios ocupa, por que si . el Fondo Nacional de' Fornen• 
to Ejidal reparte la indemnización en efectivo a los ejidata 

"' . .... 
ríos que tengan derecho a ella, lo más probable es .que cada-
lndividuo tome la. parte que le corresponde y. el núcleo se ~ 
disgregue, provocando que una unidad económica susceptible- -
de expansi6n, quede reducida a su mínima expresión. Además -



los ejidatarios, víctimas de su propia ignorancia, de su fal 
ta de previsión y de una carencia total de visión financier:;', 
dilapidarán su 6nico patrimonio, sobreviniendo entonces cala 
midades, como son, ya en conUunto lo desintegraci6n del nú_: 
cleo de población, con la inherente descapitalizaci6n de una 
unidad económica de cierto valor, la desaparici6n de fuentes 
de trabajo con las cuales pueden sobrevivir las personas que 
forman un poblado y por último, la miseria en la que, al cabo 
de algún tiempo quedará sumergido cada uno de los ejidata- -
rios a que nos. referimos, porque en la generalidad de los ca 
sos, se puede decir que un ejidatarfo sólo, con un poco de : 
dinero, es nada frente al mundo econ6mico que se mueve en -· 
nuestros cl!as y por esto, el pagat' una indemnizaci6n en efec 
tivo, .. lejos de beneficiar a un poblado lo perjudica grande-: 
mentet lo descapitaliza aunque parezca absurdo. 

Continuaremos exponiendo este problema, a la vez que ~ 
.. tratamos de dar algunas soluciones que implican la refonna -

de artículo 125 de la Ley Federal de Reforma .Agraria. , 

Para efectuar,¡la entrega de la indemnización en efecti.,;, 
vo eX:isten dos posibilidades que son las siguientes: 

Primera: Que los ejidatarios afectados con la expropia-' 
ción de sus bienes, no deseen que se realice algdn tipo de -

· Inversi.6n, ni individual ni oolecti.va, con la inde.mniza- - -
ci6n que les corresponde, aceptando la intervencilSn del Foni: 

·do Nacional de Fomento Ejidal, para tal efecto. 

Segunda;· Que habiendo acordado los ejidatairios algún
plan de Íl'\Versión, que sea ~proba.do por la Secretaría de la-

. ' ~ ! 

Refonna Agraria transcurrra un año oin que el Fondo Nacional 
de Fomento Ejidal lo ejecute, motivo por el cual, los ejida• 
tarios con derecho a recibir indemni.zaci6n podrán retirar su 
parte. 

Para resol ver eate problema debemos considerar que lo .;. 
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verdaderamente importante es mantener la unión del mfoleo 
afectado. Los ejidatnrios se unen por la tierra y esa unión
debe fortalecerse y mantenerse siempre por medio del trabajo. 
Es válido aseverar que, el 'futuro de nuestl:'o pa,ís depende, en 
gran parte, del trabajo colectivo del sector campesino eji-
dal, porque los pequeños propietarios ya no pueden soportar
el peso de toda la Nación y observando esta situación es cla 
ro que si un núcleo agrario sufre la expropiación de sus bi;' 
nes, es indispensable promover su tmicSn y para ello, logra;:' 
que posea las fuentés de trabajo que necesite para su subsis 
tencia y desarrolao. 

Al consumarse cualquiera de las dos hipótesis que hemos 
señalado, el resultado va a ser el mismo, empero sus causas
son diferentes y pof' lo tanto, requieren de distintas solu
ciones. 

Analizando el primer supuesto, tenemos que el Fondu Na
cional de Fomento Ej idal no puede negarse a ent:-egnr a los ·"" 
ejidatarios, que as! lo soliciten, la irtdemnizaci6n que les.:. 

· corresponde ya que ser:!a contrario a las normas constitucio.:.. 
·. nales que, ese Organismo, se opus.i.era a la voluntad libre de 

los campesinos afectados. 

· ''segdn el procedimiento administrativo establecido en el 
Fondo, cuando los ejidatarios deseen el pago en efectivo de
la· indemnizaoitSn '· deberá entregarseles en un "acto agrario", 

. 'Cúmpliendo los trámites que hemos indicado anterionnente. Es 
\,~vidente que esta forma de efeotm-1.r.el pago de la indemniza

QicSn no se encuadra completamente dentro de lasrdisposicio
. nes delar;t:Cculo 125 cie la Ley Federal de Refonna Agraria, -
. el cual acepta que cada ejidatario, en fonna individual, pue 
. da retirar el monto que ºproporcionalmente" le correspc;mde : 
>de dicha. indemnización. Por otra parte, también se opone es

·. te :Pt'ocedimiento a lo señalado en el artículo sexto del Re-
glamento para la l'laneación; Control y Vig:Uancia de liv; ;In.;.. 
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versiones de los Fondos Comunes Ejddales, <=n cuanto que tal
precepto dndica que para retirar cualquier dep6sito que se -
encuentre en el Fondo, se requiere el acuerdo escrito del Co 
mité Técnico y de Inversión de Fondos; sin embargo, también: 
resulta conveniente recordar que este requerimiento no se se 
ñala en el artículo 125. Es de suponerse que la fonna de en: 
tregar la indemnización en efectivo, se debe a razones de in 
dole eminentemente polítd.cas, pues en los factores sociol6gT 
cos y alin financieros, nada tiene que ver la realizaci6n de: 
un "acto agrario" para la finalidad que ocupa nuestra aten
ción. 

Para dar una soluci6n satisfactoria al problema que co
mentamos, es preciso que en el Fondo Naéional de Fomento Eji 
ctal se ,imponga el criterio de no .dar dinero a los ejidata- : 

1 

rios, s'ino realizar inversfones productivas y asesorar a los 
individuos que sean sus propietarios para obtener óptimos re 

· · • · sul ta dos. -
El artículo 122 de la ley, por le:> que hace a expropia

ciones totale.s y el 123 que se refiere a exp.ropiacionea par
ciales, que ya hemos analizadio, tratan de. dar un remedio efi 
caz a esta sittiadón, pero segñn explicamos en su oportuni..: 
dad!, quedan al márgen de la Constitución. 

Ahora hat"e-.mos un estudio más amplío sobre todos estos
conceptos que se encuentran en diferentes artículos de:' la.
Le.y de Refonna Agraria que .s<"- :refierer. a una misma cuesti6n
jurídiea, 

i) 

Continuando con nuestras observaciones acerca del des• 
tino de la indemnización y partiendo del principio señah\dO
en los párrafos precedentes, tenemos que en todo caso de ex
propiación ej idal, ya sea total o parcial, eLFondo Nacional 

. de Fomento Ejlidal en coordinaci6n •cori ··1a Secretaría de la Re 
·.··.·, . ' ... 
forma Agraria, necesariamente debería elaborar un estudio en 
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el cual se expusieran todas las posibilidades de inver1.~i6n ... 
para el núcleo, que presenten las mayores probabilidades de.
éxito, brindando así a los ejidatar.ios la oportunidad de es ... 

, coger una o vadas ío1111as de inversi6n de acuerdo a su libre 
voluntad. 

Con lo anterior, no pretendemos decir que cada ejidata~ 
rio pueda escoger un plan distinto, eso sería absurdo y es -
lo que tratamos de evitar, Lo que queremos hacer notar es -
que pueden ex ,stir d~versos tipos de inversión que se ad~ -
cuen a las ncJesidades, aptitudes y voluntad de varios gru
pos de ejidatarios dentro de un mismo núcleo, de manera que
al realizar las inversiones ese núcleo no se disgrega y ta~ 
poco se cae en el error de los artículos 122, 123 y 12.5 de ,;;. 
la Ley pe Refonna Agraria, porque puede respetarse la volun
tad de todos los ejidatarios, conforme a las disposiciones -
constitucionales si.n que desaparezca ese poblado. Además, es 
to es benéfico en cuanto que no se está forzando y oprimien: 
do a algunos individuos para que ejecuten cierta actividad,
por lo que podrán desenvolverse libremente y alcanzar metas-
superilJres cumpliendo<a&!.conlosconceptos esenciales'de~la 
justicia social que son inherentes a todo ser humano y nece
sarios para su desarrollo y superación. 

En síntesis, con estos planes de inversión flexibles, -
puede mantenerse al grupo unido, aunque exista disparidad de 
criterios entre sus integrantes. 

Ahora bien j a efecto de t]l.te sea posible que todos los -
· m1cleos aoepten J.os planes de . :i.nversión que se les propon
. gan, y que obvia.mente habrán sido proyectados para su benefi 

' ., ' .... 
cio y que permitirán, obtener los resultados que hemos· veni-
do. mencionando, será'. un requisito indispensable que no se les 
ofrezca. dinero, sino fuentes de trabajo, que substituyan a -
las expropiadas, haciendoles notar que las leyes no los con-
tempb.n como individuos aislados, como entes singulares, si-
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no como grupos 1 como núcleos de población y en ese carácter-
el Estado lleva a cabo las dotaciones de tierras y aún cuan
do el ejido sea parcelado, el ejidatario no es propietario -
de una parcela, lUlicament& tiene el usufructo de la misma, -
el cual está sujeto a las disposiciones, muy peculiares, que 
la ley señala destacando entre ellas la~ plasmadas en los ar 
tículos 51 y 52 que sin dejar duda consideran como propieta: 
rio de los bienes ejidales al núcleo de poblaci6n y a mayor
abundamiento, aunque el ejidatario cumpla con los requerí-• 
mientas legales puede dejar de poseer su parcela si el ejido 
se colectiviza, ya sea por voluntad de la mayor!a de sus in
tegrantes o por caer en alguno de los supuestos del artículo 
131 de la ley de la materia. Con este enfoque entendemos que 
la indemnizaci6n pertenece al nGoleo porque es el dueño de -
los bienes que se expropian; de manera que no debemos pen.sar 
que esa cantidad de dinero tenga que repartirse entre los in 

. -, dividuos que fonnan un núcleo ej:idnl o comunal.· El primer pá 
. . -

"rrafo del artículo 122 de la ley as! lo indica, sin embargo., 
seglÚl lo hemos explicado, después complica el problema. 

.. . Es absurdo que se entregue dinero a los campesinos, ... -
. cuando lo que el Estado hti querido es proporcionarles el ver 
dadero reconocimiento de una importantísima conquista de la: 
RóvolucicSn y que es precisamente dotarlos con la tierra que
se merecen, por ser sus aut~nt icos propietarios para que la
trabajen y les sea asequible vivir en condiciones humanas. -
Es demasiado el perjuicio que puede ocasionarse al dar dine
ro a los campesinos. Las leyes han sido creadas por el ho¡n..:.. 
bre. y para su beneficio como ente social y en .base a esto, -

· no es congruente separar a la legislación agraria de la rea
lidad del campo mexicano, ya que las leyes agrarias deben·~ 
ser interpretadas en el "sentido más favorable para la socie
dad. en. general. 

Para realizar los planes de inversión que hemos sugeri
do, nos atrevemos a proponer algunos lineamientos a los que-
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podrían ajustarse y que son unicamente una idea para lograr
en la práctica y de confonnidad con las leyes los f:i.ncs que
hemos expresado i 

1.- Nunca ofrecer a los ejidatarios ol pago efectivo de 
la indemnización, sino fuentes de trabajo, previos los estu
dios realizados por el Fondo Nacional de Fomento Ejidal, en
coordi.naci6n con la Secretaria de la Reforma Agraria a efec-

. to de que el núcleo escoja con tocia libertad entre varios _.,.. 
proyectos el más viable. De esta manera, poco a poco iremos-. 
acostumbrando a los campesinos a no darles dinero, sino tra.,.. 
bajo, seguridad y al cabo de algún tiempo dejarán de iexistir 
los problemas que obviamente al comienzo de la aplicación de 
esta disposición habrán de surgir. Al cambiar la mentalidad
de la gente del campo comprender~n que es más importante te
ner un trabajo seguro, que les pcnnita subsistir y desar:ro-
llarse sin más limitaciones que su propia capacidad, a tener 
un poco de dinero que se les v.a de las manos dej&ndolos en -
la miseria. 

El Estado tiene un compromiso con los campesinos y es -
precisamente el de promover su .superación, para bien de todo 

··el país. Esa superación empieza reconociendo sus derechos y
si se les ha otorgado la tierra que merec~, con el fin de -
que la trabajen para si mismos, sin ser explotados por terce 
ros, el mismo Estado puede cambiar esa fuente de trabajo por 
otra que garantice su subsii:;tencia, reivindicaci'ón e inde--

. pendencia porque lo verdaderamente importante y fundamental-. 
es estoy debemos tener presente que el-concepto de indemni
zar es resarcir o reparar un daño y eso es lo que pretende;-..
mos que se haga. Es necesario aceptar el cambio, dar a cada
cosa su valor, pero no en dinero, pues con esta concepcion -

· quién mpas perjudicado resulta es el sector campesino, ya -
qu<,>: es m4y lejana a la realidad socioeconómica del labriego..: 
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Otro problema que podría derivarse de la aplicación de
esta. disposicidn, seria que pretendivra · di;>,rse el núcleo afee 
tado una inversi6n menor al monto de la indemnización que h'i.° 
sido pagada y que por lo mismo no compensa el valor de las ... 
tierras expropiadas. Sin embargo, en este caso tenemos · va-
rias posibilidades que poco a poco explicaremos y que est~n
encaminadas a proteger los intereses ejidales, de las ambi~ 
ciones de algunas autoridades que en muchas ocasiones han -
obrado de mala fé y deslealmente en contra de quienes deben
set'Vir. 

En las siguientes lineas veremos algunas sugerencias en 
caminadas a logra1• el buen funcionamiento y ejecución de iC:: 
que estamos proponiendo. 

2 • .- Una voz que el núcleo agrario ha aoept ado algún - - · 
pian de inversión y conclu!do el procedimiento expropiatorio, 
se ejecutará dicho plan y para tal efecto, el Fondo Nacional· 
de .Fomento Ejidal establecerá coordinación con la o las De
pendencias Gubernamentales que por la índole de sus fWlcio;..
nes, tengan mayores aptitudes y capacidad para colaborar en-
la :instalación de las empresas o cualquier tipo de inversión 
que los ejidatarioa deseen. 

Esta.sugerencia encuentra su fWldamento en el hecho de
qite as! será más fácil ejecutar los planes de inversión por\
q1.le es imposible que el Fondo Nacional de Fomento Ejidal ""' -
cuente con un equipo de técnicos expertos en la instalación
de toda clase de empresas, o en 1 a: realizac.ión de todo tipo
de foversiones, de tal suerte que no posee la capacidad riece 
saria para efectuar estos trabajos. Unicamente e11 el caso d; 
que ninguna de las Dependencias Gubernamentales pudiera .cola 
borar en la ejecución de los planes de inv~rsi6n, sería co~ 
veniente solicitar el auxilio de particulares, porque si· se-

. ·.abusa de s\:. intervención resultal"ia demasiado oneroso para -
los mfoleos afectados, además de que se prestada a riesgos• 
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mayores en la operaci6n de sus fondos. 

Desde luego que no es una tarea fácil establecer la - -
coordinaci6n que hemos mencionado, presenta obstáculos, ante 
todo, de cá.ráctcr político, pues es bien sab:i.do que siempre
existe rivalidad entre las dependencias del Gobierno, por lo 
cual, el comienzo de la aplicaci6n de esta disposición se -
suscitarían conflictos; sin embargo, si este cambio se trata 
de ·i-ealizar con una buena planificación, el propósito firme
de cooperación entre los organismos del Gobierno y siguiendo 
una política bien detenninada, puede funcionar con éxito. 

Parece fácil que surjan otros problemas derivados de -
una aparente dilusíón de responsabilidades entre las autori
dades ejecutoras de los planes, pero esto u11icamente depende 
del estudio previo que se elebore para cada inversi6n t el -
cual como ya hemos indicado, será concebido en el Fondo Na
cional de Fomento Ejidal para después ser aprobado por la Se 
cretaría de la Refonna Agraria,. por los ejidatarios benefi_: 
ciados y por la dependencia que participe en su ejecución, -
la cual suscribirá un convenio de cooperación oon el Fondo,
conociendo todos los _pormenores del proyecto tales como cos
tos, mano de obra, tiempo de ejecución y todos aquellos qu~ 
sirvan para formar una idea precisa y completamente exacta -

.·de las condiciones y características que se reunan en cada -
caso. Por otra part·e, también se detallarán los beneficios -
que ·deben resul ta·r del proyecto, 'como son, las fuentes de -
trabajo que se poridfán a disposici6n de los ·ejidatarios, las 
ganancias aproximadas que se generarán y todas las que se re 
lacionen con su producci6n l~n general. Considerando todo lo: 
anterior, puede delimitarse con facilidad el índice de res
ponsabilidad .de cada quien en la ejecución del proyecto. Es
te mism9 principio nos dá la solución para el problema que -

·planteamos en el punto anteriOr, relntivo al supuesto de, que 
se entregue a los. ejidatarios una empresa u otro tipo 
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versi6n, que no compense a los bienes expropíados, ya quo -
~ahora observart".JT1os que hasta este momento intcrvh .. >ne la de-

pendencia beneficfodn ccm la expropinci6n, que paga la indem 
nizaci6n correspondiente, misma qu~ queda depositada en el: 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal y sujeta a un plan de inver 
si.ón previamente aprobado por tres o más dependencias, que : 
som El Fondo Nacional de Fomento Ejidal, la Secretaría de -
la Reforma Agraia y ln o las dependencias que deban colabo
rar para su ejecución, por lo que resulta bastante difícil -
que estas "coordinen" sus acti vicla<lcs para actuar en fonna -

l'raudulenta·. 

3.- Como quedo asentado, el proyecto establecerá tam- -
bién el tiempo máximo con que se contará para ejecutarlo y -

· dado el caso de que al vencimiento' de este plazo el Fondo - · 
y/o la Dependencia que colabore en la ejecuci6n del plan no
lo hayan concluido, indemnizarán~ al mfoleo de poblaci6n, -
con una cantidad cuyo monto se determim\rá según las ganan..;_ 
cias aproximadas que se establezcan en< ~1 estudio econ6mico- .. 
del proyecto, mismas que, evidentemente, el núcleo dejó de-
percibir por la negligencia de esos organismos. 

<¡,"¡, 

. . Como resulta obvio, en este punto estamos discrepando -
profundamente con cb art !culo 125, el cual marca en fonna ar -bitraria que el Fondo cuenta con un año para ejecutar el - -
plan. En nuestra opinión es necesario f:ljar el plazo en cada, 
caso particulah porque habr;t ocas:lones en las que el proyeo 
to pueda ejec:mtarsé en pocos meses, por lo que el ténnino d¡; 
un añoiresulta excesivo y desde luego que las Dependencias -
Guberrlamentales tomarán todo el tiempo del que puedan dfsp~ 
ner para el cumplimiento de esta obligacic.Sn, de tal suerte,-

. que si son capaces de ejecutar un proyecto en tres meses pe.::. 
ro cuentan con un: año, en la generalidad de los casos, ocupa 
rán ese plazo completamente. Claro que también pued~ exfs.= 

- tie otros proyectos que, por ser más complejos, requieren de 
un 'fénnino mayor de un afio para r+ealizarse, por lo cual p~ . 
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dr.Ía estipularse un plazo más largo. 

Con la aplicación do esta sugerencia se resolverían gra 
ves proble.mas, ya que las autoridades que .se avocan a la so: 
lucidn de, estos asuntos no les conceden la importancia que -
realmente tienen y en todo caso la crcacidn de fuentes penna 
nentes de trabajo es una misi.6n sumamente delicada y trasce;; 
dente, que requiere de especial atención. 

Tal y como está ahora el precepto 125 t cuando al Fondo
Nacional de Fomento Ejidal se le vence un plazo no llega a -
verse en dificultades y el problema concluye cuando entrega ... 
a lo.s ejidatarios la indemnizaci6n en efectivo. En cambio, -
con lo que hemos propuesto las Dependencias Gubernamentales
extremarán sus precauciones, porque cuando aprueben un pro-
yecto estarán suscribiendo un convenio de cooperaoi<Sn que .;._ 
las comprometerií a cumpU.1• con obligaciones bien delimitadas 
y de no hacerlo tendrían que pagar por ello, lo que modifica 
substancialme\nte la situaci6n, pues de no actuar con la sufi 
ciente diligencia, este compromiso se convertiría en una ca"'; 
ga muy pesada. 

·Lo que modestamente hemos propuesto es sólo una idea -
que puede aceptar variaci.ones y para llevarse a la práctica
requiere de una planificación y reglamentación rigurosa, ade 
más de. real:tzac:i.ón estricta, proqoe los conflictos que trat'; 

de resolver son demasiados import:antes. -

Los conceptos que hemos expuesto pueden aplicarse en - · 
cualqttier caso de expropiacicSn de bienes ejidales o comuna;..;... 
les. Con respecto a la refonna propuesta, creemos que podría 
enfocarse únicamente a la ejecución de los planes de inver-
sión1 aunque lo ideal seda llevarla a cabo en todos los as
pectos que hemos comentado y que pretenden no dar dinero.al
campesino, sino realizar junto con él una labor indeclinable, 
para alcani.ar con certeza los postulados de nuestra Carta .:-
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Magna • 

. Por último, seg(m nuestras apreciaciones nos atrevemos
ª proponer el texto reformado para el primer páx-raío del pre -cepto en estudio. 

ARTICULO 125.- 11 La indemnización por expropiación de -
bienes ejidales 1:; comunales deberá invertirse siempre de - -
acuerdo a planes de que beneficien a todo el núcleo de pobla 
ción E>..n conjunto o para grupos de cjidatarios que no serán : 
menores de veinte individuos. 

En ningún daso se permitirá la ejecución de planes indi -viduales. 

El Fondo Nacional de Fomento Ejidal deberá elaborar los 
planes de inversi6n, los que a su vez se someterán a la con~ 
sideración de la Sec1~etaría de la Reforma Agraria, a fin de
que posteriormente se propongan para ser aprobados por parte 
del núcleo afectado. 

Cuar1do el núcleo apruebe algún o algunos planes, el Fon 
·· do los ejecutará, en coordinación con las Dependencias GubE.lr 

namentales, quo por las características de sus :funciones, : 
.·estén. mejor capacitadas para su desarrollo. Al efecto, las -
Dependencias y Organismos que participen eti la ejecuci6n de- · 

· • dichos planes suscrib:i.dn convenios de cooperacicSn1 en los • 
que se deteminarán con exactitud las condiciones inherentes 
a su realizaci6n. 

En cada plan se indicatji necesariamente el plazo para·'."" 
su ejecuci6n y en el caso de que llegue a su t&rmino sin ha-· .. 
berse concluido, la Dependencia responsable de esta anómalia 
debel"á indemnizar al núcleo afectado con una cantidad que se 

:· .. ··' . . ' ..... 
rá proporcional ,a las ganancias que se dejaron de percibir .;..; 
como consecuencia del incumplimiento de las .obligaoionc>..s con 

. -
.traidas por el Fondo y otras Dependencias y Organismos res-~ · 
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ponsables1~ · 

Ha quedado concluido el estudio del primer párrafo del
art ículo 125 y ahora analizaremos la segunda parte, la cual
dispone que el Fondo Nacional de Fomento Ejidal debe propor
cionar a los ejidatarios, de los interesvs que1 produzca: el ... 
¡;c;nto de la inde.mnizac:ión, las sumas necesarias para su sub
sistencia, en tanto se realizan los planüs de inversión que
deban substituir a los bienes expropiados. 

Esta disposición trata de proteger ái núcleo agrario -
afectado, procurando su subsistencia, en cuanto que temporal 
mente ve disminuidas o nulificadas sus fuentes de ingresos;: 
además de que obliga al Fondo a entregar los intereses que • 
produzca el monto de la indemnizaci&n a los ejidatarios que
hayan sufrido la expropiación de sus bienes, evitandd así'-
que este ·organismo Público: pueda apropiarse de unos recur-
sos que no le pertenecen. Sin embargo, aunque no es mala la

... idea de esta nonna logra solam~nte parle de su propósito, _,;... 
porque en pocas ocasiones los intereses que produzca una in

.· '4emnización podrán sostener a esos núcleos y es evidente que 
conforme se vaya invirtiendo la indemnizáci6n en las nuevas
tuentes de traba'.jo, el monto depositado será cada vez menoiw 
y en consecuencia los rendimfentos que produzca serM más pe -quew..l~h· 

· La norma que comentamos en la práctica no es muy funcio 
. . ~ .... 

na1, aunque si resuelve, en parte, un problema de considera-
ble importancia, pero cabe decir que no resulta factible que 
el Fondo Nacional de Fomento Ejidal pueda hacer más para pro -curar la .subsistencia de un poblado, puesto que esta cues- -
ticSn no es en fonna exclusiva de car<1cter jurídico, además -
de. que el Fondo no tiene porque imponerse la carga que impli 
ca sostener a un nGcleo o a algunos ejidatarios en tanto se: 
substituyen sus fue.ntes de trabajo, 
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Ser!a conveniente y necesario que en algunos casos de -
expropiaci6n, la entidad beneficiada con ella entregara al -
núdeo afectado una cantidad extra por concepto de las gana~ 
cías que los ejidatarios dejan de percibir. No queremos de
cir con esto que una dependencia expropiantc deba incremen..,_ 
tar la indemn~zación hasta el punto de que cubra completame!! 
te unas percepciones que no llegaron a existir, y por lo tan 
to, sujetas a diversas eventualidades, que crunbinr!nn su v;;:. 
lor; unicamente estamos sugiriendo que se proteja mits a esos 
ejidatarios, porque, si bien 1 el núcleo no puede asegurar -
que fuesen a dejarle rendimientos los bienes que se le expro 
pian, si es seguro que ul expoq.>iarscle se nulificará de pla 
no, la posibilidad de que produjeran a.lgún beneficio. Consi: 
deramos que de_ esta menera ~·~ría aún más equitativo el pago
indemni.zatorio y entonces si se estaría tratando de procurar 
la subsistencia de esos campesinos en forma más ef ic,z. 

' Hacemos h:i.ncapié en el hecho de que no en todos los ca- · 
sos se podrá aplicar este criter.io, porque en muchas ocasio
nes se podrá utilizar la mano de obra de los ejidatnrios pa~ 
ra la instalaci6n de las nuevas fuentes de trabajo y esto, -

.aunado a los intereses que produ~ca el monto de la indemniza 
ci!Sn , será suficiente .. para substituir y aún acrecentar los: 
ingresos de ese nµcleo, Lo que proponemos podría realizar~e
en los casos en que verdaderamente un ejido, al sufrir la ·~x. 
propiacion de sus bienes carezca de los medios indispensa- : 
bles para subsistir mientras se crean otras fuentes de traba -jo. 

Con esto hemos tenni.nado el an!lisis del il.ltimo párrafo 
del artículo 125 y con ello la parte fundamental de este tra 
bajo. Continuaremos ahora comentando los preceptos restante'S 
del capítulo dedicado a la expropiacicSn e111 la Ley Federal de 
Reforma Agraria. 

El artículo 126 encuentra su antecedente en el precepto 
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n6mero 13 del Reglamento para la Planeac:i6n, Control y Vigi
lancia de las Inversiones de los Fondos Comunes Ejidalcs y -
es una buena medida para tratar de extenninar los negocios -
particulares que en innumerables ocasiones se han llevado a ... 
cabo como consecuencia de una expropiacicSn de bienes ejida-. 

· les. Su texto es el siguiente. 

ARTICULO 126.- 11Cuando los bienes expropiados se desti
nen a un fin distinto del señalado en el decreto respectivo, 
o cuando en un plazo de cinco afies no cumplan la funcidn ;- ..:. 
asignada, pasarán a ser propiedad del Fondo Nacional de Fo-
mento Ejidal y no podrá reclamarse la devolucidn de las su
mas o bienes que se hayan entregado por concepto de indemni
zaci6n'' ~ (2.4). 

La inclusión de este precepto en la Ley Federal de R&
fonna Agraria y en el Reglamento mencionado, enoventra su mo 
tivación en el arf!culo noveno de la Ley de Expropiación, _: 
que·señala que en el caso de que el bien expropiado no se..:.. 

.. destine a la satisfacción de la causa de utilidad pública en 
que se fundó su expropiación, volverá a su propietario. Des-
de .luego el precepto de la Ley de Refonna Agraria es 'diatin.:... 
tp, en cuanto que en el supuesto de que loa bienes expropia
~ºª no cumplan su .función, pasar~n a formar parte del patri

.. monio del Fondo Nael.onal de Fomento Ejidal y no del núcleo -
que sufrió la expropiación. 

Serta conveniente que esta "condici6n" se reglamente en 
foniía administrativa, porque debe tener un procedimiento ;..· ... · 
bien delineado a efecto de que opere e11 fonna eficáz. 

El artículo 13 del Reglamento para la Planeación, Con
·trol y Vigilancia dé 'las Invel"SÜlnes de los Fondos Comunes -

· Ejidales, señalaba que su.a disposiciones debían incluirse en 

Ley Federal d.e Refonna Agraria p. 130 
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·todo decreto expropiatorio de t">ienes ejidales. Este manda• .... 
miento ya no se establece en la Ley Federal de Refonna Agra
ria, sin embargo, en muchos decretos se incluye el texto del 
articulo 126. Al respecto, el precepto n~mero 347 de la ley
de la materia, indica que los títulos de propiedad de los -
bienes expl"Opiados contendrán las prevenciones del artículo-
126. 

Por último, el artículo 127 prohibe autorizar la ocupa
ci6n de los bienes solicitados en expropiaci6n, en tanto na
so concluya el procedimiento respectivo. 

ARTICULO 127.- "Queda prohibido autorizar la ocupaci6n
previa de bienes ejidales a pretexto de que, respecto dé' los 
mismos, se está tramitando un expediente de expropiaci&n" -
(25) •. 

Esta nonna no tiene antecedentes en el Código Agrario ~ 
de;, 1942. Consideramos que es adecuada la prohibici6n que es
tablece, porque en caso de permitir la ocupaoi6n anticipada-

.. ·. de los bienes sujetos a expropiación podrían surgfr conflic:
tos, sobre todo Cúui:ldo la resoluci6n que recaiga a la solic_:i;. 
~ud de expropiaci6n sea en sentido negativo. Cabe seflalar _:. 
que tal prohibición se establece para las autoridades agra
rias, pues por lo que toca a los ejidos ocurre con frecuen-

... cia que, estando de acuerdo con la expropiación de sus. bie
. nes, admiten que estos sean ocupados, antes de que concluya

el procedimiento, quedando tal ocupación, al márgen de la -
ley. 

Hemó~ tratado de demostrar que el capítulo de la Ley Fe 
. -

deral de Refonna Agraria, relativo a las expropiaciones de ..o · 

bienes ejidales contiene deficiencias notableá ,. y en párbicu 
lar el artículo 125, segúii el enfoque particular de nuest:ro:' 

' .¡, - ' .. ' '; 

'. 

(25) Idem P• 130 
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estudio, no responde a las necesidades socio-ccon6mioas que
le han dado cabidá en la ley. Las fallas de este precepto fo 
. .. . ' . -
mentan el burocratismo y la irresponsabilidad de loa funcio-
narios pt'iblicos, por lo que requiei·e de una revisi6n cona- -
ciente que acepte modi.ficaciones y 1promuevó., realmente, el -
cumplimiento del compromiso que todos los mexicanos tenemos
con el sector campesino, de otra manera veremos oonsecunoias 
funestas, a\ln más de las que ahora y siempre hemos obset'Vado 
en elcampo mexicano. 
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CONCLUSIONES.-

PRIMERA.- Tratándose de expropiaciones de bienes ejida
les y comunales, se debe tener cuidado para fijar el monto -
de la indemnización, ya que a mi juicio esta debe destinarse 
a la sustitución de fuentes de trabajo qtte los núcleos agra
rios pierden por causa de utilidad pública, 

SEGUNDA.- Sería conveniente refonnar el articulo 121 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, a efecto de que se esta-· 
blezca que el avalúo de bienes ejidales y comunales sujetos
ª expropiación se realice por u11a institución de la banca -
privada, porque la Secretaria del Patrimonio Nacional en la
práctica ha cometido errores muy costosos, 

TERCEPJ\.- Es importante que se defina con certeza cual
es la "}:>arHillpaoi6n del Fondo Nacional de Fomento Ejidal y -
.hasta donde debe ir en su esfera de acción en el procedimien -to exporpiatorio de bienes ejidalcso comunales, pues, hasta 
ahorat su intervención carece de fuerza legal. 

CUARTA.- La propiedad ejidal y comunal ha sido concebi
da. con el prop6sito de satisfacer intereses cofootivos y no
individuales, por lo tanto., al ejidatario que no cumple con
sµa obligaciones, trabajando la tierra, se le puede privar -
de sus derechos. Por la misma razón, siempre que sea posible, 
en igualdad de circunstancias, la expropiación se fincará en · 
bi.enes de prupiedad particular y no ejidal. 

QUINTA.- El Estado tiene la facultad de imponer a la ~ 
propiedad privada las modalidades que considere pertinentes
para que sea posible alcanzar los fines condicionados a las
neoesidades sociales, procurando crear para los individuos -

. la libertad econ6mica, s:i.n la cual resultan utópicas todas .:... 
las demás formas de libertad. En mi opinión, la propiedad - · 
ejidal ha sido creada partiendo del mismo principio, . ya que-
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éstá sujeta a diversas modalidades, siendo el núcleo de po

blación el propietario de los bienes ejidales, pero sin te-
ner facultades de traslado de dominio y otros tipos de actos 
sobre dichos bienes. Es obvio que las condiciones peculiarf;cl 
que rodean al régimen de propiedad ej idal y comunal, tie.nen
su orígen en la idea de propalar el, beneficio de los mismos
núclcos de población agraria y consecuentemente de la socie
dad en general, al garantizar los derechos posesorios de los 
individuos que forman esos poblados. 

SEi..'1'A.- Cuando la explotacitSn de la tierra en un núcleo 
agrícola se realiza en fonna individual, los ejidarios tie-
nen derecho a disf1"1.ltar de ·su parcela, siempre y cuando la ... 
trabajen en forma directa, o de acuerdo a las excepciones es 
tablecidas en el art~culo 76 de la ley de Reforma Agraria, : 
pero el propietario de esas tierras es el núcleo de pobla- -
cidn de tal suerte que en caso de expropiacicSn t la indemniza 
ci6n, en mi concepto corresponderéi id núcleo agrario, el - : 
cual deberá. destinarla al beneficio del ejido en general, o
a sustituir las fuentes de trabajo que se pierden con la ex -. propiaci6n de parcelas en forma individual por ejidatarios ... 

· que fonnan el poblado. 

SEPJ'IMA.- Es necesario efectuar una revisi&n de las nor -mas de la Ley Federal de Reforma Agraria, concerniente.a a ..;.;.; 
las indemnizaciones que deben p~garse por las expropiaciones 

.· que nos ocupan y adecuarlas a la realidad social y econ~mica 
de los carnpesinos, pues, por una parle, es indispensable in~ 
tener la unión de los centros de población agrícola, pero, -
por otra, no se puede obligar a los ejidatarios a aceptar -
cualquier fonua de inversicSn, porque deade el punto de vista 
la ley actualmE!l)te, se ,,contraríán·. disposiciones de 6I'Qen - .. 

. constitucional • 

OCTAVA~- Sugiero se lleve á cabo una reforma en la Ley
. Federal de Refonna Agraria, con el prop6sito de que no se dé 
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a loa ejidatn:rios el monto de la indemnización en efeci~i.vo,·· 

sino que se sustituyan las fuentes de trabajo~ en- virtud de
que es sumamente perjudicial el que t;o inclividltñlice en cada 
sujeto y en fonna proporclonal el monto de ésta, motivando -
que desaparezca ttn mícleo, que como unidad económica puede -
dar m;(e beneficios a sus integrantes y n la sociedad en gen.! 
ral. 

NOVENA.- En especial, es muy importante que se realice
una reforma substancial al artfoulc> 125 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria,seg~ñ los términos que ae expresaron a~efecto 
de que en cada caso concreto de expropiaciones ejidales, se
e.stablczca1 coordinaoi6nrentre la Secretaria de la Reforma -
Agraria, el Fondo Nacional de Fomento Bjidal, el n6oleo agra -rio que sufra la expropiación y las dependencias que, en ra-
z.6n de sus funciones, puedan colaborar para sustituit:' las -
fuentes de trabajo afectadas, ejecutando los planes de inver 
sión que se convengan, determinando un plazo razonable para': 
su realización, sin que tenga que ser arbitrariamente de un
año, y suscribienduse también una Cláusula penal para ,,.1 ca-

: :.u de incumplimiento, ¡oor parte del Fondo o de las depende~ 
oia.s que interiengan en cada asunto. 

DECIMA.~ Nuestra proposici6n de que no se entregue la -
indemnizacidn en efectivo a los ejidatarios, no se encuentra 
et\ disch•epancia con la Constitución Política, pues el propie 

' -
tario de los bienes expropiados ha sido un n\'icleo de pobla-
ción, visto como un ente colectivo, y no cada uno de los in

. dividuos .que lo integran en forna particular, por lo que no

. existe motivo alguno para repartir esa indenmizaoión entre -
todos .. 

A los .miembros de los n\Scleos que sufran expropiaciones• 
deben garanti;t.araeles sus derechos en la adquisici6n de .... -

· · otras tierras o en la susti>tución de sus :fuentes de trabajo
p\~r otras equivalentes, aunque sean de d:i.stinta especie, pa-
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ra promover su subsistencia, superaoión,reivindicación e in 
df;lpendencia, -

: '- : ,: •• • , "-• :' •• - ~' ', • • • - ; r ", • ,- ; -

• ..,,..,~,;l<f\lf'--'fJ><~$ll'/-""í<>!l;M(...,.....,,...,.,,.,,.,,,._.,,_~""'"""""''"""''""'L~,~~-"'~"->L~'<"""'-"-L~~M0>0"'~' " 
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